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1 a rmmf!ra 1rnpronla liegó a Honduras en 1829, 
s1endo 1nslalarJn 1?11 TegudgHipa, en ¡;l cuartel San 
f·rnnCISCO, lo pnmnro (lliB $B HFI~Jirnió fue:: um~ 

prociama del GAneral Mor<.ttan. co11 fecha 4 de· 
rli~1emhre dA 11!;J9. 

·~r 
Después se iml'rimJó ~1 pr~mer periódico oloc1al del 

Gobierno con fecha ~5 de mayo do 1 830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 
l:MPqGS,J¡ NJ.t:JDN"J.J 0F A>frF.$ GA.J..C,'CA~ 

ENAG 

Sección A 
Secretaría de Industria 

y Comercio 

e AC1JERDONo.l5-2Ó09 

Tegucigalpa M.D.C., 9 de marzo de 2009 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL ()E LA 

REPÚBLICA 

CONSIDERAN()O: Que mediante Decreto No. 24-2008 

de fecha 1°. de abril dcl200& se aprohó la 1 "ey de Protección al 

Consumidor, misma que fue publicada en el Diario Oficial ''LA 

GACETA''N". 31652, el lunes 07 de julio del2008 entrando 

en vigencia en esa misma fecha. 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con el Artículo 

1 07 de la citada Ley, el Poder Ejecutivo deberá reglamentar su 

aplicación en el plazo de noventa días después de la fecha de 

inicio de su vigencia. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 

41 de la Ley de Procedí miento Adm inistratívo, 1 .a Procuraduría 

General de la República emitió dictamen favorable respecto del 

proyecto de Reglamento de la Ley de protección al Consumidor. 

POR TANTO: 

En uso de la potestad reglamentaría que le confiere el inciso 

11 del Artículo 245 de la Constitución de la República y en 

Decretos y Acuerdos 

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y .... 
COMERCIO. . .... 

!5-:2ú09 Acuerda:Apt."obare1 RBOLAMENTO DE 
LA L.EY DE PROTECCIÓN AL 
CONSU~lDQf( . . .. 

aplicación del Artículo l 07 de la Ley de Protección al 

Consumidor. 

ACUERDA: 

PRIMRRO: aprobar el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

CAPÍTULOI 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO l.- OBJETO.- El presente Reglamento tiene 

por objeto desarrollar en detalle las disposiciones de la Ley de 

Protección al Consumidor, con la finalidad de facil ítar su ejecución 

y observancia. 
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ARTÍCULO 2.- A los efectos del presente Reglamento, los 

siguientes términos tendrán e1 significado que a continuación se 

indica; 

a) LA LEY: 1 "a Ley de Protección al Consumidor contenida en 

el Decreto No. 24-200&, emitido por el Congreso Nacional 

con fecha 1°. de abril del2008. 

b) El" REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Protección al 

Consun1idor. 

e) LA DIRECCIÓN: La Dirección General de Protección al 

Consumidor o el organismo que la sustituya en la materia. 

ARTÍClJLO 3.- PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIER-

NOS MUNICIPALES.- En relación con lo dispuesto en el 

Artículo 5 de la Ley y mediante los convenios que se suscriban, la 

Autorí dad de Aplicación podrá disponer para que 1 os gobiernos 

municipales puedan: 

l. Proponer a la autoridad competente en materia educativa, la 

formulación e incorporaciones de planes de educación fom1al 

y no formal para los consumidores dentro de los planes 

oficiales de educación básica. media y superior, en el ámbito 

de sus jurisdicciones; 

2. Recopilar, procesar, elaborar, divulgar y publicar infom1ación 

para facilitar a los consumidores un mejor conocimiento de 

las características de los bienes o servicios, precios, 

condiciones de compra, calidad y otras materias de interés 

para los consumidores~ 

3. Organi7.ar, realizar y divulgar a través de los medios de 

comunicación masivos del municipio, estudios de mercado, 

de control de calidad, estadísticas de precios y suministrar 

toda otra información de interés para los consumidores; 

4. Promover la creación, organización y desarrollo de 

asociaciones de consumidores en el territorio municipal~ 

5. Llevar un Registro Municipal de Asociaciones de 

Consumidores; 

6. Llevar un Reg1stro Público de Infiactorcs en el orden municipal~ 

7. Recibir consulta'>, solicitudes y denuncias de los con.-;umidores 

en su jurisdicción, a .. -;;í como realizar la<; inspecciones y pericias 

vinculadas con la aplicación de la I "cy; 

8. Requcri r informes, opiniones y dictámenes a entidades públicas 

y privadas en relación con la materia de la Ley, las cuales 

estarán obligadas a atender el requerimiento en el plazo 

estipulado~ 

9. Disponer de oficio o a requerimiento de parte la celebración 

de audiencias con la participación de denunciantes. presuntos 

infractores, testigos y peritos. 

CAPJTULOII 

ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES 

ARTÍCULO 4.- PERSONALIDAD JlJRÍDICA.- Las 

organizaciones civiles con personalidad jurídica que se hayan 

constituido con fines distintos ata protección y defensa de los 

consumidores, para los efectos de lo dispuesto en e1 párrafo final 

del Articulo 11 de la Ley, deberán presentar en forma conjunta 
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con la solicitud de inscripción, la siguiente información y/o 

documentación: 

a) Copia certificada de su inscripción en el Registro 

correspondiente corno personajuridica. 

b) Copias de las actas de asambleas en las que se hubiere 

aprobado la composición del órgano directivo en funciones. 

debidamente suscritas por el presidente y/o secretario. 

e) Copia del acta de acuerdo de asamblea debidamente 

registrado mediante el cual se decidió el cambio o ampliación 

de su íinalidad para actuar como aqociación de consumidores. 

d) Memoria y/o estado contable del último ejercicio o balance 

de inicio, en su caso, certificado por contable matriculado. 

e) Acreditar el cumplimiento de las obligaciones impositivas, 

previsionales y fiscales correspondiente al tipo de organización 

que realice el requerimiento. 

f) Cualquier otra información o documentación que acredite las 

actividades desarrolladas o a desarrollar en pro de la defensa, 

información y educación del consumidor, requeridas por la 

autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 5.- INSCRIPCIÓN.- La Autoridad de 

Aplicación_ una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley y en la reglamentación, procederá a inscribir 

en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores, a las 

organizaciones sin fines de lucro que así lo soliciten, debiendo 

previamente emitir la resolución correspondiente. 

En caso de que la misma resulte denegatoria, los interesados 

podrán proceder de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 

segundo del artículo 82 de la Ley. 

lbda vez que la inscripción de la Asociación en el Registro 

Nacional implicara la posibilidad de actuar en todo el territorio 

nacional, dicho supuesto deberá estar previsto en los Estatutos 

de la Organización, para que resulte viable la inscripción en el 

mismo. 

Lo expuesto sin petjuicio de los demás requisitos que determine 

la Autoridad de Aplicación. 

ARTÍClJLO 6.- Cuando una organización realíce una 

petición ante un gobierno municipal, solicitando su inscripción como 

asociación de consumidores en el Registro Nacional, el mismo 

actuará como receptor de las solicitud y documentos presentados 

por las organizaciones interesadas, debiendo remitir los 

antecedentes a la Autoridad de Aplicación dentro del plazo de 1 O 

días hábiles, contados desde la fecha de su recepción, para que 

ésta a su vez proceda con los trámites de inscripción, de 

conformidad con las previsiones de la Ley. 

ARTÍCULO 7.- Las asociaciones de consumidores ya 

existentes a la fecha de entrada en vigencia de la Ley, deberán 

acreditar ante la Autoridad de Aplicación su documento de 

constitución, debidamente legalizado, para el solo efecto de su 

inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones de 

Consumidores. La inscripción procederá siempre que los estatutos 

cumplan con los requisitos y fines previstos en la Sección II del 

Capítulo 11 de la Ley. Caso contrario, los mismos deberán ser 

adecuados a los fines de su inscripción. 

ARTÍCULO 8.- Las Asociaciones de Consumidores 

reconocid.a<; como tales, que no observen las previsiones, requisitos 

y demás estipulaciones de la Ley; sin pct:iuicio de las sanciones 

previstas en e1Artículo.97 de la Ley, podrán ser dadas de baja 

del Registro. En caso de reincidencia podrá revocárseles la 

auiori7.ación para operar como Asociación de Consumidores. 

ARTÍCULO 9.- PROMOCIÓN DE RECLAMOS.- En 

el caso de lo dispuesto en el Artículo 15 de la ley y fracasado el 

intento del arreglo conciliatorio entre consumidores y proveedores., 

promovido por las asociaciones de consumidores, estas últimas 

podrán promover ante los órganos administrativos y 

jurisdiccionales competentes los reclamos planteados por los 

consumidores. 
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A RTÍ CULO 1 0.- 1 J 1 . i bro de Quejas prcvi sto en el Artículo 

21 de la Ley tendrú como finalidad, que los consumidores o 

usuarios puedan dejar asentada su queja o reclamación respecto 

de condudas lesivas del trato digno y equitativo por parte de los 

proveedores, así como cualquier otra inobservancia o 

incumplimiento prevista por la T .ey. 

ARTÍCULO 11.- A fin de asegurar el cumplimiento de la 

obligación establecida en el Artículo ru1terior, los mismos deberán 

encontrarse individualizados, rubricados y foliados, por el 

establecimiento comercial y autorizado por la Autoridad de 

Aplicación y/o los municipios de su jurisdicción y deberán ser 

ubicados en las cercanías de los lugares de cobranza y/o atención 

al cliente, en cada uno de sus establecimientos y/o sucursales del 

proveedor.- En los mismos será obligatoria la exhibición de un 

cartel, ubicado en la línea de cajas y/o atención al cliente, que 

infonne que se encuentra un I ,ibro de Quejas a disposición del 

cliente.- La Autoridad de Aplicación mediante resolución 

determinará las características de 11 i bro y demás requisitos que. 

deberá contener. 

CAPÍTULO 111 

INFORMACIÓN, PUBLICIDAD Y OFERTA 

ARTÍCULO 12.- Son proveedores, bajo los términos 

establecidos en la Ley, aquéllos que por su experiencia o 

habitualidad en la prestación de determinada actividad poseen 

mayor información sobre el bien o servicio materia de transacción 

que un consumidor. 

La información referida en el Artículo 22 de la Ley, alude 

tanto a las características esenciales de los bienes y servicios al 

tiempo de su adquisición, como a la que debe suministrarse en 

caso de cambios o condiciones que se presenten con posterioridad 

a la adquisición de bienes o servicios, en atención a imperativos 

legales o contractuales dispuestos por las partes. 

Los proveedores deberán entregar previamente, en su caso y 

sin cargo, copia del contrato que regirá la relación de consumo. 

Para la di fusión de cLtalq uier mensaje referido a características 

comprobables de un bien o un servicio anunciado, el proveedor 

anunciante debe contar previamente con las pruebas que sustenten 

la veracidad de dicho mensaje. 

Asimismo, en la di fm;ión de publicidad tcsti monial el anunciante 

debe estar en capacidad de acreditar que la misma se sustenta en 

experiencias auténticas y recientes de un testigo. 

ARTÍCULO 13.- En relación con las ofertas emitidas por 

los proveedores; cuando los mismos limiten cuantitativamente su 

oferta de bienes y servicios, deberán informar la cantidad con 

que cuenta para cubrirla, con indicación de cantidad en cada 

establecimiento comercial o sucursal si la comercialización se 

realizare en más de uno.- Cuando la limitación se refiera a la 

cantidad de bienes o servicios que puedan ser adquiridos o 

contratados por cada consumidor, deberán informar esta 

circunstancia al efectuar la oferta. 

Cuando por cualquier causa en una oferta se hubieren incluido 

· indicaciones contradictorias, se estará siempre a la más favorable 

al consumidor o usuario. 

ARTÍCULO 14.- Respecto de la exhibición de precios 

prevista en el Artículo 25 de la ley, cuando los mismos se exhiban 

financiados deberá indicarse el precio de contado, el precio total 

financiado, el anticipo o prima si lo hubiere, la cantidad y monto 

de las cuota'i, la ta-.a de interés efectiva anual aplicada, calculada 

sobre el precio de contado, y el detalle de cualquier cargo adicional 

aplicable. 

ARTÍCULO 15.- BIENES.- La exhibición de los precios 

de los bienes deberá efectuarse por unidad, producto, grupo o 

conjunto de un mismo bien que se encuentre expuesto a la vista 

del público en forma clara, visible, horizontal y legible.- Cuando 

por su naturaleza resulte extremadamente dificil u onerosa, la 

exhibición podrá realizarse mediante listas o catálogos, que 

deberán (.X ponerse en los lugares de acceso a la vista del público, 

y en los lugares de venta o atención a disposición del mismo. 

ARTÍCULO 16.- SERVICIOS.- En el caso de los servicios, 

los precios deberán exhibirse mediante listas colocadas en lugares 

que permitan una clara visualización por parte de los consumidores, 
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con anterioridad a la utilización o contratación de los mismos. 

Cuando la naturalc7a del servicio ofertado no permita la exhibición 

de un precio Hjo, se deberá colocar el precio promedio del servicio 

ofertado. Asimismo, se deberá indicar los factores de variación 

de! mismo. 

ARTÍCULO 17.- GASTRONOMÍA.- En los esta-

hlccimicntos del ramo gastronómico, en todas sus especialidades. 

incluidos bares, restaurantes y reposterías, se deberá efectuar la 

exhibición de precios mediante listas ubicadas en la puerta del 

local comercial y con vista a la calle y en el interior del locaL 

pudiendo efectuarse en este último caso por medio de listas 

individuales que se entregarán a cada cliente (TJlenú, carta). 

ARTÍCULO 18.- COMBUSTIBLES.- Quienes comercia

licen dircctmncntc a consumidores finales combustibles, deberán 

exhibir sus precios por unidad de medida, según se trate de líquidos 

o gases.- La infonnación mencionada deberá ser exhibida durante 

la totalidad del horario de atención en forma tal que desde las 

ca17adas de cada uno de sus accesos resulte claramente visible, 

de modo que permita al consumidor ejercer ]a opción de ingreso 

al lugar de venta. 

ARTÍCULO 19.-Quienes organicen o promuevan concw-sos, 

sorteos o promociones en los términos del artículo 31 de la Ley 

deberán cumplir las siguientes condiciones, sin petjuicio de otras 

que en su caso disponga la Autoridad de Aplicación: 

1) La información que se detalla a continuación deberá ser 

exhibida en cada lugar de venta del producto o servicio 

promocionado, en forma destacada y fácilmente visible para 

el consumidor: 

a) Listado completo de los domicilios de los locales donde 

aplique la promoción; 

b) Enumeración de premios a adjudicar. indicando la 

cantidad de cada uno de ellos y la especificación de su 

calidad o modelo, si correspondiere; 

e) Probabilidad matemática de adjudicación de los premios, 

en caso de que los mecanismos adoptados permitan 

conocerla: y de no ser posible, al menos una estimación 

de la misma; 

d) Gastos que pudieren resultar al beneficiario de In 

adjudicación de los premios: 

e) Fecha de inicio y finali:t.ación de la promoción y su alcance 

geográfico~ 

f) Requisitos completos para la participación; 

g) Procedimientos o medios de difusión a través de los cuales 

se comunicará la adj udicacíón de los premios; 

h) 1 ~ugar y fecha de entrega de los premios así como el plazo 

máximo para su reclamación; 

i) Destino previsto para los premios no adjudicados~ 

j) Mecanismo de adjudicación de los premios y el modo 

mediante el cual se certificará la efectiva entrega de los 

prem1os. 

En ningún caso el organizador del sorteo o la promoción podrá 

apropiarse de los bienes afectados al evento. 

JI) Además de la información consignada en el numeral anterior. 

los responsables deberán conservar por DOS (2) años, a 

disposición de la Autoridad de Aplicación: 

a) 1 .a lista de ganadores de los premios, como así también 

el destino que se le hubiere dado a los premios no 

adjudicados sí los hubiere. 

b) No se dará por final i7.ada la promoción antes de la fecha 

prevista de terminación sin haber adjudicado la totalidad 

de los premios ofrecidos y haberles dado el destino 

previsto a los no adjudicados. 

III) La información que se detalla a continuación deberá ser 

consignada cuando se publicitcn los concursos, sorteos o 

promociones, en un medio distinto a los lugares de venta: 

a) Las unidades disponibles del producto sometido a 

concurso, sorteo o promoción; y, 

A. 
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b) La vigencia de la promoción, la fecha o fechas del 

concurso y sorteo. 

ARTÍCULO 20.- En relación con lo dispuesto en el último 

párrafo del Artículo 33 de la Ley, cuando se emita comprobante 

o documentación similar, por estar autorizado por las normas 

impositivas, el documento que se extienda por la venta de cosas 

muebles podrá contener lma descripción sólo genérica de la cosa 

o la referencia del rubro al que pertenece, pero siempre de manera 

tal que sea fácilmente indivídualizable por el consumidor.- Podrá 

omitirse la inclusión de los plazos y condiciones de entrega cuando 

la misma se realice en el momento de la operación.- Asimismo 

podrá omitirse la inclusión de las condiciones de pago cuando el 

mismo sea de contado. 

CAPÍTUT-'0 IV 

GARANTÍAS 

ARTÍCULO 21.- La garantía a la que el proveedor se 

compromete incluye los daños y pe~juícios resultantes del hecho 

dañoso, los cuales deberán ser determinados judicialmente por 

demanda del consumidor. 

ARTÍCULO 22.- Los sujetos enumerados en el Artículo 35 

de la Ley serán responsables de la garantía, tanto en la 

comercialización de bienes nuevos como usados. 

ARTÍCULO 23.- En relación con la obligación prevista en 

el Artículo 36 de la Ley, si la cosa debiera trasladarse a fábrica o 

taller para efectivi:zar la garantía y el responsable de la misma no 

lo hiciese en un plazo máximo de 72 horas contado desde la 

comunicación del desperfecto del producto, el consumidor podrá 

disponer el traslado sin comunicación previa al responsable de la 

garantía, quedando este último obligado a satisfacer los importes 

de flete y seguro corrientes en plaza más los daños y pctjuicios 

derivados de su inacción.- Cabe indicar que estos daños y 

perjuicios deberán ser determinados por la autoridad judicial 

competente.- El traslado deberá hacerse al centro de reparación 

más próximo al lugar donde la cosa se encuentre, si no indicare 

otro el responsable de la garantía. 

Sccciún A \t'lli:rdo"' le~ es 

I ,o anterior, sin perjuicio de la sanción que imponga la 

Autoridad de Aplicación por el incumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 24.- Se deberá asegurar el suministro de partes 

y repuestos nuevos durante la vigencia de la garantía- La utili7..ación 

de piezas usadas será permitida sólo en aquellos casos en que no 

existan en el mercado nacional píe7as nuevas y medie autorización 

expresa del consumidor. 

ARTÍCULO 25.- Se entiende que el consunúdor está privado 

del uso de la cosa desde que el bien fue receptado o retirado por 

el responsable de la garantía a efectos de su reparación, hecho 

que deberá suceder dentro de las 72 horas de que le fuera 

comunicado el desperfecto del bien.- El plazo de privación 

culminará cuando el responsable lo entregue nuevamente al 

consumidor. 

ARTÍCULO 26.- En cuanto al supuesto de reparación no 

satisfactoria previsto en el Artículo 39 de la Ley, se entenderá por 

"condiciones óptimas'' aquellas necesarias para un uso normal, 

mediando un trato adec:uado y siguiendo las normas de uso y 

mantenimiento impartidas por el fabricante. 

La sustitución de la cosa por otra de "idénticas características" 

deberá realizarse considerando el período de uso y el estado 

general de la que se reemplaza, como así también la cantidad y 

calidad de las reparaciones amparadas por la garantía que 

debieron efectuársele. 

Igual criterio se seguirá para evaluar el precio actual en plaza 

de la cosa, debiendo considerarse a tal fin, en su caso, el 

Reglamento Especial para depreciación, amortización y 

agotamiento de activos, emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Ingresos. 

ARTÍCULO 27.- Para el supuesto previsto en el Artículo 40 

de la Ley, rige lo dispuesto en el Artículo anterior. 

CAPÍTULO V 

COMERCIALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS 

ARTÍCULO 28.- En función de lo normado en el Artículo 

41 de la Ley, créase en el ámbito de la Autoridad de Aplicación el 
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Consejo Asesor para la emisión de Reglamentos' l"écnicos, que 

estará integrado por todos los organismos gubcrnament<1les con 

competencias específicas en la provisión de hicncs y servicios y 

por entidades representativas del sector privado, cámaras 

empresariales, colegios profesionales. Asociaciones de 

Consumidores, universidades y centros de investigación. 

ARTÍCULO 29.- El Consejo Asesor tendrá como finalidad 

asistir, colaborar y emitir opiniones, dictámenes y recomendaciones 

a laAutorid4d de Aplicación, respecto de la emisión de los distintos 

Reglamentos Técnicos que, en el marco de sus facultades y 

atribuciones, la misma deba dictar. 

ARTÍCULO 30.- A través de la Resolución Administrativa 

respectiva, la Autoridad dé Aplicación reglamentará la integmción 

del Consejo, sus condiciones y modalidades de funcionamiento, 

así como toda otra circunstancia necesaria para cumplir a cabalidad 

con los fines previstos en el Artículo 41 de La Ley. 

ARTÍCUL031.- Cuando para verificar el cumplimiento de 

la Ley deban extraerse muestras, conforme lo previsto en el 

Artículo 42 de la misma, se procederá a su confección, 

envolviendo el producto, atando o precintando el envase con 

cualquier método que asegure la inviolabilidad de la muestra y su 

correcta individualización, que deberá ser firmada por las partes 

inteiVinientes.- A los fines de este Artículo el inspeccionado deberá 

facilitar los elementos necesarios para la confección de las muestras. 

Cuando deban extraerse muestras para su posterior análisis, 

se confeccionarán tres muestras iguales del producto en la forma 

establecida en e1 párrafo anterior, las que serán tomadas al azar 

denominándoselas "Original", "Duplicado" y "Triplicado".- La 

muestra "Triplicado" quedará en poder del inspeccionado, a quien 

se designará depositario tiel de la misma y se le hará saber de la 

responsabilidad penal que ello implica, con base en las previsiones 

del Artículo 346 del Código Penal.- En el mismo acto el 

inspeccionado deberá constituir domicilio. Las muestras "Original" 

y "Duplicado" serán retirada<;; por el funcionario, utilizándose la 

muestra "Original" para practicar el análisis y conseJVándose la 

muestra "Duplicado" en la dependencia actuante. 

ARTÍCULO 32.- Cuando el análisis de la muestra. "Originar· 

diera por resultado que el produclo se encuentra en infracción a 

la 1 ,ey o a sus Normas Reglamentarias, se procederá a efectuar el 

análisis de contra verificación en presencia del interesado, sobre 

las muestra<> "Duplicado"y "Triplicado".- Cuando el análisis de la 

muestra ''Duplicado" revele infracción, se dará por concluido el 

análisis y por comprobada la infracción; caso contrario, se 

procederá al análisis de la muestra "Triplicado".- Se dejará 

constancia de los resultados en acta o protocolo iirmado por las 

partes, pudiendo el interesado impugnar el análisis solamente en 

dicho acto, formulando concretamente sus objeciones y los 

fundamentos de cada una de ellas. 

ARTÍCULO 33.- El interesado que deba comparecer al 

análisis será citado en forma fehaciente, con una anticipación no 

menor de tres (3) días hábiles, haciéndoscle saber lugar, fecha y 

hora de realización del análisis como así también que deberá 

acompañar la muestra "Triplicado", bajo apercibimiento de que 

si dejare de comparecer se tendrá por definitivo el resultado del 

análisis de la muestra "Original".- En la misma citación se le hará 

saber e\ lugar donde se encuentra la muestra "Triplicado'\ así 

como que desde el momento en que proceda a retirarla asume la 

obligación de depositario fiel de la misma. 

ARTÍCULO 34.- Destino de las Muestras.- Si el análisis de 

la muestra "Original" revela infracción, las muestras que resulten 

necesarias para efectuar cualquier contra verificación posterior, 

deberán conservarse en la dependencia actuante hasta el dictado 

de la Resolución Administrativa correspondiente. En este estado 

y en función de la naturaleza del producto analizado, se pondrán 

a disposición del interesado los que puedan ser ajustados a 

derecho o reutilizados en el proceso productivo por el término de 

treinta (30) días, bajo apercibimiento de tenérselas por 

abandonadas en caso de no ser retiradas en el plazo establecido, 

pudiendo disponer la Autoridad de Aplicación su destino. 

Si el resultado de los análisis revela que no existe infracción, las 

muestras quedarán a disposición del interesado en la forma 

establecida en el párrafo anterior. 
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CAPÍTtJLO VI 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 35.- La Autoridad de Aplicación podrá. vía 

Resolución Administrativa, establecer los requisitos, f(xmalidadcs 

o mecanismos que deben\n observar los registros de baja del 

servicio solicitado previsto en el Articulo 48 de la Ley. 

ARTÍ ClJ LO 36.- El consumidor podrá eximir al prestador 

del servicio de la obligación de comunicarle previamente la 

realización de tareas o utili7.ación de materiales no incluidos en el 

presupuesto, conforme se prevé en el Artículo 51 de la 1 ,ey.· En 

este caso, el consumidor manifestará esa decisión en forma 

expresa y, salvo imposibilidad, escribiendo de su puño y letra la 

cláusula respectiva. 

ARTÍCULO 37.- Se considera que el plazo previsto en el 

Articulo 52 de [a Ley, comienz.a a correr desde que concluyó la 

prestación del servicio. Cuando por las características del caso 

no fuere posible comprobar la eficacia del servicio inmediatamente 

de finalizado, el mismo comenz.ará a correr desde que se den las 

condiciones en que aquélla pueda constatarse. 

VENTA DOMICILIARIA 

ARTÍCULO 38.- Para ejercer el derecho de revocación 

previsto en el Artículo 59 de la Ley, el consumidor deberá poner 

la cosa a disposición del vendedor sin haberla utilizado y 

manteniéndola en el mismo estado en que la recibió, debiendo 

restituir el proveedor al consumidor, todos los importes recibidos 

mediante el mismo medio de pago utilizado por el consumidor. 

CAPÍTULO VII 

SEGURIDAD DE BIENES Y SERVICIOS 

ARTÍCULO 39.- El deber de información a los consumidores 

previsto en el Artículo 65 de la Ley, será comunicado a los 

consumidores, además de otros medios que la Autoridad de 

Aplicación considere pertinentes, mediante anuncios publicitarios 

suficientes. 

Esta comunicación a los consumidores dcherá cumplir con las 

siguientes camcterísticas: 

a. Deberá ser difundida con celeridad. 

b. Deberá ser adecuada al riesgo que se advierta. 

c. El tamaño y frecuencia del aviso deberá ser el adecuado 

considerando el tipo de riesgo a advertirse. 

d. Deberá ser claro respecto a la naturaleza del peligro al que 

los consunüdores están expuestos. 

CAPÍTULO VIII 

PRÁCTICAS Y Cl .Á U SULAS ABUSIVAS 

ARTÍClJLO 40.- Se considerarán términos o cláusulas 

abusivas las que afecten ínequitativamente al consumidor o usuario 

en el cotejo entre los derechos y obligaciones de ambas partes. 

ARTÍCULO 41.- Cuando la<i cláusulas contractuales de los 

contratos por adhesión o similares encuadren en las tipificadas 

como abusivas, con base en las previsiones del Artículo 69 de la 

Ley o de Nonnas Reglamentarias, la Autoridad de Aplicación 

dejará constancia del hecho y de la disposición presuntamente 

infringida, imputando al presunto infractor para que formule su 

descargo y ofrecer las pruebas que hagan a su derecho. Será de 

aplicación el procedimiento establecido por el Capítulo V de la 

Ley.- De mantener la Autoridad de aplicación el criterio, en la 

resolución definitiva que se adopte lo emplazará a remover la 

cláusula y a notificar tal circunstancia a los consumidores en el 

término que dicha autoridad le fije.- En caso de incumplimiento 

será pasible de las sanciones previstas por el Articulo 94 de la 

Ley. 

En los sumarios que se instruyan por aplicación del Artículo 

69 de la Ley no procederá la apertura de instancia conciliatoria. 

ARTÍCULO 42.- En el marco del Sistema Nacional de 

Protección al Consumidor (SINPAC) creado en el Artículo 104 

de la Ley, la Autoridad de Aplicación trabajará coordinadamente 

con el organismo respectivo, para la remoción de las cláusulas 
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abusivas de los contratos tipo a los que alude e1 Articulo 71 de la 

Ley. 

CAPÍTULO IX 

DETERMINACIÓN DE PRECIOS, TARIFAS O 

MÁRGENES DE COMERCIALIZACIÓN 

ARTÍCULO 43.- Cuando la autoridad competente declare 

la situación de calamidad, emergencia o desastre prevista en el 

Artículo 73 de la I .cy, la medida deberá contemplar: 

1 . I .as causas precisas que motivan la declaración; 

2. El territorio que afectará la misma~ 

3. Su duración, que no podrá exceder de un plazo de un mes, 

por cada vez que se decrete. En este punto se deberá motivar 

en forma expresa y claramente el motivo que sustente la 

solicitud del plazo máximo. 

Si la medida no se encuentra motivada en los términos previstos 

por la Ley o no se observaran los requisitos dispuestos en el 

presente Artículo, se determinará la nulidad de lo actuado.- Esta 

solicitud podrá ser efectuada por cualquier persona o institución 

que acredite interés legítimo o derecho subjetivo que pueda verse 

vulnerado. 

Si antes de que venza el plazo máximo señalado para la 

declaración, hubieren desaparecido las causas que motivaron el 

dictado de la medida, se harán cesar en forma inmediata sus 

efectos y en tal caso todo ciudadano tiene el derecho para instar 

su revisión. 

La prórroga prevista en el segundo párrafo del Artículo 7 4 de 

la Ley, necesitará de su declaración por los mismos medios 

previstos en el primer párrafo del presente Artículo para su 

dictado.- Se precisará, en este caso, las circunstancias especiales 

que motivan el otorgamiento de prórroga. 

Cuando la declaración de emergencia, calamidad o desastre 

sea de alcance regional o sectorial, la determinación, en su caso, 

del precio. tarifa o margen de comercialización máximo regirá 

únicamente en dicha 7Dna. 

La declaración de emergencia decretada no podrá afectar el 

normal funcionamiento de los organismos del Estado, en cuanto a 

la provisión de bienes y servicios. 

ARTÍCULO 44.- En la resolución administrativa que, en su 

caso, determine la fijación de precio, tariü10 margen máximo de 

comercialización, se deberá constatar sobre la base de medios 

de prueba irrefutables la existencia de acaparamiento, 

especulación.. desabastecimiento o negativa de venta de los bienes, 

que prevé el numeral]) del Artículo 73 de la Ley.-Asimismo se 

deberá determinar con precisión en todos los casos el tipo, calidad 

y cantidad de los bienes alcan7a.dos por la detenninación. 

CAPÍTULO X 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 45.- La cédula de notificación prevista en el 

segundo párrafo del Artículo 76 de la Ley deberá contener: 

a) La autoridad que la expide. 

b) El nombre y apellido de la persona, razón social o nombre 

comercial a quien se haga la citación. 

e) El motivo de la citación. 

d) Lugar, día y hora en que debe comparecer el citado. 

e) La transcripción de los efectos de la no comparecencia, 

establecidos en el Artículo 77 de la Ley. 

t) Lugar y fecha de expedición y iinnadel funcionario autorizado. 

La citación se hará al supuesto infractor y será entregada en 

su establecimiento si se hallare en el; y no hallándose, la entrega 

se hará a cualesquiera de sus familiares o dependientes que se 

encuentren en el local.- Lo expuesto, sin perjuicio de los distintos 

medios alternativos previstos por la Ley para efectuar 

notificaciones que disponga la Autoridad de Aplicación, los que 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

La (;~u:ctn 

deberán observar siempre del derecho de defensa enjuicio del 

denw1ciado. 

El denunciante no es parte en el procedimiento sumarial.- Su 

intervención se agota con la instancia conciliatoria, salvo la 

intervención que la Autoridad de Aplicación considere pet1incnte 

a los fines de mejor proveer en cuanto a la aportación de las 

pruebas. 

ARTÍCIJLO 46.- Si el proveedor citado no compareciere, 

sin petjuicío de lo dispuesto en el Artículo 77 de la Ley, se tendrá 

por agotada la instancia conciliatoria y proseguirán las actuaciones 

según su estado. 

ARTÍCULO 47.- La instancia conciliatoria prevista en el 

Artículo 78 de la Ley, sólo procede en los casos de denuncia de 

particulares o de Asociaciones de Consumidores en su 

representación.~ En ningún caso procede cuando se trate de 

actuaciones iniciadas de oficio por la Autoridad de Aplicación. 

El proveedor citado deberá acreditar la personalidad que 

invoque con e] instrumento legal correspondiente de donde smja 

su carácter de apo,derado con facultades suficientes, presidente o 

representante legal de la firma requerida. 

ARTÍCULO 48.- Si ante la imputación formulada el prcstmto 

infractor no presentase descargo, sean éstas actuaciones iniciadas 

de oficio o por denm1cia, se lo tendrá por confeso y se procederá 

a emitir la resolución sancionatoria.- Dicho extremo deberá 

hacérsele saber al presunto infractor al momento de notificarle la 

imputación correspondiente. 

Ello, sin perjuicio que del estudio del caso, la Autoridad de 

Aplicación determine que los hechos que dieran fundamento a la 

denuncia de parte o de oficio son notoriamente inexactos o 

inverosímiles. 

ARTÍCULO 49.- El procedimiento de oficio del Artículo 83 

de la Ley podrá iniciarse con el acta elaborada por los inspectores 

de la Autoridad de Aplicación en el lugar de los hechos y en la 

cual se consignen las presuntas infracciones encontradas.- Las 

constancias del acta elaborada constituirán prueba suficiente de 

15 DE ABRIL DEL 2009 

los hechos así comprobados, salvo en los casos en que resulten 

desvirtuadas por otras pruebas. 

ARTÍCULO 50.- Para calificar de maliciosa o sin justa causa 

una denuncia, en los términos del Artículo 91 de la Ley, la misma 

debe haber sido previamente sustanciada conforme el 

procedimiento previsto en el Capítulo V de la Ley.- Asimismo, 

para que proceda la declaratoria de maliciosa o sin justa causa, el 

solicitante deberá acreditar la falsedad de la imputación o por lo 

menos la ausencia de motivo nvonable para demmciar. 
<. 

ARTÍCULO 51.- En caso de que el conswnidor vea afectados 

o an1enazados sus intereses y decida ocurrir en primera instancia 

ante la autoridad administrativa, deberá agotar dicha vía para 

poder iniciar, en su caso, acciones judiciales sobre el caso. 

ARTÍCULO 52.-A los efectos de la aplicación y graduación 

de las multas previstos en el Artículo 93 de la Ley, la Autoridad 

de Aplicación podrá considerar en forma separada o conjwlla los 

parámetros o criterios allí establecidos, además de otros que 

considere pertinentes, con la finalidad de mensurar con equidad, 

proporcionalidad y racionalidad la sanción a aplicar. 

CAPÍTULO XI 

ACCIONES Y TRIBUNALES ARBITRALES 

ARTÍCULO 53.- En relación con las previsiones del Artículo 

100 de la Ley, se crea el Registro de Acciones de Incidencia 

General o Colectiva, que será reglamentado por la Autoridad 

Nacional de Aplicación. 

ARTÍCULO 54.- El arbitraje de consumo tendrá como 

finalidad atender y resolver con carácter vinculante, las 

reclamaciones de los consumidores y usuarios, en relación a los 

derechos y obligaciones emergentes de esta Ley.- Sólo podrán 

someterse al proceso arbitral las cuestiones susceptibles de 

transacción. 

Las normas que al efecto se dicten deberán garantizar la 

participación de las asociaciones de consumidores y las cámaras 

empresarias en su integración.- El arbitraje de consumo será 
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·gratuito para las partes, tendrá carácter voluntario y su aceptación 

deberá constar expresamente por escrito.- Su elección por parte 

del consumidor deberá ser siempre posterior al nacimiento del 

eventual conflicto de consumo. 

El Laudo emitido por el Tribunal Arbitral de Consumo no 

será apelable y una vez firme producirá efectos idénticos a la 

cosa juzgada para ambas partes.- Será a-;imilablc a una sentencia 

judicial y podrá ejecutarse por las vías prescriptas en las normas 

procesales locales. 

Los Árbitros decidircin la controversia planteada según equidad 

o mediante arbitraje de derecho, en cuyo caso las Autoridades 

de Aplicación podrán establecer los requisitos para poder ser 

árbitro y los procedimientos a llevar a cabo en cada caso.- No 

será obligatorio el patrocinio letrado para actuar ante los Tribunales 

Arbitrales de Consumo. 

CAPÍTULO XII 

SINPAC 

ARTÍCULO 55.- Los organismos públicos y privados 

relacionados con las actividades del Sistema Nacional de 

Protección al Consumidor, establecido en el Artículo 1 04 de la 

Ley, deberán prestar a la Autoridad de Aplicación toda la 

colaboración que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO 56.- Integrarán el SINPAC, además del 

representante de las organi7.aciones de consumidores previsto en 

el Artículo 1 05 de la Ley, los siguientes entes e Instituciones del 

Estado que a continuación se enumeran, o los organismos que los 

sucedan en las funciones: Servicio Autónomo Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, Comisión Nacional de Telecomunicaciones, Secretaría 

de Estado en el Despacho de Salud, Secretaría de Estado en el 

Despacho de Turismo, Secretaría de Estado en los Despachos 

de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación, Comisión para la Detensa y 

Promoción de la Competencia y f-iscalía de Protección al 

Consumidor y la Tercera Edad. 

ARTÍCULO 57.- En su carácter de coordinador de la política 

del Sistema Nacional de Protección al Consumidor y para la 

consecución de los fines previstos en el Artículo 106 de la Ley y 

demás aplicables, la Autoridad de Aplicación dictará la 

reglamentación interna respectiva, estipulando las condiciones y 

modalidades de funcionamiento del SINPAC. que guardará 

coordinación con la normativa específica de los entes.- Además 

de las atribuciones previstas por la T ,cy, el SINPAC podrá realizar 

tareas de fiscalización coordinada y conjunta entre los distintos 

organismos que lo integren, así como cursarse información 

recíproca en forma permanente sobre las actividades y políticas 

de sus miembros, en relación con cada sector de actividad. 

ARTÍCULO 58.- En relación con la aprobación de los 

reglamentos de servicios públicos prevista en el Artículo 113 de 

la I ,ey, si los mismos se encontrasen previamente autorizados por 

la autoridad de control específica del sector de actividad y en 

virtud de normas legales propias, la Autoridad de A pi icación de 

la Ley procederá a aprobar los mismos en el marco del SINPA C 

y en coordinación con la autoridad de contralor específica.· 

ARTÍCULO 59.- El presente Reglamento entrará en vigencia 

el día de su publicación en el diario Oficial "La Gaceta". 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y será publicado en el diario oficial '~La Gaceta". 

COMUNÍQUESE.-

JOSÉ MANUELZELAYAROSALES 

FREDISALONSO CERRATO VALLADARES 

Secretario de Estado en los Despachos de J ndustria y 

Comercio 
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SISTEMA INFORMATICO DEL PARTIDO LIBERAL DE HONDURAS 

AUTORIHAOES IJELPARTIDO 
Reporte de Nóminas Integradas 

Nivel Electivo: CCEPT JI 

Departamento: 1-'RANCISCO MORAZAN 

Municipio: 

CARCO 

Presidente 

Vice Presidente 

Secretaria General 

Secretaria de Finanzas 

Secretaria de Organización 

Secretaria de Formación Política 

Secretaria Relaciones Internacionales 

Secretaria de Promoción Institucional 

Secretaria Unión Centro Americana 

Secretaria de Defensa del Ambiente 

Secretaria de la Juventud 

Secretaria de la Mujer 

Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

DISTRITO CENTRAl, 

MOVIMIENTO IDENTIDAD 

Rlvincista 18041984{10791 

Elvincista 1807193300287 

E1vincista 0801197916637 

Elvincista 0501196003437 

Elvincista 0801196004641 

Michelettista 1807194500665 

Elvincista 1618196400181 

Michelettista 0301195600124 

Ahora Si 0301197201 134 

Elvincista 0801196001924 

Michelettista 0501194200345 

Ahora Si 080 1196508268 

Elvincista 0801196701552 

Elvincista 0801197614372 

Elvincista 0107195100650 

Elvincista 0702197000001 

Mi cheletti sta 080 11984{18048 

Elvincista 0801194503406 

NOMBRF. 

ROBERTO MICHELETTI BAIN 

ERNESTO EL VIN SANlDS LOZANO 

BILL O'NEILL SANTOS BRITO 

FOUAROOANTONIOBUESOHERNANDEZ 

JORGE ARlURO REINA GARCIA 

MARIA DILMA QUEZADA 

SANDRA EMILIA MUÑOZ REYES 

LOURDES NIRVANARUHI AVILA 

EDUARDO NAPOLEON MALOONADO 

JUAN FEREZORDOÑEZ 

JAVIER OSBALOO QUEZADA TlJRCIOS 

GEORG INA MARIREL SIERRA RODRIGUEZ 

JUAN CARLOS ERAZO VILLELA 

ENRIQUE ORTEZSEQUEIRA 

ANGEL INA ISABEL ULLOA DUARTE 

ISIDRO PJNEDA RODRIGUEZ 

ERIN OCONNORBAIN 

GUILI J~RMO DAVID MOLINA CHOCA NO 

SISTEMA INFORMATICO DEL PARTIDO LIBI<:RAL DE HONDURAS 

MUNICIPIO 

ATI.ANTIDA 

LA CElDA 

LACEIBA 

EL PORVENIR 

EL PORVENIR 

ESPARTA 

AUTORIDADES DEL PARTIDO 
Reporte de Nóminas Integradas 

CONVENCIONALES 

MOVIMIENTO CAR(;() IDI!:NTIDAD 

Elvincista 

Elvincista 

Elvincista 

Elvíncista 

M ichc lettista 

Convencional Propietario 1001193 700063 

Convencional Suplente 0101195601230 

Convencional Propietario 170119RR01644 

Convencional Suplente 0101195901462 

Convencional Propietario O 103196200269 

NOMBRE 

VICENTE ANTONIO MEJIA RODEZNO 

DANJLO HUMBERTO ERAZO FUNEZ 

NARCISO HERNANDf.Z 

CESAR ARMANDO ESCALANTE RIJIZ 

ANIRAL RENENAQUEDANO Mf.NDOZA 

A. .. 
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ESPARTA M ichc lctt isla Convencional Supkntt: 0!()(,!95&00084 IHYr-.;ALL>O LARIO~ IIOBAD!LLA 

Jl!TIAPA M ichc lctl isla Cnnvcncinnall'ropictario 0104196500273 ORLANDO !VAN l'!JIIAS (ilJLI~l{A 

HJ I'IAI'A \1 ich¡;lctr isla { 'nnvcncinnal 'iuplcntc IJOJI97600005 JOS!·. DOMINGO I!FNRIQIJLZ MACIIADO 

LA MASICA 'v1 íchc lcll isla Convcncionall'ropíclario 01(151971011052 IILCTOR DANIEL A(il IIIAR ANDRADE 

I.A MASICA M ichc lct 1 isla Cnnvcndonal 'iuph;ntc 0!05197600651i 'viARIO ALBEifiO ANDINO MARlJNEZ 

'lAN I·RANC!SCO I·Jv incista Convencional Proptclario 13051%9001'>0 CESAR FFRIHJ~A REY!:'> 

SAN FRANCISCO Elvinci~tn Convencional 'inplente 0!011<)500021!3 !SIHER VICTORIA IOIWLS I'I·RAI:IA 

·¡!'.LA M ich.:lcu isra Convencional Propíclarin 15011 ()6Ril1 024 JOS!: ANTONIO F!IENTLS MORALES 

TI:. LA MichclcUista Convencional Supl~:n!t: 15011964007 1 5 ltoLANDO (iAI~CIA MI:NENDEZ 

ARI70NA Elvim:ista Cunvcm:iunull'ropicturío 13181'>6100007 MARIA !·:LVIRA f'AVARRO NAVARRO 

ARIZONA Elvincista Convendonal 'iuplente 010719&102083 MARCIO AN!IlAL UCONA BARRASA 

COLON 

TRIJJILLO M ichc lcttista Convencionnll'ropietario 020 1 194500085 OLIVERIO ellAS CASTILLO SAN ro:-. 

I'RlJJILLO Michclcttista Convencional Surlente 132419450003} RIGOBERTO RAMOS 

BALrATE Ahora Si Convcncíona! Propietario 13141{){¡l)()0!07 JOSE LUCIO IJRnlNA SARMIENTO 

RALFATE Ahora Si Convencional Suplente 020KI9!!500!70 SAHINO ANTONIO MEJIA RIVERA 

IRIONA E1vínclsra Convencional Propietario 0203196000036 ARNALDO AUDBEifiO Dl!ARTF IWSALES 

IRIONA Flvincísta Convcnciotlal Suplente 02031969001!!4 ANGEL J>EREZ BAI'IZ 

LIMO N Elvincista Convencional Propietarin 1316194100127 FELIPE PORTILLO 

LIMO N Elvincista Convencional Snpl~nte OR 1 ·1196300003 JOSE DANIELAVILA MURlLLO 

SABA E!vincista Convencional Propietario 1008195700069 JOSE MORELO RAMOS COELLO 

SARA Elvíncista Convenciúnal Suplente 0208197.\00242 LUIS AI.EXANDER MEJIA 

SANTA H. Michdettista Convencional Propietario 0101195200829 VICENTE LOREDO ROCIIEZ 

SANTA Fl: Michcletti<;ta Corwcnci<)n~l Suplen1e 0206198700176 JAIRO ARMANDO GIL MIRANDA 

SAN'! A ROSA AGUAN Elvincista ( :onvencional Propietario 1501196800251 ANGEL RAMON LOPF.Z CASTRO 

SANTA ROSA AGUAN F.lvinci sta Convencional Suplente 0207196500033 FELJX CANTALICIO MF.DINA ARRJOLA 

SONAGUERA Elvincista Convcncinnall'ropietario 0208198100641 CAntOS ALBERTO PA()lJADA FIGIJEROA 

SONAGUERA Elvincista Convencional Suplente 02011926000911 FmEL !'ADILLA MENDO/.A 

l'OCOA Elvincista Convencional Propietario 0209195000007 II.DAN FUNEZ MARrJNEZ 

TOCO A E!vincista Convencional S11rlente 16!R195500115 SAMUEL MARTINEZ DURON 

RONITO ORIENTAL Ahora Si Convencionall'ropietario 0201191\600150 CARLOS 1\LRERTO TORRr.S MEDJNA 

BONITO ORIENTAL Ahnra Si Convencional Suplente 1412195000032 FRANCISCO /\RITA VASQlJEZ 

COl\IAVA<aJA 

COMA YACI 11 A Elvincísta Convencional l'ropietarío 1 ()061 95300236 OSCAR OVIDIO RlJESO ZERON 

COMA YAGUA Elvincista Convencional Suplente 040 [ 194600687 OUIRIO ORELLANA TABORA 

AJU"IJ::RIQUE Ahora Si Cunvcncíonall'ropictarío 1214195300024 JOSE DOLORES llRQ1 JIA LARA 

Allfl ERIQ!JE Ahora Si Convencional Surlcntc 0302197300050 FRANCISCO JAVIER VII.SQLJEZ AVILA 

EL ROSARIO Elvincisla Convencional Propietario 0303195400040 FRANCISCO nJJEZO CASTELLANOS 

EL ROSARIO Elvincista Convencional Suplente 0303195600094 PEDRO !'EREIRA 
1 

ESQUI AS Elvíncista Convencional Propietario 0304196400089 AMERICA TURCIOS CHACON 

ESQUI AS E\vincista Convencional Surlente 03041940000&5 LUIS ALBERTO CIIACON MAYORQUIN 

HIIMUYA Elvincista Convencional Propietario 0305196000026 MARCIO NOIIE SUAZO MOLINA 

HU MUY A Elvincista Convencional Suplente 0305196300024 !'ETRONA MACIAS BASQUEZ 

LA LIBERTA!) Elvincista Convencional Propietario 11306195000174 MARIA EIJSA ZIINIGA li\JEZO 

LA LIBERTAD Elvincista Convencional Suplt:nle 0306194700033 EMILIO PINEDA BONILLA 

LAMAN! Ahora Si Convencional I'ropietario 0319197900141 JUAN ANTONIO IIERNANDEZ 

I.AMANI Ahora Si Convencional Suplente 0307197000081 JAVIER ENRRJQUE MORENO LIZARDO 

A. .. 
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La Gaceta 

LA II{INIDAD 

l. A 1 Rl '1 IDA D 

I.EJAMANI 

U·.JAMANI 

MEAMIHR 

MI.AMIIAR 

MII\A~ I>L ORO 

Mll\AS DI:·. ORO 

OJOS DE ACHJA 

OJOS DI :\(){lA 

SAN JUWN!MO 

~AN JLIWNIMO 

SAN .IOSI' !JI'. ('OMAYAtillA 

SAN JOSE DI:. COMAYAGUA 

<\¡\N JOSL DI.L POTRI.RO 

SAN JOSF DEL POI RERO 

SAN lJIIS 

SAl\ LUIS 

SAN SEBASTIAN 

SAN Sl::.BAS llAN 

S!Cil MTEPEQl lE 

Sj(,[1Ail.f'H)\ 11-, 

VILLA DE SA~ ANTONIO 

VILLA DE SAN ANTONIO 

LAJAS 

LAJAS 

TA!ILABh 

TAIILABI'. 

COPA!'-< 

SANTA RO~A DE COPAN 

SANTA ROSA DE COPAN 

CABAÑAS 

CA13A:\JAS 

CONCEI'l'l ON 

CONCEPCTON 

COPAN RIIINAS 

CO?AN RTJINAS 

COR()lJIN 

CORQUIN 

CUCUYAGUA 

CUCTYAGUA 

DOLORES 

I>Ol . .ORES 

DULCE NOMBRE 

DULCE NOMRRE 

EL ?ARAISO 

EL I'ARAISO 

fLORIDA 

Sección.\ :\t'ucnlos ~· ll'~cs 

REPURLICA 1>11: HONOURAS - TE(aJCIGALPA, M. D. C., 15 I>E AllRIL DEL 2009 

l'hínr.:ista 

Elvincísla 

Elvíncísta 

Elv i nc ísta 

El\'incisra 

l.lvincista 

l:.lvincista 

.\hora Si 

Ah(lra Si 

Ahora Si 

Ahon1 Si 

~lichclcttista 

Michdcllísta 

M iche le ti ísta 

M ichclcttista 

M ichclcttista 

Michclcttista 

Elvin~isla 

Elvincisla 

Ahora Si 

Ahora Sí 

Flvinci!;ta 

Elvindsla 

M íchclcttista 

!vf ichc lctt isla 

U-..incista 

l'.lvincista 

Elvincista 

Elvíncista 

Ahora Si 

Ahora Si 

M ich'e lettista 

Mi chekllisla 

Flvincista 

Flvindsta 

Ehrincísla 

Elvincisla 

Ahora Si 

Ahora Si 

Elvincista 

Elvincísta 

Ahora Si 

Ahora Si 

Elvincista 

Elvincista 

Elvincista 

( 'nn ven e ion a 1 1' rop icta río 

( 'nn v..:ncíon a 1 Suplente 

Cunvl!ndonall'mpíl!tano 

Convencional Suplente 

Convencwnall'ropidario 

Convencional ~u picnic 

Convencional Propietario 

( 'onvcm:iona! Suplente 

Con ven~ ion u 1 Prop i~ lurio 

Convencional Suplen!~ 

Convcncion~l Propietario 

C<lnvcncional '-:uplcntc 

Convencional f'ropidarin 

Convenci,Hml Su¡Jlcnlc 

Convencional Propidarío 

Convencional llu¡~l<:me 

Convencional Propietario 

Coll\·encional Suplente 

Cofl\·cncionall'mpictario 

Conv~ncional Supl~nlc 

Convencinnal Propietario 

Convcncwnal Suplente 

Conwncionall'ropictario 

Convencional Suplente 

Convencional Propietario 

Convencional Suplente 

Con~oencíon¡¡l Propíelario 

Convencional Suplente 

Convwcionall'ropictario 

Convencional Suplente 

Convencional Propietario 

Convencional Suplente 

Convencional Propietario 

Convencional Suplente 

Convencional Propietario 

Convencional Suph:me 

Convencional Propietario 

Convencional Suplente 

Convencional Propietario 

Comencional Suplente 

Convencional Propietario 

Convencional Suplente 

Convencional Propietario 

Convencional Suplente 

Convencionlll Propietario 

Convencional Suplente 

Convcncionall'ropictario 

0.11)1\ 1960000Kfl 

0.10!!19!!1()()()!)6 

030'1 193 7000.16 

0309195300026 

0310194700024 

030!!197600022 

O.'\llltJ5JO!Ill7 

IL11 1 J!J750003H 

0311193ó000l\l 

0312197300088 

031JltJ5000090 

0:-11:1195:100111 

0:11419720011(¡ 

O:l 1 -tl97701ll 39 

0315197700140 

0315195900032 

O:ll1191i7000ll 

030419400011\7 

0317193R00040 

0317194ó0001-t 

1007196200189 

1 RO 119690()7.'\ 1 

0319194900061 

031 ') 194400003 

0311196500119 

03 04 194 900098 

0510196800671 

031!!197401016 

1326195000050 

0420197600053 

0402198700278 

04021Yl!<JOIJII9 

040JI94700054 

0403195500060 

050119650254 7 

0404197400782 

0405196700048 

0405197000())4 

1408!96300049 

04061971100334 

0407196100073 

1416196900018 

040&195400096 

0403197000091 

0409199700398 

040919&600447 

0412195400095 

MARCO TllLIO MONlOY/\ MAYOIWA 

III'RN !\N M 1 !\DO/!\ MACHADO 

11 VA CRI<.;TINA 1 OPr/ 

CAMILA \U.DI"JA H·\MOS 

RODOLFO RIVERA VARI'I.A 

'1\FRIS fllLABl:, lH l'l 'Rl'IOS VALL\DAitLS 

A 'viBROSIO SAN MAR TI'!\ CAl! X 

~1/\RIA CARIDAD nONil.l A CRU/ 

ISIDRO ANAl~ lilA !11.1 OA 

FREDJ YOVANIIII LOA lti'.INA 

DOMINCO CHAVI:¿ RUL)!UW EZ 

!SAB!·,I. llERNA:'\JDf.Z VFI.ASQllf:Z 

MARIO MANCI!\ \11.11!\ 

DALILA MFJIA RIVAS 

SULMAN DO"JEI.IA t:II!\VI./ Al VARI/ 

I'RANCISCO JAV!f:.R VELASQUEZ ARTJ::AGA 

RONAI D DAVID MARQ!JEZ SOTO 

CI:"!A R OVI DIO FLOR ES "iOI.ER 

l'ltANCI SCO DAVID DI A/ 

ALON/.0 MAIUINE/, CERHATO 

FAHIAN GALEAS POJUILLO 

ANDRFS RAMON MARTINEI: 

RO DI LIO VEI.ASQl/E7. SI/ A7.0 

JOSE ARNAI.DO \1ARADIAGA CARBAJAL 

AMILCAR I'DBERTO BONILLA CRUZ 

lOSE DE JE~lfSCASTIHI I·I.ORI'S 

JOSE ENRIQUE MARCIA HARDAI.ES 

YFNY NOIIf.MY RODRICH l F7 MFJT 1\ 

U!SHARA WILFREDO VASQUEZ REYES 

CARLOS JAVIER ROMERO GONZALI:.S 

ALVIN FRANCISCO IIERNANDFZ HERNANDE? 

YOI.ANY LISSETI! VAS() U 1 :z PINTO 

FSTFVAN AGliSTIN 

ARTURO ()UINTAN!l.I.A A< ilJS I'IN 

I.ISANDRO MAURICIO ARIAS AQUINO 

ANIBAL MAlJRICIO MURCIA CARDONA 

JORGE ALBERTO ROMERO PEÑA 

CARLOS 1 HJMBI\RTO PACIIECO 

OSCAR E VELlO FUENTES 

WILSON ANTONIO MEJIA RAM!RE7. 

SAUL ARITA RAMIREZ 

LUIS FBERTO ERAZO CIITNCII!l.LA 

JESUS ENIUQUEARDON CIIAVEZ 

JOSE OSWALDO MEMBREÑO 

JOEL ANTONIO DUQUE ALEMAN 

MARLON f>AVID Al fMAN SAI.GilERO 

lOSE ANGEL S AA YEDRA POSADAS 

AMI 
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La (~acct•• REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 [)E ABRIL DEL 2009 

FLOR][) A Elv incista Conv~n~ional Suplen!~ 0410197100331 HECTOR MANUEL lABORA AL VARADO 

LA JJGUA Ahora Si Convendonal Propietario 0422196!00167 ANAMAN LOPI:-,Z MORENO 

LA JJ(j(;A Ahora~¡ Convencional Suplente 0410195300120 VAI,DFMAR M\JÑOZ VILLANUEVA 

LA l!NION l~h:ineista Convencional Propietario 04()51'16500166 MARIO ROBERTO DI iBOl\ A RITA 

LA \INION l'lvinti~ta Conventinnal Suplente 0412!96000!64 O~llAI,IlO LANilAYLIWJ·: MEJIA 

N U E VA ARCAOJA Elvintisw Convencional Propietario 140 1 197900664 MARCIO JUNIOR VEGA PINTO 

NUEVA ARCADIA !'lvinciqa C:on ven e ion a 1 Surlenrc 04161951!00\ 06 RICARDO ROBERTO ROSA ROMERO 

SAN AG\JSTIN l ·: 1 vi nc isra Con vcneional Propietario 0414196100026 MARIA UETIIY SAAVLDRA MONTOYA 

SAN AGUSTIN El v incista Con ven e ional Suplente 0414!971!00100 MISAf.L LOf>bZ PASOS 

SA\1 ANHJNIO Elvincista Convencional Propietario 1004196000146 1\:ERY WILBFRTO CASTILLO LOI'EZ 

SAN ANTONIO t · lv inci sta Conv~ncional ~uplcnt~ 04151l,I7201J05X MAt{CO AN I'ONIO MELGAR CIIACON 

SAN JERONIMO Ahora Si Convencional Propietario 0416195200072 FRED! ALBI:.RTO A RITA AL VARADO 

SAN JERONIMO Ahora Si Convencional Suplente 0416195700124 ZOILA ARACELI LEMUS MOUNA 

SAN JOSF ['lvincista Convencional Propietario 0422197200227 SONIA MARIA MORENO CHINCHILLA 

SAN JOSL Elvincista Convencional Suplente 0417!911600031 OSCAR OCtAY!O !IFI{NANDL/ ESCOBAR 

SAN Jt:AN DE OPOA 'vf ichc le u ista Con v~ncional P rop ictario 0418!98000076 JUAN JOSE MADRID PINEDA 

SAN JI! AN DF OPOA M ichc lctti sta Convencional Suplente 0418196200128 MARIO (IRQ! IJA (IARCIA 

SANNICOLAS Elvim:ista Convencional Propietario 0419197000102 ANGEL ANTONIO CONTRERAS CARALLERO 

SAN NICOLAS Elvineista Convencional Suplente oso 1196703896 CARLOS ROLli:.RTO CHI~CIJILLA SORTO 

SAN PEDRO Elvindsta Convencional Propietario 042019760006!! MARLIN JOEL PERAZA SARMIENTO 

SAN PEDRO Flvincista Convencional Suplente 0420196700065 I:LVIS EDGARDO LEMUS ESPAÑA 

SAN'lA lUlA Elvincista Convencional Propietario 0405194900122 JUAN ANGEL DUBON ARITA 

SANTA RITA Elvincista Convencional Suplente 0421 197400389 RAUL ANHJNIO ML:N(jlJJA rüRRFS 

I'RI N t DAD Elvincista Convencional Propietario 0422197900212 LO\JRDES CAROLINA (í\JTIERRE/. ROSALLS 

TRINIDAD Elvincista Convencional Suplente 0422195200213 AUDENCIO PLEITES UMAÑA 

VERACRUZ M ichc lct lista Convencional Propietario 0421194500153 MARCOS AURELIO TORRES LOPEZ 

VERA CRUZ M i<.:h~ Jet 1 istH Convencional Suplente 040 t t W.60071 o GUSTAVO FM11 JO VILLEI A RO<;A 

CORn:s 

SAN PEDRO SULA Elvincista Convencional Propietario 080! 1 9791 8486 RODOI.FO AUG\JSTO PADIIJ.A SUNSERI 

SAN PEDRO SULA Elv im:ista Conv~ncional Su.plente 050 1197000360 MARCIA LIZETH VILLANUEVA 

CHOLOMA Elvincista Convencional Propietario 0501195805711 DENNIS JAVIER MUÑOZ MONTOYA 

CHOLOMA Elvincista Convenciontll Suplente 1!!04\98401016 ELENA RUBIO ESPINAL 

OMOA Elvincista Convencional Propietario 0605195800362 JOSE DAVID CHAYARRIA MARTINFZ 

OMOA Elvincista Convencional Suplente 1804196202143 DORIS EVELJA AUAMIRANO MAIRENA 

PIMIJ-:NTA Elvincista Convencional Propietario 0504196400137 MARIO MONTENHIRO MAJANO 

!'!MIENTA Elvincisla Conv~ncional Suplente 0501198709562 JOS F. ALFREDO VILLA TORO ANDERO 

POTRERII.LOS Elvincista Convencional Propietario 0505197000163 ALEFK CASTFLLON PEREZ 

POTR ERII ,1 .OS Elvincista Convencional Suplente 0505195800451 RENE CLAVASQ\JIN S\JAZO 

PUERTO CORTES Elvincista Convencional Propietario 0501196601921 MARLON G\JILLERMO LARA ORELLANA 

PUERTO CORTES Elvincista Convencional Suplente 0506196400301 ALLAN DAVID !~AMOS MOLINA 

SAN ANTONIO DE CORTES M iche letti ~ta Convencional Propietario 0507196300044 GLADIS ESMERALDA DELCJD NIETO 

SAN ANTONIO DE CORTES M ichcletti ~ta Convencional Suplente 0401196400650 JOSE MARTfN MILLA GONZALES 

SAN f.RANCISCO DE YOJOA Elvincista Convencional Propietario osogJ9370001J TEODORO MANCIA f.ERNANDEZ 

SAN FRANCISCO DE YOJOA Elvincista Convencional Suplente 0508194200025 MARCIAL TORO SARILLON 

SAN MANUEL Elvincista Convencional Propietario 160 119640057 5 SALVADOR MA\JRICIO CASTELLANOS 

CASTELLANOS 

SAN MANUEL Elvincista Convencional Supknt~ 0509196400033 OMAR ENRIQUE PALACIOS RARDALES 

SANTA CRUZ DE YOJOA Elvincista Convwcional Propietario 0510195500481 ARNOL DAVID SANCHEZ TROCHEZ 

A.Md 
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REPURLICA DE HONDURAS - 'I'EGlJCI(;ALPA, M. ll. C., 15 UE ABRIL DEL 2009 

SANTA CRlíZ DF YOJOA Elvincista Convencinnul Suplcnlc 0'1111%400477 AlU.ES SUALO t:LUlA 

VII.I.ANllF.VA J·.lvinclsla { 'onvcncional Propit:tario 05011Y5102l:H !OSE FELII'L BORJAS 

VIl I.Af\:1 !LV/\ ¡:_h incista { 'nm·cncional Suplen k 051 1 ¡ 926000211 MANUEl. A 'J roN lO REYE'i (!111 RRERO 

LA LIMA F.lvincista Cnnv~ncional Prnpictarin 0101194900044 JOSE Al I'ONSO IIEimANDFZ COIUJOVA 

LA Llii.1A l'lvincisw Convcncion~l Suplente O'iO 11 <J(,<;0!\1141 ALE!DA ELVIRA LA/.0 CI!AVEZ 

CIIOLl'TEC:\ 

CIIOUITECA l. h· in e ista ('onwncimlal Propidario Oó05195'lfl0254 ()llll':TIN JAVIER SORIANO PI:REZ 

('1!01 IITITA 1-.h incista ( '¡mvcncinnal Suplcnk 060 11971003KO PLDRO ANTOl\i!O ARONNE ORIHlÑEZ 

APACIIA(i!fA ElvÍIH:isliJ ConVCTI dona 1 Propietario 0<>02197300307 Dl(iNA BACA 

AI'ACILAWJA l·.lvíncJsta Convencional Suplente 1)6021 1J72000S5 SANTOS 1 :DJ\S IZA<IlfiR IH' BAQ!JED/\NO 

CONCFPC!ON DE MARIA l·:lvíncista Convencional Propietario llóO:liiJlDOl 1'\0 JUAN fi.ORlS RODRHil !IV. 

CO"JCEI'CION DE MARIA l'lvincísla Cn!l\cncional Suplc11te OóOJ l91il01525 III.A'\JCA AZllCI::Ni\ OSO Ir!' O FLOI~ FS 

D\JYIIRF Ahora Si Cnn~encional Propietario Oti041951i000:15 CF!.EO JAVIER CORRAI.LS ~i\NCIIFZ 

DllYliRE i\hom S1 Convencíonal <.;nplente 0604196500047 l'I.ARA A\JTONIA CARCAMO SANCIIF/. 

EL CORJ>IIS l.h íncista Convencional l'ropíclario Ofl(l1198100149 CARLOS OMAR MAYORGA ESTRADA 

EL CORPUS Elvincist~ Com·cu.:ional Suplcnt(! 06011961 (10769 EMIIJ i\ VIC'I ORlA CORRALES 

EL TRH INH) Elvim;1sta Conventionall'ropíctariu ORO! 1 9500006 7 Sl(iFR!DO ZEPI.DA ZL'NI<iA 

EL TRIUNFO Elvincí;;ta ( 'onvencionn 1 Suplente 1702!95500210 JOSF ALVARADO MALDONADO 

MARCOVJA Míchdettísta Convencional Propietario 06071'>7700261 .lOSE NA!IIJN CALIX AI.VAREZ 

MARCOVIA Michdcllista Convencional Suplente 0607194700092 FRANCISCO <iERMAN CARBAJAL J'ORUÑO 

MOROLICA Elvincista Convcru.:ionall'mpictario 1)708197400275 RICARDO ANTONIO VALLADARES CONTRERAS 

MOROLICA Elvincista Convencional Suplente 060!!197900~78 f.AU<;;TO HERNAN RODRI(ilJJ:Z 

NAMASIUliJ: Elvínci,;ta Con\·cncional Propietario 060919630015 7 ALEX RAI-ALL D' VICENTI:. JARQtJIN 

NAMASIGIIE Elvincista Convencional Supleme 0609198401444 VICI'N 1'1. PALADINO 

OROClJJNA Flvincista Convcncionall'ropictarío 06()2196800024 MARCOS Tl!I.IO FLORES 

OROCUINA Elvincísta Con\lcncíonal S1rplcntc: 0610197700479 JIJAN FRANCISCO A(ilJILERA FUNE7 

PFST'IRE Elvíndsta Convencional Propietario 0!\01195(j(l() 1115 ~ELANIA DEL PILAR COELLO 

l'ESI'IRE I·Jvincista Convcm:innal Suplente 0611197900900 YENY VANESSA SORIANO PAD!l.I.A 

SAN ANTONIO DE FLORES Uvincisl<~ Convcnc in na \Propietario 0612191l400496 FREDYS AMILCAR FUNES VALLADARES 

SAN ANTONIO OE rLORES Elvincísta Convencional Suplente 061 j 19(, 10001 o RIGOHERTO FLORI:.s I'AVON 

SAN ISIDRO Mrchclcttista Convencional Propietario 0613196000051 SANTOS Jlll.lA N MOTI O CANALES 

SAN ISIDRO Michclcltista Convencional Suplente 061 319430í)023 SANTOS RENITO CANALES CANALES 

SAN JOSE Míchelettista l'ol\v(!ncíonal Propietario 07041911700064 JOSr: MARTI!'l FERRllFINO MERLO 

SANJOSE Michelettista Convencional Suplente 061419/iR000-15 JOSE ISAAC NUÑEZ A VI LA 

SAN MARCO"> DE COLON Elvincista Convencional Propietario 14031953000R2 AMARILIS MARllii~L ARITA PINTO 

SAN MARCOS DE COI.ON Elvinci~ta Convencional Suplente 0615195000244 RINA TI:.RESA MOL INA OSORIO 

SANTA ANA DI:. YUSGtJAIU. Elvincista Convencional Suplente 0606197900547 CONSUELO DE JESUS MARADIAGA OCIIOA 

SAN'IA ANA DE YUSGUARE Elvincisla Convencinna1 Propietario 0602197300204 ARMANDO AGUILAR MENDOZA 

ELPARAISO 

YUSCARAN Elvincista Convencional Suplente 0701197800261 JUAN MANUEL RANEGAS RODRIGUEZ 

YLJSCARAN El11in<:ista Convencional Propietario 0703194500493 RENE COl~ EA CORTES 

ALAUCA Elvincista Convencional Suplente 07021970001116 REINALDO SANCHEZ 

AL AUCA Uvincisla Convencional Propietario 07112195300{'"'16 ARNOLDO FERRUFJNO GONZALEZ 

DANLI Elvíncista Convcncionall'ropietario 070319460029! LUIS MAMII.IO RODAS GAMERO 

DANLI Elvíncista Cnnvencional Suplente 0703192800340 ('ONRADO ANTONIO ROJAS 

EL I'ARAISO Elvim:ísta Convencional Propietario 0704196900424 MARHN ANTONIO RODRIGUEZ MONCADA 

I'.L I'ARAISO Eh·inci~la Convencional Suplente 070·1197900575 LENIN FAAIUCIO MENDOZA MONCAOA 

GUINOPE Plvincista Convcnt:Íonal Propietario 0705194900031 ROBERTO ISRAEL ZAVALA ZAYA LA 

A.Md 
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La Gaceta 

GÜINOI'E 

JACALE1\PA 

.lACA I.EAPA 

LIURE 

LllJRE 

MOROCELI 

MOROCELI 

ORCWOI.I 

OROI'OLI 

l'OTR UW. LOS 

POTRERILLOS 

SAN ANTONIO DE FLORES 

SAN ANTONIO DE FLORES 

SAN LUCAS 

SAN LUCAS 

SAN MAllAS 

SAN MA"I"IAS 

SOlEDAD 

SOLEDAD 

TPUPASENTI 

"1 Elli'ASENTI 

TEXTGUAI" 

TEXIGUAT 

VAOO ANCHO 

VAUO ANCIIO 

YAUYUPE 

YAUYUPE 

TROJES 

TROJES 

FRANCISCO MORAZAN 

DISTRITO CENTRAL 

DISTRITO CENTRAL 

ALUBAREN 

AUJJMREN 

CEDROS 

CEDROS 

CURAREN 

CURAREN 

EL PORVENIR 

EL PORVENIR 

GllAIMACA 

GUAIMACA 

LA LIBERTAD 

LA LIBERTAD 

LA VENTA 

LA VENTA 

1 .EPATERIQUE 

LEPATERIQUF. 

REPUBLICA DE HONillJRAS - TEGUCIGALI,A, M. D. C., 15 DE ABRIL DEL 2009 

Elvin~ista 

Ahora Si 

Ahora~¡ 

M ichclcttista 

M ichelettista 

Eh·incista 

1:.lvincista 

Ahora Si 

Ahom Si 

Elvindsta 

1: lvincísta 

Elvincisla 

Elvinci~la 

Elvíncista 

Ehincista 

M ichclcttista 

M iche lcttista 

Michclcttista 

Michelctlisla 

Ahora Si 

Ahora Si 

Elvincísta 

Elvincista 

Elvincísta 

Elvincísta 

Ahora Si 

Ahora Si 

Ahora Sí 

Ahora Si 

Elvincista 

Elvincista 

Elvincistll 

Elvincista 

Michclcttista 

Michelettista 

Michclcttista 

Michelettista 

Michelettísta 

Michelettista 

Elvincísta 

Elvíncista 

Elvincista 

Elvincista 

Michelettista 

Michelettista 

Micbelettista 

Michelettista 

Conver1cíonal '>uph:ntc OS27197400H5X 

Convencional Propietnrio 0706197700031 

Convcncwnal Suplente 0706195400056 

Convcm:iona l Propietario 0707195 ROO 1 &9 

Conv~ncional Suplente 070719440005:1 

Convtncional Propietario 0708196500213 

Conveucional Suplcil\C 070K l 'J4l!OO 1 S 1 

Cnnvencional Propietario 070?198400220 

Con ven e ional Suplente 0709196ROOOR3 

(\mvcn~ionull'ropíclario 0710195500031 

Convencional Suplente 071 O 194 700009 

Convenc ion a 1 Propietario 0604194400025 

Convencional Suplente 0703197201465 

Convencional Propietario 0712194 300102 

Convencional Suplente 0712197300173 

Convcncionall'ropíctario 0703196300452 

Convencional Suplcmc 0713196600068 

Convencional Propietario 0714196300022 

Convencional Suplente 0714198500637 

Convencional Pmpietario LO 15196200070 

Convencional Suplcme 0715198300357 

Convencional Propietario 071 ó 19560017 L 

Convencional Suplente 07161957011257 

Convencional Propietario 0717196200060 

Convencíonal Suplente 071 7195000013 

Convencional Propietario (}718196600032 

Convencional Suplente 0718195400012 

Convencional Propietario 0703197703R21 

Convencional Suplente 0703197500629 

Convencional Propietario 0801 196.100454 

Convencional Suplente 0801 194801320 

Convencional Propietario 0801194301139 

Convencional Suplente 0802195800051 

Convencionall'ropietarío ORO] 197000040 

Convencional Suplente 0101197200960 

Convencional Propietario 080419560002 1 

Convt:ncional Suplente 0&0 1197308296 

Convencional Propietario 080519660023 7 

Convencional Suplente 0805198100443 

Convencional Propietario 0814 194100040 

Convencional Suplente 08011960074 72 

Convencional Propietario 080 1196600005 

Convencional Suplente 0807195100075 

Convencional Propietario 0801196205276 

Convencional Suplente 0808195100019 

Convencional Propietario 0818196700049 

Convencional Suplente 0809195700 159 

JORGE I.IIIS 1''-'COflAR GON/.ALEZ 

MEI.SAH ANDRFS MARTINEZ ESCOTO 

JUANA FSI'ERANZA Ml:JIA ROSTRAN 

J\ TAN GARCIA IIEim I"RA 

MANliEI. CARRANZA VASQUI:I. 

DENIS INRI(.)UE MORAZAN l'EREZ 

MARCO AIJRELIO TORRES GONZALE/ 

JUAN MAN!li:L RODRIGUEZ VALLADARES 

ANA MIRlAN RODIUGliE/. LAGOS 

LUIS ALONZO CASTELLANOS IIUAS 

LAURA MARADIAGA PALMA 

JUAN RAMO N Rl lEDA CONTRERAS 

RITA LSMERAI.DA ALVARADO LUQUE 

JOSE IIUMBERTO DORMES DORMES 

JOSE HUMBERTO ZlJNIGA SANCIIE7. 

SANTIAGO ABELARUO ARDON GONZALEZ 

MYLAOY ARDON CASTELLANOS 

GENARO RODRIGLIEZ RIVAS 

EVA MARI EL ROJAS HERRERA 

ADAN CEI)ILLO VARGAS 

SANTOS NELSON ISRAEL ZAMBRANO ORTIZ 

ADAI.ID ANTONIO RODEZNO OYUELA 

ISMAEl. IIUMRERTO RODEZNO OYUELA 

MARIO HSl'INAL DRICEÑO 

ANGEL MIGUEl SANCIIEZ 

MARIA ADELA IDA A VI LA !'ALMA 

FELIPE DONALDO DARAHONA A VI LA 

ISMAIRA MARILU LANDERO CHAVARRIA 

EDI ALBERTO CASTRO MORAZAN 

ELVIN ERNESTO SANTOS ORDOÑEZ 

MAURJCIO VILLEDA BERMUDEZ 

CARLOS TEJADA GARCIA 

MARIA CLEOTILDE CASTILI.O REYES 

DAVID CASTRO StJAREZ 

JOSE STMON AZCONA ROCOCK 

JlJLIAN ADONAY VIDEA MARTINEZ 

JOSE RUBEN PINEDA RlJRI 

REINERIO RUBI ACOSTA 

ANUEL DAVID CARRERA ZUNIGA 

YOLANDA BRITO SANCIIEZ 

GILBERTO ALFREDO ESCOBAR MONTALVAN 

YURI fERNANDO MET .ARA BERLIOZ 

ANA DETSE IZAGUIRRE FLORES 

GARRIELA NUÑEZ ENNABE 

ARTURO PARLO ZELAYA 

FRANCISCO ALBERTO ANDINO FLORES 

JOSE GERARDO COLINDRES 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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MARA ITA Fhdncista Cnnvencional Propietario 0412195200089 JOSE AN I'ONIO VARELA IIFRRERA 

MARATT:\ 1 :lvíncísta ( 'nnvcncional Suplente 08101%600052 MARIA DOLORES ANDRADE HARAIIONA 

MARAIJ Mkhdctlisla Cnnvcncinnall'rnpictario 0&11194700029 GREGORIO RAMOS 

MA!{ALI: Miclielettista Convencional Suplente OR0119RIOI517 LOlJRDLS l;AnRIELA CAMI'OS MADRID 

1\:Ul'VA ARMI'~IA r:lvinctstn Convencíonal Propietario ORO 1 19ó5 OM 79 JOSE ALFRFDO MEDRANO 

!\llEVA ARMENIA Uvincísta Convencional Suplente 0812196 70001!0 ALEX MANt:EL SIERKA ANDINO 

OJOJONA Michclettista Cnnvcncionall'ropietarín ORIJ196500093 JO~E AIHviANDO (iARCIA ANDINO 

OJOJONA MÜ;hclcllista Cmwcncional Suplente ORO 11965063 54 JOSIC: ARMANDO I'RA/,0 

()[{)('A Míchelcttisla Convencional Propietario 011111195500025 MARCO ANTO~IO ANDINO I'LORI:S 

ORICA Micheleuista Convencional Suplente Olí 1 K 1'!570()060 AIJ(illSTO EIJllARDO ORDOÑI:Z ANDINO 

REIIOCA Michelettísta Convendonal Propietario 081519470008!! IHIENAVENTlJRA ZFLAYA ZUNIGA 

RETTOCA Mlchclcttista Convencimlal Suplente OHI5194500141 MOISFS MONTES 

SABANAGRA~DE Flvincís!a Convencional Propit:tario 01101198012162 JORGE ABUDOJ FRIXIONE 

SABANAGRA"'DE Elvincista C nn vcncion a 1 Suplente 01!1619:1700226 JOSE 1-'AUSTO VASQ!JI:Z ANDINO 

SAN ANTONIO DE ORIENTE Michelettista Cotl \·encional Propietario 11!071945()()(1(15 MARIA DILMA QUEZADA 

SAN ANTONIO DE Oltii:NTE Michclcttista Cunv.:ncional Suplente 0817L96100l2ó .AlVARO ELVIDIO RUIW) RAMOS 

SAN BUENAVENTURA Michcletllsta Convcncinna ll'ropietarío 0818193600058 ROBERTO ANDINO FLORES 

SAN BUENAVENTURA Michdettista Convcnciüna! Suplente 0818196000069 MANUEL lJE JEStJS LAGOS ANDINO 

SAN IGNACIO Michclcttista Convencionall'mpietario 0803195700222 ROGER ABRA! JAN FSCOBER LOI'EZ 

SAN IGNACIO Michclctllsta Convencional Supl~nte ORO 1195405652 MIGUEL ERNESTO fLORES CISNI:ROS 

SAN JUAN DE FLORES Elvincista Convencional Propietario 08201%0000!3 FIHNCISCO GAIIAN AUUERO 

SAN H!AN DF FLORES Elvíncista Convencional Suplente 0820196600159 OSCAR Al.FONZO SANTOS 

SAN MIGUEUTO Michelel!ísta Convencional Propietario 080 1197906486 KARLA MELISSA EUCEDA FllNEZ 

SAN MIGUEUTO Michdellísta Con'l!encional Suplente 1701196600963 ENRIQUE ROIJRIGUEZ l.liJRCIIARD 

SANTA ANA Míchclctlism Convencional Propietario 0311195500049 RUIL PASTOR CANALES FIALLOS 

SANTA ANA Michclcltísta Convencional Suplente 0801196504211 MARCIA FACIJSSE ANDONIE 

SANTA LUCIA Elvincista Cmwcnciorw ll'ropíetario oso 1197614372 I:NRIQUE ORTE7 SLQUEIRA 

SANTA LUCIA Elvincista Convencional Suplente 1601195500258 MARIO ROIW!f!U NUILA COTO 

TALANGA f.lvincista Convencional Propietnrio 0801197916637 HILL O'NEILL SANTOS 1\1<11 O 

TALANGA l:.lvincista Convcncínnal Su¡\lenle Oli24197900.1RO CARLOS Ll!IS VARELA ROMERO 

TATIJMBIA Elvincista Convencional Propietario 0801 [ 98507337 ANGEL ANDRES MAT\JTY m JTIERREZ 

TAI'IJMBI,A f.lvincista Convencional Suplente 0801 194 702 7RO MARCO ANTONIO í'AVALA ~ANCHEZ 

VALLE m: ANGEl ES f.lvíncísta Convencional Propietario 1807193300287 ERNESTO l.I.VIN SANTOS LOZANO 

VALL[ DE ANGELES Flvincista Convencíonal Supleme 1805196900109 ORLANDO VILLAFRANCA BANEUAZ 

VILLA SAN FRANCISCO Elvincista Convcncionall'mpictario OR01197005417 CARLOS EDUARDO REINA GARCIA 

VILLA SAN FRANCISCO Elvincista Convencional Suplente 0827197200150 WILSON ANTONIO IIENRIQUEZ MAIRENA 

VALIH'IIJ.OS Michelettista Convencionall'mp!ctario 080319580045!! FVA LUCIA LAMBUR VALLE 

VALLECILLOS Michclcttista Convencional Suplente 080 1196806 703 MYRNA ATOA CASTRO ROSALES 

GRACIAS A DIOS 

l'lJERTO I.EMPIRA Michelettista Convencionull'ropíctario 0801196105779 EDNA CAROUNA ECHEVERRIA HAYLOCK 

PIJFRTO LEMI'IRA M iche lertista Convencional Suplente 0901196500325 JOSF EDGARlJO SAICION ROMALDO 

BRUS LAGUNA Michelettista Crmvencional Propietario 0902198400259 AUGUSTO FlLEMON SIERRA MUNGUIA 

RRUS LAGUNA Michelcllista Convencional Suplente 0902197100283 DONALDO RIVAS DONAIRE 

MillAS Miehelettista Cnnvcncíonal Propietario O'i02196400 1]5 CLAUDIO WOOIJ GRANWELI. 

AlllJAS Michclcttista Convencional Suplente 09021911600079 FLOY MENA RIVERA 

JIJAN FRANCISCO RIILNF.S Miche1ettista Conv~:nt:ional Propietario 1517195600080 MARIANO CASTRO VELASQLJEZ 

JUAN FRANCISCO OLJLNES Michelettista Convencional Suplente 0203197100046 m.ADYS GONZALEL AVIJ,A 
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Vll.I.I.DA MORAI.I-.S l:lvinclsla ( 'nnvcncinnal Propiclarin ()<)() 1 191\40 1290 WILLIAMS l3L\JCIIA C:RAMA 

V1l.I.EDA MORALES Elvinci~hl Convencional Suplente 090 11971)()()06& Wll Ll L Ll:.E CARIAS 1 JAYIJ lCK 

WAMI'liSIRPl Elvinc!sla ( 'onvcncionall'ropiclarin 09021'17'l01H6:l A 1 I'R I·.DO CRUZ SALINAS 

WAMI'USIRI'l f:Jv i tlcisla Corn·c•H:iunal 'lupknt~ 0901 1 97t100 142 1:1WJ.IA JAMES KII'IA 

INTIJUIC:A 

LA I:SPI:RAN/.A 1 :lvincista Convencional Propietario 1001195500011 N ES'I OR A!J(,USH l 1 .01'1'1. M 1 LLA 

LA ESf'ERAN/.A Flvincisla Convcm:ional Suplenlc 1 Oll1196300130 MANlJEL EDG/\RDO VARGAS DIAZ 

CAMASCA Elviucisla Convcncionall'ropiclario 10!12196300107 JOSE FRANCIS NELSON RAMOS CARRANZA 

CA MASCA 1 :lvincíslt1 Convencional 'lupknlc 1015196400061\ I·.SI'ERAJ>;/.A LUZ RAMO<..; CrDII.LO 

COLOMONCA(Il lA Flvincisla Con venc iom1l Pro piclario 1003196600334 JOSE OSCAR VIJIL RAMOS 

COI.OMONCA<iiJA Flvínd~hl Cnnvencíonal Suplcn\c 1003198200359 JOSIJE DANILO MAYORGA AIHilJE'I A 

CONCbPCION l:lvíncista Cnnvcncional Propietario 1004197500291\ hLMER '-JAIIUN DELCID VASQUEZ 

CONCEPC!ON Elvind~la Convencional Suplente 100419R500421 OLINDA MILAGRO HERNANDEZ MUÑO/ 

DOIDRES M k he lcll islu Convencional l'rorictario 1 !105197200009 FREDY AM!LCAR (',.\NTARERO DIAl. 

DO LO R !',S M iche let 1 isla Convencional Suplctitc 1005197400040 MARCO AN'IONIO REYI.S DIAZ 

1:-.J'IIIHICA Elvincísta Convcncionnll'rupietarío l ()() 1 ! 963000 16 II'OLI'IO ZUNIGA DEL CID 

INTIBllCA Elvím;ista Convencional Suplente 10(16 l '15300 150 fArliO ME/.A St\NCl-IEZ 

JESllS DE OTORO Elvincista Convc.:ncionall'mpictario 10071 'J5200 15 7 NATANAEI. GULVARA M!JÑOZ 

JESUS DE OTORO Elvim:ista Convencional Suplente 10071'l5K00075 JI ISTO PASTOR HLNRJQUEZ 

MAGDALENA Elvincisla Cunwncional Propietario 100KJ'l7ó00023 I'RANCIS JAVIER llFRNANDEZ 

MA<IDALI',NA Elvincista Cnnv~ru;ionul Suplente 1003197600220 ZOILA YAMILETll MFNDEZ TREJO 

MASAGUARA Michelettisra Convendnnall'ropictarío 1 211 195 10001 1 JOSE RUJZ MALDONADO 

MASAOUARA Míchclctti'<ta Convencional Suplente 1213195KOOO:i9 LIJCIANO RUIS MALDONADO 

SAN ANTONIO Michclcttista Convcncíonall'ropictarin 10121959011023 .lOSE ALBI:R'I'O VASQilf..Z CRUí' 

SAN ANTONIO Michelellista Cnnvencinnal Suplente 101019R501l0l!6 RODOLPO SANTOS MFNDOZA 

SAN ISJI)RO Elvíncista Convencional Prupieluriu 1011197600022 NELSON JAVIER MENDEZ MARTINEZ 

SAN IS[J)RO Elvinci;;ta Convencional Suplente 1011197000029 NERY ANTONIO OOMIN(i(JI'Z SANCIIEZ 

SAN JUAN Elvíncísta Convcncionall'ropielario llll21961í00051í BERNARDO VASQUEZ GOMPZ 

SAN liJAN Elvincista Convencional Suplente 1305195600156 ALONZO RODRIGO MARTJNLZ JIERNANDEZ 

SAN MARCOS SIERRA El~íncista Con vcnciona 1 Propietario IOJ:l1951í00102 ANDRES I,ORENZO 

SAN MARCOS SIERRA Elvincista Cun~cncional Suplente 101319500001!7 J. CLEMENTE PINEDA GUTIERREZ 

SAN MIGUELITO M ichc lcttista Convcncionall'ropictarí(l 120KI9471101t10 ROMUAL!10 HUESO MELGJ lE M 

SAN MIGUELITO Michclcllista Convencional Suplente 10 14 1 ') 5400004 ANTONIO REY!~ AGUILAR 

SANTA LUCIA Elvincista Convencionall'ropictarío 1015198300143 JOSE NAI'OI.EON PINEDA RAMOS 

SANTA LUCIA Elvincista Convem;iunul Suplcnlc 10151%200081 LUIS ALBI:IHO IWQIJENO ORELLANA 

YAMARANCitJII.A Elvincísta Convencional Prupicturio 1016197900131 JOSE LORENZO BEJARANO RODRIGIJE7. 

YAMARANCJ!Jli.A Elvincista Convencional Suplente IOI619R400Rl5 PEDRO GOMEZ 

SAN FRANCISCO DE OPALACA Elvíncista Conv~ncíonal Propietario 1001195500074 OSCAR JOSE MEJIA SANCHEL 

SAN fRANCISCO DE OPALACA Elvincista Convencional Suplente 1016198501227 MARIA GILMA BAUTISTA LEMlfZ 

ISLAS 01-: LA DAIIIA 

RO ATAN M íchclcttista Convcncionall'ropíetario 0101197702728 MANllrL IGNACIO SERRANO BODDEN 

ROA'IAN M ichelcttista Convencional Suplente 1101198900173 HEJDI PAOLA CERRATO COCA 

GUANAJA M ichelettista Convencional Propietario 1503196601021 JOSE CONCEPCION GARCIA 

GUANAJA Michclcttista Convencional Suplente 1102197 500036 MACK YOVANNE llACA RENNETT 

JOS!:. SANTOS GUARDIOLA M ichc lcttista Convencional Propietario 11031964000!2 ANNIE EARNA DUCKER RUTZ 

JOSE SAN'I OS GUAIUJIOLA M iche lettista Convencional Suplente 11 OJ 19830005 7 MELAINA JOSEFINA MATUTE WEBSTER 

A.Md 
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U TILA M iche lettísta Convcncinnall'ropi.:tario !1 0419ti200027 LOLITA NELLY l'ONCI: (iREENWOOD 

U TILA M iche lettista Convencional Suplente 110419560003 1 RANDOLF WI'.SLEY COOPER WILLIAM'\ 

I.AI'A:t. 

LA PAZ Elvincista Conv.:n¡;ionall'mpictarin 12111196200340 MANUEL DE JFSUS VELASQUPZ FLORbS 

LA I'A/. Elvíncista Convencional Suplente 120 1 1979000R 1 MARIO OlJSTAVO VEl.ASQUEL MANUELES 

A(j{ JANQ\ J ETERIQUE Elvincista Convencional Propietario 1202196300079 IIERNAN ARELIO CASTRO 

AGIJANQUPTFR!QUE Elvincista Convenciomll Suplente [ 202196400108 ORLLAN IRCIDIS RAMOS MALDONADO 

CA RAÑAS Elvincista Convencional Propietario 12031'1410001') lOSE NATIVIDAD MELGAR ORTE/ 

CABAÑAS Elvincistn Convencional Suplente 12031965000911 CAIAI.INA SORTO ARGIJETA 

CANF. Michelettista Convcndonall'ropietarío ORO 119791 5007 ANA PATRICIA BFIANCOURTII LAINf.Z 

CANE Michclellil'<ta Conwncional Suplente 1204196500021 RAUI. IWMI.JW PADILLA 

CIIINACLA Ahora Si Cnnvencional Propietario 1205196900062 PABLINA ~1ARIINIV. (jAMES 

CHINACLA Ahora Si Convencional Suplenre 1205191!200061 NOLVIA ELIZABET CACFRI'.S I'INEDA 

GUAJIQUIRO Elvincista Convcncionall'rnpietario 1201196fi00105 JOSE OSWALDO PADILLA HERNANDEZ 

(JIJA.IIQUIRO Elvineista (\mvcm:ional Suplente IR1019750053ó DALIA AZUCENA ESTRADA 

I.AUTERIQUE Micheletti~ta Convencional Propietario 1207197600066 OS HIN R t:NE OOME/, ROMI~RO 

LA\JTI·:RIQUE Michelettista Convencional Suplente 1207196500033 LESBIAEVELIN AMA YA UOMES 

MARCA LA Elvincista Convcncionall'ropíetario 1208197500156 WILMER JOSUF DAVID 

MARCA LA Elvincisla Convencional Suplente 120lll95900154 WTLFREDO MAT.DONADO SORTO 

MERCEDES DE ORIENTE Míchelettísla Convcncionall'mpíelario 1209196200042 LUIS BELTRAN MANZANAREZ 

MERCEDES DE OR!I:NTI·. Michelettista Convencional Suplente 120919R000041 SAN'IOS MALDONADO YANF.S 

OPA TORO Elvindsta Convencionall'ropietario 1210193600084 MIGUEL ANGEL PEREZ LOI'I.Z 

O!' ATORO Elvincisla Convencional Suplente 1210198100017 WALTER MISAEL VASQUEZ LOPEZ 

SAN ANTONIO Dl:.L NORTE Elvíncísta Convencional Propietario 1201197300156 ROGER ANTONIO RIVERA CRUZ 

SAN ANTONIO DEL NORTE Elvíncísta Convencional Suplente 1211196300068 MARIO MOl .IN A MOLlNA 

SAN JOSI:: Elvincista Convencional Propietario 1212197700053 lUXA DOMJNGUEZ MARTINEZ 

SAN JOSE Elvincisla Convencionlll Suplente 1212197600045 ANA AMI'AIW SANTOS NOLASCO 

SAN JUAN M iche lettista Convencional Propietario 1213197100011 GUSTAVO JJONILLA 

SAN JUAN M ichclcttista Convenci<ma.l Suplente 1213196700025 MARIA SlJYAPA NUÑEZ YANES 

SAN PEDRO DE TUTULE Elvíncísla Convencional Propietario 1202194100098 BENIGNO PERDOMO SUAZO 

SAN !'EDRO DE TUTULE Elvíncista Convencional Suplente 1201196500188 EMMA ISABEL PEÑALVA UZARDO 

SANTA ANA Elvincista Convencional Propietario 1219195600044 MANUEL DE JESUS PORTILLO ORDOÑES 

SANTA ANA Elvincista Convencional Suplente 12151971100123 JOSE OSCAR MARTINE7. 

SANTA ELENA Elvíncista Convencional Propietario 1003198300347 JUANA CRUZ JAVIER 

SANTA ELENA Elvíncista Convencional Suplente 1216196700026 MARIA ESMERALDA ARGUETA VASQUEZ 

SANTA MARIA Elvincisla Convencional Propietario 1007196600120 JOSE ANTONIO LUNA REYES 

SANTA MARIA l:::lvincista Convencional Suplente 1007196400220 SILVERIO GALEANO GAMEZ 

SANTIAGO DE PURlNGLA Elvincista Convencional Propietario 1218198400254 SILVIA YAMILETH CACERES DOMINGUEZ 

SANTIAGO DE PURINGLA Elvincistll Convencional Suplente 1218198600217 WII.SON RUREN GONZALES VASQUEZ 

YA RULA F.lvincista Convencional Propietario 0318198301175 KARI.A UZZETH Al.EMAN MARTINEZ 

YA RULA Elvincista Convencional Suplente 1219196500035 RUENA VENTUI(A MARTINEZ 

LEMPIRA 

GRACIAS Elvíncista Convencional Propietario 1414193900029 MARCO ANTONIO TOLEDO DERAS 

GRACIAS Elvineista Convencional Suplente 1626195400302 DANIEL RUBERMAN MEJIA FUNEZ 

BE LEN Elvincisla Convencionall'mpietario 1302196200021 PEDRO MIRANDA CORTES 

BE LEN Elvíncista Convencional Suplente 1302197700086 JOSE PASTOR LOPEZ PONCF. 

CANDELARIA Michelettista Convencional Propietario 1303196600108 MANUEL DE JESUS BONILLA AIWUETA 
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CANDELARIA Míchclcttista Convencional Suplente 13141957000fl2 JOSE SALVADOR AY ALA PERDOMO 

COLO LACA Elvincista Convencional Propietario 1304196200145 SALOMON RAM1RE/, 

COLO LACA El v mcista Convencional Suplente 1310196300040 JOS!: ROLANDO HERNANI>LZ 

I:RANDIQUE Elvinci~la Cnnvcncional Propietario 1305197.'00233 ROLANDO DJAZ ENAMORADO 

ERANDIQUE FJvincista Convencional Suplente 1 ]0519770()294 ROI:HNSON GUADALUPF. ENAMORADO 

ENAMORADO 

(itJAICJN('F Flvincísta Convcncíonall'rnpictario 110619620011 u CANDIDO ROBERTO MAJHINEZ VASQUEZ 

OUAU'INlT Elvincista Convencional Suplente 1:\0ó 198000352 BERTA PATRICIA CANALl'S CASTil.l .O 

GUARII'A Elvindsta Convencional P ropictario IJ07194ó00050 FRANCISCO ANTONIO fLORES ZACAPA 

GUARITA Elvincíslu Cnnvencional 'iupkntc Otd O 197300324 MARIA MARTIIA IJ)I'EZ 

LA CAMI'A M ichclettista Convencional Propietnrio 130!1197200095 NERY ORLANDO RLYES HERNANDEZ 

LA CAMI'A Miche Jettista Conv~m;ional Suplente 1308197200159 ROBERTO DE JESUS SANTOS PEREZ 

LA J(ii!ALA Elvincista Convcncionall'mpíetario 131.1197200628 JLIAN FERNANDO I>IAZ CRIJZ 

LA IGUALA Elvinci~ta Convencional Suplente 1301197100526 ANGLI. DOMINGO CORTES CALLEJAS 

LAS FLORES Elvincisla Convencional Propietario 1310197700133 JAIME SFilASTIAN GUTIERREZ I·IORES 

I.ASFLORES Elvíneista Convencional Suplente 1310!94700031 PEDRO TOI~REI: SERRANO 

LA UNION Micllelettista Convencionall'ropietario L) 11196400076 lJLJSES CARCAMO PONCF 

LA t!NION Micheleltí~ta Convcn¡;ional Suplente 1311197100155 JllAN ANGEL PAZ AMAYA 

LA VIRil 1[) M iche lettista e onvencional l'ropietarío 1312197300135 IIOI.MER SERRANO A(j\JIRRF 

LA VIRTUD Michclcttista Convencional Suplente 1.:112198100275 IWNI: AC.IJIRRE MORALES 

LEPALRA Mi c!Jclclti~ la Convencional Propietario 1:\ D 194400169 VILMA IRENE POSADAS 

I.EPAERA Micheleltista Convencional Suplente 1313196100216 JORGE ADALBERTO !.ARA TEJADA 

MAJ'ULACA Michelcttista Convencional Propietario 1314197300052 JAIME ANTONIO REYES 

MAPlJI.ACA Míchclcttisla Convencion<~l Suplente 1314197600128 MISAI:L ESCALANTE SERRANO 

PIRA ERA Michclcttís1a Convencional Propietario 1006197100264 LUIS AI.EXANDER CAMPOS MARTINEZ 

l'IRAFRA Michclcttista Convencional Suplente 1>11111}7500149 SFLVIN DANIEL SUAZO 

SAN ANDRES Míehdettislll Convencional Propíctario 1316197100174 YESTER OMAR MUÑOZ 

SAN ANDRPS Michclettisla Convencional Suplen le 1307196000068 JOSE FIDEL CARTAUENA <lA V ARRE TE 

SAN FRANCISCO Elvincista Convencional Propietario 1317196100077 J. VIROILIO RAMOS DIAZ 

SAN FRANCISCO Elvíneista Convencional S11plcntc 1010195800086 JUAN MANUEL ntAZ QUINTERO 

SAN JUAN DF. GUAIUIA Michdctlista Convencional Propietario 0509197000232 LINDON JOSF TRINIDAD LOPE:l FLORES 

SAN JUAN IH' (ilJARrJA Mi che le u ista Convenei()nal Supkntc llll7196200 15 8 MARIA CONSIJELO AYA LA TRILIILLO 

SAN MANUEL COLOIIETE Michclcltisla Convencinnal Propietario 1]1ijJ96000013 BERTILIO RIVERA 

SAN MANUEL COI.OHETE Michclettista Convencional Suplente 1319197400063 CESAR ANTONIO CORTLZ l'ERDOMO 

SAN RAFAEl. Ahora Si Convcncionall'mpietario 1319196000175 !-.MILlO ni AZ R JV ERA 

SAN RAI·A LL Ahora Si Convencíonal Suplente 1402195700146 MARIA ERCEI.I SANTOS MARTINF/. 

SAN SI:BASTIAN E!vincista Convencional l'ropic:tario 1316197000042 HJVFNCIO OCTAVIO U>PEZ I'ASClJAL 

í)AN SFBASTIAN Elvincísta Convencional Suplente 1321197400193 JOSE I'Alll !NO PEREZ MELGAR 

SANTA CRUZ Michclcttista Convencional Pmpielurío 1322197200022 PABLO IIUtNANDEZ 

SAN'IA CRIJ7. Michelcttista Convencional Suplente 1322197600037 JOSF RJ:YNALDO PEREZ JACINTO 

TALGUA E!víncísta Convecncional Propíctarin 141.1194300042 JOSE LUIS OARCIA 

TALGifA Elvincista Convencional Suplente 0501197009225 JUAN CARLOS PALACIOS MOLINA 

TAMRLA Elvincista Convencional Propietario 05091969001&1 JORGF ALBERTO SANCHEZ 

TAMBLA fJvincista Convencional Suplente 1324194400003 PABLO PORTILLO RAMOS 

TOMA LA l'.lvincisla Convencional Propietario 041 H 196100049 FERNANDO COTO PEREZ 

TOMALA Elvincista Convencional Suplente 1325197300062 OSCAR DAVID RODRIGUEZ ANDRADE 

VALLADO! ,l D Michclettista Convencional Propietario 1401198100355 JOSE MAYNOR PINEDA ENAMORADO 

~ .. 
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VALLADO UD M ichc !cHista ( ·onvcncional Suplente 112619flROil074 IRIS A7.lfCPNJ\ MENJIVAR PONC!·: 

VIRGINIA M ichdctlista C onvcnciona ll'rnpictario D27JQSROOOIO JOSr MARTA ARGUETA MAIUINI:.Z 

VIR(i!NIA Mich.: h:Uistu Convcm:íunal Suplente 1327195ó0111i50 OS('AR DANIFL AlU.iUhTA 

SAN MARCOS DE CAIQUI'\1 J.,J\,incista Convc11~ionul Propietario 132! 193900080 FREill lliAZ ANDRADE 

SAN MARCOS DE CAIQIII~ Llvincista Convencional Suplente 1301198100121 NEIIlDY JOSMARY I{IVERA SANH)S 

OC'OTI<:I'I<Ql'E 

OCUJ J.::I'EQUI:. Elvincistu ( 'onvcncionall'ropietarío 1401197!!00452 CARLOS EMILIO ERAZO HERNANDEZ 

oc m rPFQt !l' Elvinci~ta Convcncíunal Suplente 140 119!\403493 JOS!' LtriS OSO]{IO RAMIREZ 

RFI.EN CiliALCIIO Eh incista Convcndonall>ropiclario 14021951001ó5 RAMIRO VENTIIRA LSPINO/.A 

BELFN (il ;AJ.CIIO Elvincista Convencional Suplcnh: 1402195700271 OSCAR !llJMBI'lUO 1 '!I'INO/.A H :¡:,~TES 

CONCLI'CION Michclcttísta Convenc ion a 1 Propietario 1403197000110 SANTOS TERI.:,SA PIN'I O CRIJ/. 

CONCEPCION M ichclcttisra Convencmnal Suplente 1416195600050 JOSE IHJGO IRTARTE MARTI~EZ 

DOLORES MERENUON 1: lv incista Convencional Propietario 1404196000015 ANGEL MARIA CLAUDIO 

DOLORES MI:R1·.NDON Elvincista Convencional St!plcnlc 140419920111174 MARIA DINAilEI. LOPEZ 

FRATERNIDAD Elvinci<:ta Convenc ion a 1 Propiélario 0105197600741 WILMER AIX!H.DO (IAitCIA VILLANIJEVA 

FRATERNIDAD 1: lvinci ~la Conve!lcional Suplente 1405196J00019 JESUS r.VELIO PLÑ/\ LARA 

LA ENCARN/\CTON Elvinc1sla Convcncinnall'ropictario 1406197900164 El .VI N JAVIER CIIINCIIIILA CHINCHILLA 

LA ENCARNACION Elvincisla Convcncinnal Suplente 1406197100028 JO!HiE IIIJMBFHTO MEJIA CiUZMAN 

LA 1/\ROR Elvim:isla Cunvcncíonal Propietario 1 407 1 965000•1 9 MAlJRIClO MF.IGAR MEllA 

LA LABOR Elvincísta Con~cncional Suplente 14071')6000041 JOAQIJIN I·.NIW)lfl-:/. MEJIA 

UJCLRNA Elvincista Convencional Propi~tario 140&194600053 MARCO ANTONIO MEJIA LARA 

UJCI:RNA l'l~inci,:;ta Cmwcnci<mal Suplente !40RI9770002R MANUEL ENRRIQUES MEJIA CHACON 

MERCEDES Elvíncisla Convcnciunall'ropictario 14091 9!\ 1 ()() 115 MH.iUEL AN(!EL VENTIJRA 

MERCEDES Elvincísta Convencional Suplcrll~ 1409195300042 ROBFRTO RAM!RE/. RAMIREZ 

SAN FERNANDO Elvincista Convencioaal Propietario 141019540004& VICTOR MANlJJ:L VALDEZ ARITA 

SAN FERNANDO Elvincista Convencional '>uplente 1410195500053 JOSF BARTOIO PFÑA OLIVA 

SAN FRANCISCO DEL VALLE Elvincista ConvencioMl Propietario 1413197100002 Ji:,SUS 1-:.MILIO FUENTES I.ARA 

SAN FRANCISCO DEL VALLE Elvincista Cnnvcnciona!<;;up\ente 1411194900094 FRESRINDO GUERRA GARCIA 

SAN JORGE Ahora Si Convencional Propietario 1412197500095 JUAN JOSE DERAS CIIACON 

SAN JORGE Ahora Sí Convencional Suplente 141219K700009 ELMER IIUMI1ERTO REYES DERAS 

SAN MARCOS Elvincistu Coa vcncionall'ropictario 14131 ')621Hll71 JIIAN ANTONIO A(ilJILAR 

SAN MARCOS Elvincista Convencional Suplente 1413196500250 FREDY LEONEL LOPF.Z I'ERAZA 

SANTA FP Elvincísta Convcncionnl Propietario 1414195500072 JOS!' ~AN'I A ANA RIVI:RA POLANCO 

SANTA FE Elvincista Convencional Suplente 1414197600048 RAFAEL ANTONIO GUILLEN PLEITEZ 

SENSENTI Elvincista Con vcncionall'ropietario 14151?5700100 OCTAVIO SA NTAMARIA DERAS 

SENSENTI Elvíncisra Con~encional Suplente 1413194900096 BERTA ISAREI. GUZMAN SOLORZANO 

SINUAI'A M iche lettista Convencional Propietario 1405196100019 MARCO ANTONIO I'EÑA PINTO 

SINIJAPA Michelettista Convencional Suplente 1416194500012 CARLOS EMILIO NIÑO NIÑO 

O LANCHO 

JUTICALPA Elvincista Convencional Propietario 1501195800216 CARLOS ARMANDO Zf.LAYA ROSALES 

JUTICALPA Llvincista Convencional Suplente 1501197500487 EDITTI MARISSELA FIGIJEROA 

CAMPAMENTO Elvincísta Convencional Propietario 1516194300102 ANDRES MISAEL TFJEDA 

CAMPAMENTO Elvincista Convencional Suplente 1502194700040 JOSE Hl!MBERTO FLORES TROCHEZ 

CATACAMAS Elvincista Convencionall'ropietario 15031961101116 GUSTAVO ADOLFO ROSA BARAIIONA 

CATACAMAS Elvincista Convencional Suplente 3503198400047 GUSTAVO ADOLFO ROSA MARTrNEZ 

CONCORDIA Elvincista Convencionall'ropietario 1504198100092 KARLA JISSEL MEZA BANEUAS 

CONCORDIA Elvincista Convencional Suplente 1504198500345 BREN DA GAI3RIELA REYES MATUTE 

A. id 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

Scrcir)n .\ Anlt'rtlns ~ le~ t'' 

La Gaceta Rt:I,URLICA DI': HONDURAS - TEGUCH;At.PA, M. D. C., 15 DE ABRIL DEL 2009 

IH1Ll'l' l':OMI1RF DJ:, CULMI 1 lvincisla 

Dt:LCE NOMRRE Di::. CllLMI Llvinci'>ta 

Ll HOSARIO \1ichcl~ltísla 

EL ROSAIW> Micheletlísta 

ESQL'li'ULAS DEL NOR 1'1' Flvincism 

F'\Qt:!Pl!LAS DEL l\ORI'I: ¡:tvíncista 

CiliALACO Llvínci'>ta 

CiiiALACO Elvím:isla 

GUARI/AMA Michekttista 

Gl_li\RlZAMA \1ichclelli.sla 

<il: ArA Míchclcttísla 

(iliA lA Michclcuísla 

OIIAYAPE Elvíncísta 

<ilfAYAPE Elvincisla 

!ANO Elvinci<;ta 

J /\N O Llvincista 

1 A UNION E!vinci~ül 

LA UNION Elvincisla 

MANGIJLII.F El>indstu 

MANOliLILE Elvin..:ista 

MAN"I O Elvincista 

MANTO Elvincisla 

SALAMA ElvinCJsta 

SALAMA r:lvincísta 

SAN ESTEllAN F.lvincishí 

SAN ESTEBAN Elvincísta 

SAN FRANCISCO DE DIKERRA Elvincista 

SAN FRANCISCO DE BECERRA l::.hincista 

SAN FRANCISCO Of LA PAZ 

SAN FRANCISCO DE LA PA7 

SANTA \1ARIA DEL REAL 

SANTA MARIA DEL REAL 

SILCA 

SILCA 

YOCON 

YOCON 

PATUCA 

l'ATUCA 

SA:'IITA BARBARA 

SANTA !lARBA RA 

• SANTA llARHARA 

ARADA 

ARADA 

A TIMA 

A TIMA 

AZACUALPA 

AZAClJALPA 

Elvincista 

l'lvincista 

El~incista 

Elvincista 

E\vincista 

Elvincista 

Elvincista 

Elvincista 

Ahora Si 

Ahora Si 

Elvincísta 

l:lvindsta 

Elvincist¡¡ 

Ehrincista 

Elvincista 

Elvíncista 

Michelettista 

Michclcttista 

Convencional Propietario 1503194000077 

( onvl~ndonal Suplen!..: 150519H41lll224 

('nnvcncwnal Propietario 1506192300014 

ClH!vcn.:itmal Suplente 1506197ll00114 

Convcrll:iunall'mpictarin 15071954000\7 

Crmvcnt:ional 'Suph.:nte 1 )07197200014 

( 'onvcnc ionall'ropicl ilrÍu OlOR 1 95!W02 ~7 

( nrwcncional Suplcnh: 1508101!101052 

Cunvcncionall'ropictario Ol!0119ll51 '>441 

Convcndorml Suplente 150919590tl059 

Convencional Propietario !51 O l 9ó000060 

Convencional Suplente 1510195800059 

Cnnvcncinnall'ropídarío 0304194900126 

Convcm:ínnal Surlcnte 1801195100182 

CorH·cndonal Propietario 151 (l 195700155 

Convencional Suplcnh: 1512197100044 

Com .. etKÍona\ Propietario 151] 19550!1027 

Cnmcncional Suplente 1514195900011 

Convencional Prorictarío 151419390008!! 

Cnnvcncional Suplente 1514195400103 

Cnnvcncionall'roplctario 151519490001 R 

( 'nm:cncíonal Surkntc 1515196000174 

Convencional Propietario 1202195700150 

Convencional Suplente 1 516194100001 

Convcndonal Propietario 1 'i 17197300025 

Convencional Suplente 1 S 17191!400 168 

Convcnciona!l'ropictario 151 K 19490()019 

Convencional Suplente 1518195200062 

Convencional Propietario 1519 [ 97100255 

Convencional Suplente 15191%!100116 

Convencional Prnpictario 15201%000125 

Convencional Suplente 1520196800011 

Convencion~ll'ropiclario 151l195JOOO!I4 

Convencional SL1plente 1521196600046 

Convcncíonall'rnpietario 1522195500037 

Convencional Suplente 1522195400042 

Convencional Propietario 1519195400128 

Convencional Suplente ORO 119690 15113 

Convcncionall'ropietarin 1611196200058 

Convencional Suplente 050119821 1575 

Convencional l'mp ictario 1602194500!08 

Convencional Suplente 1602197ó0003CJ 

Convencional Propíctario 03lll19fi400669 

Cnnvcnciuna! Suplente 1326194600063 

Convencional Propietario 1611197900071 

Convencional Suplente 1604197200110 

RAMON AN l ONIO ALLMAN PADIU A 

JI ll.IAN OBDLILIO LA VAL·\ IW<.;ALFS 

FAl:STO MLI 1TIO REYE~ MCJIA 

IUENIA YARIRA SOLIS /FLAYA 

UIIS ALONSO RAMIRFS NI lÑ!i/, 

LRNESTO ~ANTIAGO IIIIHtERA MONTOYA 

FNRI{)IJE MENDOZA DIAZ 

JlJLIO CESAR MI.NCIA 

ROMA!\' IHIIZ lliAZ 

FRANCISCO MOISJ:S GllARDAI)O NAJT',RA 

RENAl\' (llROI'\ HI::.RNANIWZ 

CARLOS ri:RNANDO CACERES 

REI'\ERIO ALVAREZ 

1 II:LC IDA AZtrCI·.NA FLORES 

JOS!' RAMO N RA 'vtOS RAMOS 

SANTOS MANUEL AL\1l.NDARES DI AS 

IW(}f'R ELEAZAR PUERTO ZALI>IVAit 

I'AlJL!NO ENRIQUE MAYFR CAHRERA 

f\fiGIIEL ANGEL C AROOZA PADILLA 

!:LA ESPERANZA CARAI.I J~RO LORO 

MAIIOMED RAMIRO F!ALLOS RODRIGUEZ 

SANTOS RAFAEL HERNANIJEZ AVILA 

ROliER LEONFL MEDINA RAMOS 

RAMON AURIO SANTO<.; DOMIN()lJEZ 

MAURO ALFXANDLR SANTOS <JALEAS 

MARIO ARCAN(ii!L MEJIA 17LORES 

JOSE MARI A /.Al' ATA ERA/O 

CARLOS AR'v1ANDO (IARCIA NAVARRO 

EDWJN WIIJ'RFOO MONTALVAN MEJIA 

CARLOS ARNUU'O tiUIFARRO MATUTE 

OSCAR ADRlAN ISAIJLA I'J,RAl:rA 

IRIS NOHEMY MEllA VELASQUEZ 

CARI OS VIRGTUO ROMERO 

JlUVER ANTONIO CASERES ROMI::.RO 

SELSO EFRAIN RFYES MERAS 

JUTJAN DE JESUS MARTINI:Z ROORWiliZ 

JOSE CLAlJl)JO A COSTA FLORJ:S 

JOSE BLAS I.OI'bZ ALVAREZ 

DENNYS ANTONIO SANCIIFZ fERNANDEZ 

JUAN ANGEL LANZA SABILLON 

SAlJL ENRIQUI: IIERNANDFZ CASTELLANOS 

JOSE ARNOLD A VELAR HERNANDEZ 

JORGE ENOC FLORES 

MANUEL ORLANDO CARHAJAL I'OiniLLO 

MARIA DE LA P/\7. RIVERA 

MElJARDO ROSA PINEDA 
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CFGUACA Elvincista Convencional Propietario 1605196200061 Nll'OMEDFS PINEDA TROCJ fEZ 

('EGUACA Elvincista Convencional Suplente 160SI'J86000'l8 YEC:SON JEOMAR GOMEZ CASTELLANOS 

SAN JOSE DE COLINAS Elvincísta Convenciona \ l'ropíctarin 1606197200 102 AMABLE DE JESUS IIERNANDEZ 

SAN JOSE m: COLINAS Elvincísta Convcncínnal Suplente 1620196900327 MAIKO ANTONIO ENAMORADO I'ERDOMO 

CON('EI'CION DEL NORTE r.lviná<.;f:.l Convcncionall'ropíctario 1607196700\71 JOSL ABI'LINO MADRID HERNANDEZ 

CONCEI'CTON DEL NORTE Elvincísta Convencional Suplente 1607196300053 AUDATO JAVIER BUESO RtJRIO 

CONCEPCION DFI. SI JR M íchclcttlsta Convencionall'ropietario 1 (¡()8197200068 NELSON YOVANY CASTELLANOS PERDOMO 

CONC:EPC!ON DEL SUR Michdctlista Convencional Suplcnlc 160R!'J7000133 NELSON ORL1\NDO PINEDA TINOCO 

CIIINDA Ahora Si Convencíonall'ropietario 1609198600010 KARLA Yll.IANA BARAIIONA (iARC1A 

CIIINDA Ahora Si Convencional Supl~ntc 3609198400025 JI/ANA MADI{II> ALFARO 

EL NISPERO Elvincista Convencional Pmpíetarío 1601195600292 JOSE ERNES ro LEI VA OUTIERREZ 

ELNISPERO Llvíncisla Convencional Suplente 1610196500106 ES I'ELA FUNF.S CASTELLANOS 

GUA T. ALA Elvincista Cnnvencional Propietario 1611195400095 ELFRI:.N SARTLLON FERNANOEZ 

GIIALAI.A Elvincista Convencional Suplente 1611197000097 NOLVIA I:SI'LRANZA GARCIA SABILLON 

lLAMA Flvincista Convcncwnall'ropietarío 1612196500166 AU:XANDim OMAR SANCIIEL GARCJA 

lLAMA E!vincísta Convencional Suplente 050 11965074R4 ULORIA JACKELINE CASTAÑEDA FAJAROO 

MACUELJZO Elvincislíl Convencional Propietario 1 (} 13196300596 ALiEL FRANCISCO MURILLO CASTRO 

MACUEU70 Elvincísta Convencional Suplente 1613195400316 BENJAMIN MONDRAGON [}ONILLA 

NARANJI!'O Elvim:ista Convencional Pmpíetario 16141973()0173 RAFAEL ANTONIO LOPEZ CAI.Dl\RON 

NARANJITO Elvincista Convencional Suplente 1614195000100 JOSE Lli!S ORELLANA 

NUEVO CELII.AC E\víncísta Cnnvcncíonl.lll'ropictario 1615198000119 BLANCA ARMIDA CABALLERO RI'RTRAND 

NUEVO CELJLAC Elvincista Convencional Suplente 1615197100153 CELMA GUAlJALUPE INTERIANO VALLE 

PETO A E!vin<.:istu Convendonal Propictarín 1626194000013 IIIGINIO FERNA.NDEZ 

PFTOA Elvincista Convencional Suplente 1616197400315 NEPTALY ROMERO GlíZMAN 

PROTECCION Elvincista Convencíonall'ropiclario 1615198500014 JORGE ALBERTO CABALLERO BERTRAND 

PROTECCION Elvincista Convencional Suplente 1615196500140 ORLANDO ENAMORADO n·:RUEI. 

QUIMISTAN Elvincista Convencional Propietario 1607197300169 CESAR NI COLAS ALEGRIA MERCADO 

QUIMISTAN Elvincísta Convencional Suplente 1811195900037 JORGE BONILLA HERNANDEZ 

SAN FRANCISCO f>E OJIJERA Elvincístu Convencional Propietario 3619198400001 JAVIER ESTANLY TINOCO CERNA 

SAN I'RANCISC:O lJE OJUERA Elvíneista Convencional Suplente 1619196500020 GERM!S ADONI PEÑA 

SAN LUIS Elvíncista Convencional Propietario 1620195100075 BRAULIO RIVERA CRIBAS 

SAN LUIS Elvinci~ta Convencional Suplente 1620195900297 ROiiERTO CORONADO RAMIREZ SERRANO 

SAN MARCOS l'lvíncista Convencional Propietario 1 fi21195400 136 RAMON I:NRIQUE URBINA 

SAN MARCOS Elvincista Convencional Suplente 1621196200003 LUVIA MARITZA SANTOS 

SAN NICOLAS Elvincísta Convencional Propietario 1622197000193 FAVIO CADALLERO MEJIA 

SAN NICOLAS Elvíneísta Convencional Suplente 1 ()() 1197200808 FRELING MANUEL TORO CARALLERO 

SAN PEDRO DE ZACAPA Elvincista Convencional Propietario 1623195000247 MILTON DARlO HERNANOEZ TINOCO 

SAN PEDRO DE ZA.CAPA Elvincista Conveocirmal Suplentt: 031Rl%600454 MAINO OMAR RODRlGUEZ PADILLA 

SANTA RITA Elvincísta Convencional Pmpietario 16011911600363 VICTOR MANUEL BAIDE ZALDIVAR 

SANTA RITA Elvincísta Convencional Suplente 1602195700159 EDGAROO CANTILLANO CHAVEZ 

SAN VICENTE CENTENARIO Mi che lettísta Convencional Propietario 1617196000143 WILBERTO CLAROS ALVARADO PERDOMO 

SAN VICENTE CENTENARIO Michelettista Convencional Suplente 1625197900028 MIRZA EDILIA DUiiON RODRIGUEZ 

TRINIDAD Elvincista Convencional Propietario 1626195900265 JOSE TRINIDAD FERNANDEZ FAJARDO 

TRINIDAD Flvincísta Convencional Suplente 1626196000322 JOSE LEANDRO SALGUERO RONII.LA 

LAS VEGAS Elvíncista Convencional Propietario 0501198111689 BANY MARGARITA RIVAS CRUZ 

LAS VEGAS Elvindsla Convencional Suplente 1624198600104 DONAEL EDGARDO GIRON AAlJTISTA 

A.lil 
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M !EVA FROJ'.:TERA Elvincista Cmwcnd(mall'ropÍclilrÍo I61319R&IJI05R DARWIN <TSAR MARTINI:Z MARQUE? 

NliEVA FRONTERA Flvinci,ia Conwncinnal Suplcnt~ 0419195()()0025 RAJAIL ANTONIO MALDONADO ANCHET,\ 

\~\IH~ 

NACAOME Uvin.:islu { 'onvcncinnal Propietario 1 70 1196400095 JORGE Sf.OASTIAN ALVAREZ MENDEJ 

NAl'AOME Elvincista Convencional Surlcnk 17011961 ()(1] 74 I'RANCI'-:CA DOMINGI ;rz PSC013AR 

ALIANZA tv1 i che lcltista ConvcndonaiJ>ropiclariu 170619!1100729 JI.RO'JIMO ARIST!Dr<.; GONZALFS HERNANDEL 

ALIANZA M íchc lctti <;ra ConveJKÍonal Suplente 1702197300050 BJ·:RNAIWINO MALDONADO RAI~AHONA 

AMAI'ALA M ichc tctti~ta Convencional f'mpictario 170~ 1971 OOOIJ JOSI-: GABRIEL LEDE:t!viA CORI:A 

AMA PALA M ichclc t ti sta Convencional Suplente 1703196:\tlOIIfO RJNA (JI lA DALlJI>t:. JROCIILZ (;OM E/ 

ARAMECTNA M ichc lctt i sta Convcncionall'ropictario 1704197il01ll4:l !W(IFI~ OMAR rtrRCIOS SOSA 

ARAMECINA M i<.:hekllísta Convencional Suplcnh: 1704198100790 D\ 1( il .AS lii.RNANDP.Z LA:tO 

CARIDAD Ahora Si Convencínnal PropidaríH 1705198101923 ·ENA ESMILIM ROMERO .IIMENFZ 

CARIDAD Ahora Sí Convencional Suplente 1705197300170 '.JJLDA lVI' 1 CIUJ/. BONILLA 

GOASCORAN Llvincísla Convcncionail'ror~ietarin 1706196100315 FDWIN DANILO JIJARF.Z CANAI.FS 

GOASCORAN F.lvincíslu Convencional Suplente 1 7061 ')(¡ 700019 Bl' IY FI.J:I ABhTII HIARE7. Gl.ITII-.RREZ 

LANGIJF Míchclcttista Cnnvcn~iunal Propietario 170719ROOIIIR9 Ull'-; ALBERTO ACOSTA CRL'Z 

LAN(IIIE Mkhelcttista Convendonal Su.pkmlc 1707198400105 MARY SUYAPA Mil/lLAR (IOMFZ 

SAN FRANCISCO DE CORAY llvincisia Convencional Propie1ario 170 111)6900405 ELEAZAR ALEXANDI'R JI!ARE/, SARAIIIA 

SAN FRANCISCO DE CORAY 1 :lvincisla ( 'onventional Suplente 1708195700214 MARCO I'ULIO TREJO 

SAN LORENZO l:lvincis!a Convencional Propietario 17011943110353 NAPOI.EON ALCANIARA LOI'EZ 

SAN LORENZO Uvincisia Cunvcncinnal Suplente 170219t.5!l0026 RAMON ANTONIO MIIIII.AR CRUZ 

'\'OitO 

YORO Elvineísla Cnnvcncionall'ropíe!ario 0501196005721 FFRNANDO ROBERTO ALVARAlJO RIVERA 

YORO Elvincista Convencional Suplente 050 11977llfil (Í JOSUE JACOB SORIANO AMA YA 

ARENAL Michclcttista ( :on ~ cncional Propietario 1802195600154 RAMON CONCEPCION SANDOVAL 

ARENAL M ichc lctt ista Convencional Suplente 18071960012!4 l.l!IS ALONSO ANDRADE Mf'JIA 

EL NEGRIIO Elvíncísta Convencional Propietario 18031947001.~2 PNIHQUI-: RAMON MEDINA MARTINES 

EL NEGRITO Elvíncista Convencional Suplente 1803195800272 MARIA DE LA CRIJZ FLORES ROMERO 

EL PROGRr.SO Michelellista Convencional Propietario 1804198400791 ROBERTO MICHI:LETTI BAIN 

EL PROGRESO Miche lell ista Convencional Suplente 1804195900762 GUILLERMO AN 1 l >N 10 U ALEAS ORELLANA 

JOCON Llvincista Convencínnal Propietario 0819196500032 SAN lOS GABRIEL ELVIR ARTEMIA 

JOCO N Elvincista Convencional Suplente 18051941100077 RAUL ISMENIO HERNANDEZ ALVAREZ 

MORA/.AN M ichc le!tisla Convencíonal Propietari() 0601196200101 GUMERCTNDO RODAS 

MORAZAN Michelettista Convencional Suplente 1804197501162 ALEXANDER LOPEZ OREI.I.ANA 

OLA N CHITO Elvincísta Convencional Propietario 1807196000017 DENIS ADALID OSEGIII·:RA MARTINEZ 

OLANCIInO Elvincista Convencional Suplente 11107195800110 WI.ADIMIRO LOZANO AVILA 

SANTA RITA Michckttista Convcncinnall'ropictario 1804195401717 liJAN RAMON MORALES TURCIOS 

SANTA RJ I'A Michclcttista Convencional Suplente 17041911000679 FRANCISCA BlJSTILLO DIAZ 

SlfLACO Míchelettista Convencional Propietario IH09195500076 RITA AMPARO BONILLA SALGUERO 

SIILACO Micheldtísta Convencional Suplente 1809197200326 ELVIN ROBERTO IIERNANDEZ ESCOBAR 

VICTORIA Michclcttista Convencional Propietario 11104195901583 SIOMARA DALIA GIRON MEZA 

VICTORIA Michclcttisla Convencional Suplente 0506195200596 ENRIQUio ORLANDO CANO PALMA 

YO RITO Miche lettí sta Convencional Propietario 1804198506074 ALDO GUILLERMO MICIIELETTJ GIRON· 

YO RITO Michclcttista Conn:n<:ional Suplente 16021964002•0 MANUEL DE JESUS CANTIU.ANO CARDONA 

NACIONAL Justícia Nuestra Convencional Propietario 1601195700394 MIGUEL ENRIQUE NOI.ASCO 

NACIONAL Justicia Nuestra Convencional Suplente 1204 194 700017 ADONAY CASTRO LIZARDO 

NACIONAL MAS·Miider Convcncíonall'ropictarío 1304195100026 MARCO ANTONIO RAMIREZ 

NACIONAL MA~·Mlider Convencional Suplente 080 1196305983 MARTIIA JlJDITII CHAVEZ HERNANDEZ 
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SISTEMA INFORMATICO DEL PARTIDO LIBERAL DR HONDURAS 

Niv~:l Electi,·o: 

Departamento: 

Municipio: 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 
~ecretaria General 
Secretaria de r inan.~:a;; 
Secretaria de Organizacion 
Secretaría de Formación Política 
Secretaria de Promoción Institucional 
Secretaria de Defensa del Ambiente 
Secretaria de la Juventud 

Secretaria de la Mujer 
Secretaria de Participación Ciudadana 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Município: 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 
Secretaria General 

Secretaria de Finanzas 
Secretaria de Organización 
Secretaria de Formación Política 
Secretaria de Promccion Institucional 
Secretaria de Defensa del Ambiente 
Secretaria de la Juventud 
Secretaria de la Mujer 

AUTORfi}ADES DEL PARTIDO 
Reporte de Nóminas Integradas 

Consejos Dcparlamcnialc~ 

ATLAN'IIDA 

MOVII\11F:NTO IDENTIDAD NOMBRE 

Michelettísta OJO 1194600251 FFLIX AU3ERTO \iARil\ILL PERDOMO 

Michelettista 0101195900680 LUZ MARINA RODRIGlJEZ <iAUNDO 

Elvincista 0801194603509 AI,RERTO RECONCO VENEGAS 
Mi che 1 ettista 061 O 1959flOORR JUAN AGlJSTIN CORRALES LSPI\IAI, 
Elvincista o 1 o 11981102555 GLENN STEVE Fl-ORES \10NIDYA 

Míchelettísta 0801195801172 MAR lO RENE MA RTI\JEZ ZAV ALA 
Elvinci;;ta 1807196001400 DTLMA MARIBEL RUIZ URBINA 
Michclcttista 02011%500220 TOMASANTONIORAMlREZHERNANDEZ 
Ahora Si 2208198500285 MODESTO MONTOYA TROCHEZ 

Elvincista 1 !!071956{J(}2()6 CARLOS VID Al, ZF.l ,A YA MEJIA 
Micheletrista 0209197901307 DA l JI ,A DOLORES MA TRENA ROSALES 
Elvincista 0107198702310 YOLANY IVETH CHIRlNOS RODRIGUEZ 
Michelettista o lo 1195801086 LUISA FRANCISCA SOSA MEJlA 
Elvinclsta 02061961 0000 1 LUISAUGUSTOARGUETA RAMOS 
Michelettista 080II%305634 DIXIANA YAMILETH FLORES ACEITUNO 
Elvincista 0412195600010 JOSEADELMO Cl HNCIIILLA ESPINOZA 

SISTEMAINt'ORMATICO DEL PARTIOO LIBERAL DE HONDURAS 

AUTORIDADF.S DEL PARTIDO 
Reporte de Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 
COLON 

MOVIMIEN'I'O IDENTIDAD 
Elvincista 050! 195 1 03404 
Elvincista !804195601738 
Ahora Si 020 1195800228 

Elvincista 1801197400747 
Michelettista 0209196500025 
Ahora Si 0201197700277 
Elvincista 0209198000430 

Michclettista 0209196400124 

Ahora Si 0208197700048 
Elvincísta 1415195700093 

Michelettista 0201198700734 

NOMBRE 
ARNALDO MEJIA RODRIGUEZ 
VICTORMANUF.LGALEANOSABIDO 
RENEALCTDES TURCIOS HERNANDEZ 

LUISA DEL CARMENMEJTA MURTLLO 
ROJER IV AN BANEGAS LAZO 
CESAR ANTONTO GARRIDO CHTRINOS 
MARCO AURELIO MARADIAGA MOLINA 
LE VIS DELCTD SURA 
ERIKAADRIANAMARTINEZ MARTINEZ 
ANGEL MARIA GUEVARA FRANCO 
ADAELISAROSALES NAVARRO Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente Ahora Si 0603195800169 SANTOS ARMANDO MALDONA DO CASTILLO 

Suplente Elvincista 0209195400119 HERNAN REYES MALDONADO 

Suplente Michelettista 0201198100100 HllJCK BLADTMIR HERNANDEZBRJZO 

Suplente Ahora Si 0209196100033 NOBELDASUYAPA REYES MALDONADO 

Suplente Elvincista 0209198302110 CAROLNAYENDYVELASQUEZ POSANTES 

A.Eil 

\ 
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St'cciún -\ \t'nt·nlos ~ le\ es 

ta Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCI<;ALJ>A, M. n. C., 15 DE ABRIL DF.L 2009 

Nivel Electivo: 

Departamt'nto: 

Municipio: 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 

Secretaria General 

Secretaria de Finanzas 

Secretaria de OrganiLación 

Secretaria de Formación Política 

Secretaria de Promocionlnstitucional 

Secretaria de Defensa del Ambiente 

Seactaria de la Juventud 

Secretaria de la Mujer 

Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 

Secretaria o'eneral 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Municipio: 

Secretaria de finanzas 

Secretaria de Organización 

Secretaria de Formación Politica 

SISTEMA INFORMATJCO DF.L PARTIIXJ 1 J RERALDE HONDlJRAS 

Al!TORIIlADES DEL PARI'IDO 

Repone de Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 

COMA YAGUA 

MOVIMIENTO IDENTIDAD 

Michclettista 0301195400075 

M ichelettista 0301196701169 

Elvincista 03181%700754 

M ichelcttista 03011%300280 

Elvincista 0312195]00078 

Michelettista 0301 195300279 

Elvincista 0401195000124 

\iichelettista 0304197000205 

Ahora Si 03011%800939 

Elvincista 0302196400152 

Michelettista 0309195300019 

Elvincista 0301195300423 

Michelettista 1219195800020 

Elvincista 0301198300226 

Michelettista 15161%300046 

Elvincista 131 S 194500162 

NOMBRE 

ADA EVII ,A SERRANO NUÑEZ 

GILBF.RTO GARCIACASTRO 

GERARDO CALDERON AMA YA 

IV EN AMILCAR RODRIGUEZ CALIX 

MOl SES BUFZO ULLOA 

DONA LOO DISCUA GUILLEN 

ANACLARAVFGAJAVIER 

MARCOS LESVIN MARTINEZ LXJNAIRE 

LEONARDO RAMON LAGOS BULNES 

JOSE FRANCISCO NUÑEZ AVILA 

ELSYLUSILA CANALES RODRIGUEZ 

PABLO FRANCISCO MEJlAAGUILUZ 

EMETERIO HERNANDJ::Z GUTIERRF.Z 

DANlA YAHA IRA RODRIGUEZ AGU lLERA 

RLANCA OTIUA TORRF.S LANZA 

AMADO GIRONAYALA 

SISI'EMAINFORMATICO DEL PARTIDO LIBF.RALDE HONDURAS 

AUffiRIOADKS DEL PARTIDO 

Reporte de Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 

COPAN 

MOVIMIENTO IDENUDAD 

Elvincista 04{)1198201586 

El,;incista 040 1193800042 

Michelettista 1706196100457 

Elvincista 0420197600053 

Michelettista 04{) 119750 1204 

Elvincista o 101196800095 

NOMBRE 

CRISTHIAM JOSUE HERNANDEZ SAAVEDRA 

RIGORERTO TABORAMATEO 

ALEX RIGOBERm PAZ REYES 

CARLOS JAVIER ROMERO GONZALES 

CIDIA GRACIELA CARVAJAL 

ANA MARIA MEZAAGU1LAR 

A ... 
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Secretaria de Prom01.:ión Institucional 

Secretaria de Defensa del Ambiente 

Secretaria de la Juventud 

Secretaría de la Mujer 

Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente 

Surlente 

Sur lente 

Suplente 

Suplente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Municipio: 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 
Secretaria General 

Secretaria de Finanzas 

Secretaria de Organización 

· Secretaria de Formación Política 

Secretaria de Promocion Institucional 

Secretaria de Defensa del Ambiente 

Secretaria de la Juventud 
Secretaria de la Mujer 

Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Municipio: 

~1ichelettista 1401197500145 EDGARANIBALBUESO ERAZO 

Elvincisla 0404196400270 CARLOS ENRIQUEALVAREZ WELCHF.Z 

Ahora Si 1620195200213 JOSE OMAR ROORIGUEZ INTERIANO 

Michclcttista 071519700026!( CARLOS ROBERTO LEAl. 

Elvincista 180 ll%300777 FRANCISCO JAVIER LO PEZ ZL'NIGA 

M ichelettista 0501198 1 05954 OSCAR GEOVANY ORELLANA PINEOA 

E\vincista 0418197100201 MARIA FIOEI.INA CACF.RES 

Michclettista !401197300475 MANL:ELANTONIOGALOAMEZ PEÑA 

Elvincista 0401195600003 A MID ARTURO CARDEN AS VALENZUELA 

Michclcttista 040119770 1533 Cl ~AUOIA MARIRELLCUEVA GARCIA 

SISTEMA. INFORMA TICO DEL PARTIDO LIBF.RALDE HONDURAS 

AliTORJUAllES DEL PARTIDO 
Reporte de Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 

CORTES 

MOVIMIENTO IDENTIDAD NOMBRE 
Elvincista 05011967013! 7 A 1 "FR EDO ENRIQUE RODRIGUEZ FAJARDO 
Elvincista 0506194600248 SANDRAALEJANDRINA CUEVAS 
Elvincista 0602195900052 ROBERTO ALCIDES SANCHEZ HERRERA 

E1vincista 0501193600564 CARLOS ALFONSO RENNATON GONZALES 

Elvincista 0801196505712 ROY RAFAEL FLORES SANTOS 

Michclcttista 1804196501295 WJLLIAM FRANKLIN HALL MICHELETII 
Elvincista 0501195805708 JOSE RUBEN CASTII ,LO CANELAS 

Michclcttista 0508195300012 MARlAANTONIA FERNANDEZ PEÑA 

Elvincísta 050119660414{) YESMINA ESTEVEZARIAS 

Ahora Si 0506197101524 DIXIEALLANALVAREZTABORA 

Michelettista 0501197301362 ROBERTOJOSENODARSEBANEGAS 

Elvincista 0501196200144 RICARDO RUIZ 

Elvincista 0501196604797 JOSE ALFREDO DIAZ RUIZ 

Elvincista 0501197106990 LOU ROL:: S ALICIA ZEPEDA EUCEDA 
M ic heletti sta 1325195200087 REINALDO DE JESUS LOPEZ NUÑEZ 

Elvincista 0510196100036 DORA I.ICETH ZEPEDA 

SISfEMA INFORMATICO DEL PARTIDO UBERALDE HONDURA...Ii 

AUTORIDADES DEL PARfiDO 

Reporte de N6minas Integradas 

Consejos Departamentales 

CHOLUTECA 

MOVIMIENTO IDENTIDAD 

Elvincista 0101195000118 

Elvincísta 06011{}5300027 

NOMBRE 

CANDIDO EDGARDO LOPEZ GARClA 

RAMON ESTEBAN BETANCOURT MARTINEZ 

A.Bii 
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La Gaceta REPlJRUCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 nr<:: ARRIL DEL 2009 

Secretaria General 
Secretaria de Finanzas 
Secretaria de Organizacion 
St:crctaria de Formación Política 
Secretaria de Promoción Institucional 
Secretaria de Defen&a del Ambiente 
Secretaria de la Juventud 
Secretaria de la Mujer 
Secretaria de Participación Ciudadana 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Munici¡,io: 

Presiden le 

Vice Presidente 
Secretaria General 
Secretaría de Finanzas 
Secretaria de Organización 
Secretaria de Formación Política 
Secretaria de Promoción Institucional 
Secretaria de Dtfcnsa del Ambiente 
Secretaria de la Juventud 
Secretaria de la Mujer 
Secretaria de Participación Ciudadana 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 

Suplente 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Municipio: 

MichcleUista 08011961047.\R ANA ROSA SUY APARA MONA MLNDOZA 
Elvinci<;ta 0615196600653 SONIACORDELTA LAGOS BE 1'/\t--;COURTH 
Michelettísta 0812194 700075 CARLOS ROIWIUO RODRIGUE7 
Elvincista 0609196600202 .lOSE ARMANDO BONII J .A NOLASC:O 
Michelettista 0601197702495 RAMO;\J ERNESTO BENITEZ CRL:z 
Ahora Si 060 1 1 980000 16 LUIS F.NRIQtJEOIUEGASANCHEZ 
Elvincista 0601 198204426 MIGUEl ,ANGEL VILLA1DRO ESTRADA 
M ichelettista 060 1 1957006 72 JUAN BENITOGUEVARA FllNEZ 
Ahora Si 0602197600154 E:TRAfl\: AG!Jli,L::RAAGUILERA 
Michelcttista 060 1198002622 A LEX VALENTIN RODRIGUL::Z ESPINAL 
Elvincista 0605195400254 ROGER Rl :NNIERI CORRALES PINEDA 
lv1 iche lettista 0606195800225 DA LILA \1ARI .ENE MARTINEZ GUZMAN 
Elvíncista 06011961011&7 MARIA EVA ORDOÑEZ 
Míchelettista 060919R101337 SANDRA PATRICIAALVAREZ JARQUIN 

SISTEMA INFORMATICO DELPARTIIXl 1 ,IIJERALDI<: HONDtJRAS 

AliTORIDADii:S DE:L PARTIDO 
Reporte de Nóminas Integradas 

Consejos Departamcntale1> 

F.LPARAISO 

MOVIMIENTO IDI<:N'nDAD NOMBRE 
Elvincista 0703195400424 ERNESTO ALFREDO FERRERA GULMAN 
Elvíncista 0703198304110 RAPIIAELANTONIOAYESTASSAUCEDA 
Michelettista 07031%801138 ERI.JN NECTALI TRfMINIO 
Elvincista 0704195900477 SANTOS ALBERTO GAITA N 
Ahora Si 0703194700062 JORGE ISAAC FLORES MARI N 
\1íchelettista 0703198002563 LUIS DANIEL FONSECA GONZAI.EZ 
Elvincista 0703195900!6Q ERNESTO ANTONIO PAZ IRIAS 
Ahora Si 080! 195400597 JOSE SANTOS Gl JI! .LEN PADILLA 
Michelettista 0703195800079 FELIPE RUI::iEN Al ,MJ.::NDARES NUÑEZ 
Elvincista 0704196900445 JOSE ERNESTO MENDOZA GIRO]'.' 
Ahora Si 0703197101009 HECTOR ADOI ,FQ CRUZ ZELAYA 
Michelettista 0703196&00282 LESLY PRADY VALERIO FORTIN 
Elvíncista 0709195200123 CESAR CX'TAVIOAGUILAR 
Ahora Si 0703196600539 JORGEARTUROSANDOVAL 
Michelettista 0703198106945 DANIA ELIZABETHMONCADA RAMJREZ 

Elvincista 0604198600054 ODILIA MERCEDES 01 JVERA RUEDA 

SISTEMA INFORMATICO DJ<:L PARTIOO LIBERAL DE HONDllRAS 

AlJTORIDADES DEL PARTIDO 

Reporte dt' Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 

FRANCISCO MORAZAN 

MOVIMIENTO IDENTIDAD 

Elvincísta 

Elvincista 

1.520195400033 
170 119630026() 

NOMBRE 

CRESENCIO Ef JAS MUÑOZ RUIZ 

JUVENCIO ANTONIO RODAS RIOS 

A.&i 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE ABRIL DIU. 2009 

Secretaria General 

Secretaria de Finanza!. 

Secretaria de Organizacion 

Secretaria de Formación f"olítica 

Secretaria de Promoción Institucional 

Secretaria de Defensa del Ambiente 

Secretaría de la Juventud 

Secretaría de la Mujer 

Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Municipio: 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 

Secretaria General 

Secretaria de Finanzas 

Secretaría de Organ izacion 

Secretaria de Formación Poliítica 

Secretaria de Promoción Institucional 

Secretaria de Defensa del Ambiente 

Secretaria ¡;le la Juventud 

Secretaría de la Mujer 

Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Elvincista 0820195100149 ERNFSl O EFRA IN MEDINA UCLES 

Michelettista 0812194600008 MIGUELANGEI~AREVALOCASCO 

Ahora Sí 080 1196807930 BELKYLUZV.t\.SQUEZIDRRES 

Elvincista 0801197202206 JORGEALBERTOCACERES SORTO 

Michelettísta 0801197800753 LUIS FERNANDO LOPEZ BARRTENTOS 

Ahora Si 0605196700038 ILSAMARIBELGUEVARAGONZALEZ 

Elvincista 08011%205176 JORGE OSWALDOCASTRO IIERNANDEZ 

Miehelettista 080 11966065 83 BELINDA XIOMARA RODRIGUEZ MFDINA 

Ahora Si 1207197600035 IDAI,JAORUELINAAMAYA VASQUEZ 

Elvincista 080 11961 05062 DORTSNOEMY MEJIA RAMIREZ 

Michelettista 0818!%700049 FRANCISCO Al .BERTO ANDINO FLORES 

Ahora Si 0816195700122 MARIA VENANCIA ZERON ORDOÑEZ 

Elvincista 0709196400135 SANTOS CRISTORALMORAZAN OCIIOA 

Michelettista 1515195600022 WILFRHX)JAVTF.R llERRERA 

SISTEMAINFORMATICO DEL PARTIDO LIBERAL DE IIONDllRAS 

AliTORIDADES DEL PARTIDO 

Reporte de Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 

GRACIAS A DIOS 

MOVIMIENTO IDENTIDAD NOMBRE 

Michelettista 0901198500140 DANIEL KIATH MARTINEZ 

Michelettista 0901199700603 FAUSTINOWINRAITI1HALLCAMPOS 

Michclettísta 1501196501270 RAULANTBALALFARO 

Michelettista 0901 197900655 LINO ZUNIGA MORFY 

Michelettista 0208198700320 ALAN JOSLIEMEJIAELVIR 

Elvincista 09021%100169 JACJN1'0 MOLINA GONZALEZ 

Michelcttísta 0901196600105 RODOLFO FRANCISCO TEI ~A 

Elvincista 0203196400058 OLEGARlO LOPEZ ROCHEZ 

Michelettista 0901198200568 FRANCKLIN LENINMAICK CUATMAS 

Elvincista 090 1198400645 CAMILO CALDERON MENDEZ 

Michelettista 0902198000092 LTNARDA ROSIBEL SALINAS PANIAGUA 

Michelettista 0901198200576 OSWALDO COLEMAN FTNLEY 

Michelettista 090119&501332 VICTOR!ANO BROWN TATALLON 

Michelettista 0902!9&400215 SMELLJNG WOOD RONAS 

Elvincista 0101198201221 LIVIAARELYVALLADARES RAMOS 

Michelettista 0901197200279 JOSEFAAMANDAECHEVERRIA BENDI~ESS 

A.&i 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La (;~•ccta Rt:PUBLICA llE HONDURAS - TEGUCIGALI•A, M. D. C., 15 llF: ARRIL DEL 2009 

Nivel Electivo: 

llepartamento: 

Municipio: 

Presidente 

Vice Presidente 

Secretaria General 

Secretaria de Finanzas 

Secretaria de Organización 

Secretaria de Fonnación Política 

Secretaria de Promoción Institucional 

Secretaria de Defensa del Amhiente 

Secretaria de la Juventud 

Secretaria de la Mujer 

Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Municipio: 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 

Secretaria General 

Secretaria de Finanzas 

Secretaria de Organización 

Secretaria de Formación Política 

Secretaria de Promoción Institucional 

Secretaria de Defensa del Ambiente 

Secretaria de la Juventud 

SISTEMA INFORMATICO DEL PARTIDO LIBERAL DE HONDURAS 

AliTOitiDAIU~S DEl ,I'AUTil)() 

Reporte de Nóminas lnt~radas 

Consejos Departamentales 

INTIBUCA 

MOVIMIEi"oTO Jot:I\TIDAD NOMftRE 

Elvíncista 1 00 11965 OOOOR JORGE MA YNOR VARGAS DIAZ 

Elvíncista 1007195800075 JUSTO PASTOR 1 IENRIQUEZ 

1 :lvincista 1001194700067 ANTONIO FIALLOS PEREZ 

\1 ichclcttista 1006195600377 JUAN FERNA!\00 Fl DRFS 

F.lvincista ORO 1194803%9 OLMA~ RENE CRUZ NAVARRO 

Michclcttista 1 009198400 130 SALVADOR INESTROZAFIALLOS 

Elvíncista 1016195500187 ORLANDO RODRIOUEZ VILLANUEVA 

Miche 1 ettista 1006195400370 IGNACIO MEZA PFRF.Z 

Ahora Si 1006195300337 FELICJANO OUTIERREZ 

Elvincísta 10061969001118 NORMAN ALEXANDER SANCHEZ MELGAR 

Michelettista 1006198300339 JOSE LUIS PORIII LO LOPEZ 

Elvincista 1001197900250 JESUSADOLFOMAN7.ANARES MOLINA 

\1ichelett.ista 1001196400041 WALTER A1\'TONIO SALAZAR GONZAI,EZ 

Elvincista 1001198000104 VII .MA CAROLINA OOMINGUEZ MENDEZ 

:VIichclcttista 1 00 1196500039 MERWIN KNIGHTFIALLOS 

Elvincista 1007197700285 CARLOS ENRRIQUEAGUILARGONZALEZ 

SI~TEMA INFORMATICO m:L PARTIDO LIBE:RALDE HONDURAS 

A'-lTORIDADES DEL PARTIDO 

Reporte de Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 

1 SI ,A S DE LA DAIIIA 

MOVlMIENrO IDENTIDAD NOMBRE 

Michelettista ll o 1195800200 JF.RRYDAVE IIYNDS JULIO 

Michelettista 1101195500203 IVAN HUGH JONES JACKSON 

Elvincista 1 \01198500348 ARLIELINDON RIVERS PINNACE 

Michelettista 110119&200177 VALERIE NICOLE BRADY RAMOS 

Elvincista 0101196901654 NELYORBELINAESPAAGUERRA 

Michelettista 1101197900164 NELSTAN REBECCA STEWART JAMES 

Elvincista 1804196000818 VITALELIS ML:LENDEZ CANALES 

Mich.elettí sta 1101196800181 LINDA CiRACE JOIINSON JONES 

Elvincísta 1 1 03198000086 ROSALJNDA CASTROCABALLERO 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TE(~UClGALPA, M. D. C., 15 DE ARRIL DEL 2009 

Secretaria de J¡¡, Mujer 

Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Municipio: 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 

Secretaria General 

Secretaria de Finan as 

Secretaria de Organización 

Secretaria de Formación Política 

Secretaria de Promocion Institucional 

Secretaria de Defensa del Ambiente 

Secretaria de la Juventud 

Secretaria de la Mujer 
Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Muni~ipio: 

Ahora Si 1807198202!78 JUA'f\: RAMON DIAZ DURAN 

Michelettista 11 03 196400038 ARLIE SHERI\.1!\:-..1 TIIOMPSON DCCKER 

Elvincista 0101194800194 FERNANDO ROMEROGALAN 

Miche!ettísta 110119&000134 EUZ/\BFT\-1 MAGDALENA CONNOR EBANKS 

Elvincista 020 1197800 17S CARIDS MONTOYAJIMENES 

Míchclcttista 0201 1 %900348 ROSELL REII.YN ROMERO NUÑEZ 

F.lvincísta 1102196400049 LUCIA EMIUA BENNETI' 1 )lJARTE 

SISTEMA INFORMATICO DF:L PARTIDO LJR[RAL UF: IIONDLJRAS 

AUTORIDADI<~S f)I':L PARTIDO 

Reporte de Nóminas Integradas 

Consejo.¡ Departamentales 

LA PAZ 

MOVIMIENTO IDENTIDAD NOMBRE 

Elvincísta 0801195400772 LEONELEDGAROO MAIUINFZ SUAZO 

Elvincista 0801195606224 ROBERTO ARRIAGA VASQUEZ 

Michelettista 1201194500156 ALMA ESPERANZA RODAS SUAZO 

Elvíncista 1201197t)()()525 M ELIDA ISIS VELASQUEZ GRANDES 

Michelettista 120 1196200081 ROBERTOEDGAROOMARTINEZCHAVARRJA 

Elvincista 1503195600139 ROSA CARMELINAALEMAN fLORES 

Michelcttista 12041947000 13 LUIS MAGIN ALEMAN ORFI J .ANA 

Elvincista 1201195500114 SARA SULAYMURTLLOCACERES 

Ahora Si 0801196901617 HECTOR ABEL UOMINGUEZ CARDONA 

Michclcttista 12011945000 13 RUAEN MARTINEZRODAS 
Elvincista 1201198600463 JOSEANTONIO CASTTU D SUAZO 

Mi e helettista 1201194900067 MARTHA MARGARITA HERNANDEZ BATRES 

Elvíncista 03111962001 13 MARIA SOFIA CANALES RAMOS 

Micheletti~ta 1201198400541 FRANCISCO JOSE RODAS SUAZO 

Elvincista 1201195600015 SILVIA DOMJNGASUAZO HERNANDEZ 

Michelettísta \20ll98401619 DEI "MER FRANCISCO FIALLOS MACHUCA 

SISTEMAINI<'ORMATICODELPARTIDOLIBERALDI':I-IONDIJRAS 

AUfORIDADES DEL PAR'UOO 

Reporte de Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 

LEMPIRA 

MOVIMIENI'O IDENTIDAD 

Michelettista 

Miche\euista 

1301194400034 

1007196800236 

NOMBRE 

SOFIA AMPARO GAVARRETE MEJIA 

MANUEL DE JESUS GUTIERREZGUEVARA 

A.il!JI 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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NAH

La Caccrn RRPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE ABRIL DEL 2009 

Secretaria General 

Secretaria de Finanzas 
Secretaria de Organizacion 
Secretaria de Fonnación Política 
Secretaria de Promoción Institucional 
Secretaria de Defensa del Ambiente 
Secretaria de la Juventud 
Secretaria de la Mujer 
Secretaria de Participación Ciudadana 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Municipio: 

CARGO 
Presidente 
Vice Presidente 
Secretaria General 
Secretaría de Finanzas 
Secretaria de Organización 
Secretaria de Fomtación Política 
Secretaria de Promocion Institucional 
Secretaria de Defensa del Ambiente 
Secretaria de la Juventud 
Secretaria de la Mujer 
Secretaria de Participación Ciudadana 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 

CARGO 
Presidente 

Vice Presidente 

Nivel Eledívo: 

Departamento: 

Municipio: 

Michelettista \:30519&200192 Wll J)RIN EXU A NY 1 ,ARA 

Michelettista 0401196600468 EFRAIN MATEO 
Elvíncista 13171%300103 .TOSE ELlAS IN GIRON A YALA 
Michelettis.ta 1321197000158 JOSE MARCOS BENITEZ GARCIA 
Elvincista 1313197000122 MARCO TULlO CASTELLON PINTO 
Ahora Si 1301198000146 FRANCISCO ALEXANDER ESCALANTE 
Michelettista 1308196800117 MARCOTULIOGUEVARA HERRERA 
Elvincista 1325196100024 ADILIA SARAHI LOPEZ LOPEZ 
Ahora Si 1014196300012 OSCAR OMAR REYES HERNANDRZ 
Michelettista 0401197801995 JIIOLMAN MAURTCIO RAJO LARA 
Miche lettista 1301197000342 EDGAR KINETT ZACAPA LOPEZ 
E 1 vi.nci sta 1327 t 96400060 EMERJTA MARGOTH GAMEZPJNEDA 
Michelet1ista 130\197200568 JOSEANDRES CAl DERON REYES 
Elvincista 04011%800081 WILFREDO PORTILLOGOMEZ 

SI~EMA INFORJ\1ATICO DEL PARTIDO LIBERAL DE HONDtJRAS 

AtJfORIDADES DEL PARTIDO 
Reporte de Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 

OCOTEPEQUE 

MOVIMIENTO IDENTIDAD NOMBRE 
Elvincista 1401197902719 JUAN OMAR PINTOCARTAGENA 
Elvincista 1413195000173 MARCO TULlO ESCALON 
Michelettista 1401198101686 JOSE JSRRAEL DUBON MURCIA 
Elvincísta 1413194300101 RAFAELANTONIO MEJIA 
M iche lettista 1412195300035 AMAR! LIS ARMTDA MURCIA MEJIA 
Elvincísta 1416194000070 BERTA LIDIA VILLEDA ROSA 
M iche lettista 1416195900044 MARCO TULlO MALDONADOAGUILAR 
Elvincista 04041978()(}4.97 MfRIAN SOCORRO RODRIGUEZ CARRILLO 
Micheleuista 1401197900146 llENRRY .IAHOFJK POI ,ANCO PORTILLO 
Elvincista 0405196300028 REINERIO GUILlEN 
Ahora Si 140 119&300410 JOSE SAMUEL REYES SANTOS 
Michelettista 1401197500204 MARVIN JOSE SANTOS PORTILLO 
Elvincista 0419196500012 JOSE IN ES PEREZ SANTOS 
Michelettista 0301197000539 DIANA KARINA PORTILLO CARTAGENA 
Elvincista 1402195800101 DONA LOO EZAU CORNEJO CAMPOS 
M ichelettista 1403196400039 MARCOANlDNIO LOPEZ VALDlBTEZO 

SISTEMA JNFORMATICO DEL PARTIDO LIBERAL DE HONDURAS 

AllTORIDADES DEL PARTIDO 
Reporte de Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 

OLANCHO 

MOVIMIF.NTO IDI<:NTIDAD 

Elvincista 080 1197310149 

Elvincista 1501197701332 

NOMBRE 

MARIOALEXANDERAYALA TLJRCJOS 

JOSE MARIO BROWNMENDEZ 

A.Ei 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Caccllt REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. O. C., 15 DE ABRIL DEL 2009 

Secretaría General 

Secretaria de Finanzas 

Secretaría de Organízacíon 

Secretaria de Formación Política 

Secretaria de Promoción ln'\titucional 

Secretaria de Defensa del Ambiente 

Secretaria de la Juventud 

Secretaria de la Mujer 

Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente-

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Municipio: 

CARGO 

Presidente 

Vice Presidente 

Secretaria General 

Secretaria de finanzas 

Secretaria de Organización 

Secretaria de Fonnacion Política 

Secretaria de Promoción Institucional 

Secretaria de Defensa del Ambiente 

Secretaria de la Juventud 

Secretaría de la Mujer 

Secretaria de Panicipacion Ciudadana 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

E!vincista 150 119570053 5 ANGEL EMILIO AGUILAR ME.IIA 

Elvincista 1521195800040 CARLOS TORII310 ZELA YA PAZ 

Michelettista 08101%100123 GERMAN LEVI MORALES BARAHONA 

Elvincista 1508196100147 1 ,UCAS EUDOCIO SANTOS ESCOBAR 

Michelettista 1519195900 l3l! NORMA CAR1DAD MEJlA TORRES 

E lvincista 1501196700277 ANGEL ANTONIO SANDOVAL SARONGE 

:vtichelettista 1501198402449 JOSE ORLANDO AGUIRRE 

Ahora Si 08161%400436 HECTOR MANUEL NUÑEZALMENDAREZ 

Elvincista 150l194900508 ELISEO NAVARROHERNANDEZ 

Flvincí<>ta 1501195900368 <;ANTOS EDUARDO CRUZ LOBO 

"" Elvincista 08011%306528 JORGE ALEJANDRO BURGOS TEJED A 

Michelenista 1501198301718 VICTOR ALONSO JIMENEZ 

E!vincista 1504196000158 ANGEL ROMELIO FUNEZ JUAREZ 

Michelettista 1501198400568 DARLYN KARINANAVARRO MEZA 

SISTEMA INFORMA:I'ICO m:L PARTIDO LIBERAL DE HONDURAS 

AUTORIDADES DEL PARTIDO 

Reportt- de Nóminas Integradas 

Consejos Departamentales 

SANTA BARBARA 

MOVIMIENfO IDENTIDAD NOMBRE 

Elvincista 1614194900238 ANGELALBERTOBUPEREZ 

Elvincista 1602196000212 JOSE WILFREDO CANTILLANO CHAVFZ 

Míchelettista 1611198600083 JOSE ROLANDO SABILLON MUÑOZ 

Elvincista 0318196400669 JORGEENOC FLORES 

M ic heletti sta 1706196500425 MISAELABNER ULLOA MEJIA 

Elvincísta 0501198211575 JUAN ANGEL LANZA SABILLON 

M iche lettista 1601196200258 GERMAN lZAGUIRRE 

Elvincista 0801197413015 LORENZO ARCADIO FLORES NJETO 

Ahora Si 1601196200624 CARLOSROBERTOTROCHFJ.VELASQUEZ 

Michelettísta 1601197000176 SERGIO JOBANY RODRJGUEZ BAOOS 

Elvincista 160 1196&00429 SANDRA MARGARITA BARAHONA JEREZANO 

M iche lettista 1606197400413 OSMIN CASTELLANOS LlCONA 

Elvincista 1612196500166 ALEXANDEROMAR SANCHEZGARCIA 

Michelettista 1601196900335 GERTRUDJS ENAMORADO PEÑA 

Elvincista 1622196300071 JOSE JliT.JAN TERCERO AMA YA 

Michelettista 1601197600645 ROMELIA MANCI A FERNANDEZ 

A ... 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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l.a (;aceta REPlllJLICA Uf: HO~DURAS -TEGUCIGALPA, M. ll. C.. 15 DE ABRIL llEL 2009 

Nivel Electi\·o: 

[)epa rtamento: 

\hmídpio: 

CARGO 
!"'residente 
Vícc Presidente 

Secretaria General 

Secretaria de Finanzas 
Secretaría de Organinción 
Secretaria de Formacion Polítü.:a 

Secretaria de Pwmocion Tnstitucinnal 
Secretaria de Defensa del Ambiente 
Secretaria de la Juventud 
Secretaria de la Mujer 
Secretaria de Participación Ciudadana 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 

Nivel Electivo: 

Departamento: 

Municipio: 

CARGO 
Presidente 
Vice Presidente 
Secretaria General 
Secretaria de Finanzas 
Secretaria de Organi7ación 
Secretaria de Fonnacion Política 
Secretaria de Promocion Institucional 

Secretaria de Defensa del Ambiente 
Secretaria de la Juventud 
Secretaria de la Mujer 
Secretaria de Participación Ciudadana 

Suplente 
Suplente 
Suplente 
Suplente 

Suplente 

SISTI::\IAINFOR:\'IATICO DEL PARTII>O LIUERAI ,m: 110"101 IRAS 

Al TORIDADES DEL I'ARTJnO 

Reporte tle l'ióminas lnte~rarlas 

Consejo~ Departamentales 

VAIJ.F. 

MOVIMIENTO mENTII>AD NOI\IBIU: 

M ichelettisra 1704197900377 ROM EL DIAZ SANDREZ 
\1ichclcttista 060119700:!!46 JOSE AI\IBAL PERII\0 YANEZ 
Elvíncista 1701 106000405 FLEAZARALEXANDER JLAREZ SARABIA 
tv1 ichelettista 080 11%705554 CARLOS ROBERTO 'v1EJIA LO PEZ 
Elvincisla 170519750011-1 EDRID E~1ERZON Jl~1ENEZ JIMENEZ 
Michelettista 1706195500016 NEJYJI\LI Pl:}tLA Al .VARF/ 

Elvincista 170519& 10170 l JUAI\ RA 1 JTISTA ROtv1ERO \1EJIA 
Michelettista 1701198."011()2 JOSE LUIS TRI'\41'-JIO SALt\IERON 
E1vincista 1705197100045 RENAN ALFJDJO ROMERO ROMERO 
l'v1 ichelcttista 170 11 99201635 JUA'.J e ARLOS RODRIGUEZ "vfOLlNA 
Ahora Sí 1707108102863 JOSE RAMIRO TOVAR 
Efvincista 17011%600210 \1ARITZA HERNANDEZ 
Miche1ettísta 1701197600979 IBISSORAYAGARCIA 
Elvim::ista 1701197600879 t::LVIA ROSACIHIZ POSADAS 

Michelettista 1702198200140 JOS F. FRANCISCO VASQlJEZ GARCIA 
Elvincista 1701198105412 TONYABELRIVERA SILVA 

SISTEMAINFORMATICO Dt:L PARTIDO LIBERAL DE HONDURAS 

Al.ITORIOADES DEL PARTIOO 

Reporte de ~óminas Integradas 

Consejos Departamentales 

YORO 

MOVII\111i:NTO IDENTIDAD 
Michelettista 050 119·1200345 
Michclettista 18071948000&1 
Michelettísta 0501197202884 
Elvincista 1804196400568 
~1ichelettista 1 K04198804136 
E1vincista 050 11 95804504 
Michelettista 1808195600027 
Elvincisla 1807196101163 
Michelettista 1808199500844 
Elvincista 03011972001 &9 

Ahora Si 1&08196100167 
Miche1ettista 1804198404111 

Elvincísta 1804198.105229 
Michclcttista 0501197208032 
Elvincista 1804195600429 

Michelettista 080 1197605605 

NOMBRE 
JAV1EROSRALDOQUEZADATURCTOS 
RUTH CLARillEL 1\'AVARROOCAMPO 
JOSEeARLOS GARCIA ROD!UGUEZ 
RICARDO ALFREDO HALL POLIO 
HliGO GERAROO HERNA}.;DEZ SORTO 
JOSE ROGER e ARVAJAL MEJ1A 
RIGOBERTO llONILLA LOPEZ 
SAULENRIQUE SAN MARTIN GUARDADO 
ODA LIS JAZMIN MARTINEZ MAL DONADO 
ODMAN RICARDOADRJANOALVARADO 
JS~fENlA CANALES CAMPOS 
ROMMELGEOVANY MADRJDBARDALES 
ANGELGEOVANYMEDINA VARELA 
KARLA JACQUELI'l'E GABARRETEGONZALES 
ALEJANDRINA MARTI~EZ MEJ1A 

MARIA EUGENIA SANTOS REYES 

A.Bil 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C.1 15 DE ABRIL DEL 2009 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

AVISO DE LICITACIÓN PÍJBLICAE.N.E.E. 
No. 100-1269/2009. 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (E.N.E.E.), se complace en 
invitar a ras siguientes empresas previamente calificadas en la 
precal i ficación No. O 1/2005: 

l. Constructora Prodinco. 
2. ~<:quipos de Construcción. 
3. lniles. 
4. Elecnor, S.A. 
5. Construcciones Rodríguez. 
6. Constructora Sato. 
7.GapAsociados. 
8. Sermaco. 

e inscritas en la Oficina Normativa de Contrataciones y adquisiciones 
del Estado (O.N.C.A. E.), a participar en la: 

Licitación Pública No. 100-1269/2009 "Construcción bajo la 
modalidad Llave en Mano, pmyeeto Hidroeléctrico Quilio 2" 

El financiamiento del proyecto se hará con fondos de la ENEK 

Los documentos de licitación podrán obtenerse por los interesados en la 
Unidad de Compras de la ENEF. situado en el edificio "EMAS", segundo 
nivel, calle principal Residencia{ El Trapiche, Tegucigalpa, M.D.C., previa 
so!intud por cscnto Y. mediante el pago de Lps. í,OOIT.OO (un mil Lempiras 
exactos) no reembolsables a ser depositados en la cuenta de F.NEE # 
121 00-0 1-0001 1 &-5 en el Banco Central de Honduras. 

Las Ofertas serán recibidas hasta el día lunes 04 de mayo de 2009 a las 
10:00 a.m. en la Unidad de Comrras, acto seguido se Qroccderá a la 
apertura de: las mismas en la Sala de .icitacioncs de la ENEE, situada en el 
segundo nivel de 1 edificio "EMAS", calle principal Residencial El Trapiche, 
Tegucigalpa, M.D.C. 

Para ma!or información puede contactamos al correo electrónico: 
compras~encc hn, Unidad de Compras. 

Aboi!:. Rixi Moneada Godoy 
Secretaria de Estado sin'i)espacho Asesora en Materia de Energía 

Gerente de la ENEE. 

15 A. 2009. 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA E.N.E.E. 
No. 100-1267/2009. 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (E.N.E.E.). se complace en 
invitar a todas las empresas interesadas en prestar el: 

"SERVICIO DE TRANSPORTE PARA ELPERSONALDE 
OPF:RACIÓN DEL ÁREA DE TEGUCIGALPA" 

Los documentos de licitación pueden ser retirados por los interesados en 
la Unidad de Compras de la ENEE, mediante sol icítud por escrito y pago de 
Lp.s. 1,000.00 (Un mil Lempiras exactos), no reembolsables a ser 
depositados en la cuenta de ENE.E# 12100-01000118-5 en el Banco Central 
de Honduras. 

Las ofertas serán recibidas hasta el día jueves 16 de abril de 1009, a las 
J 0:00a.m. en la Unidad de Compras, acto seguido se procederá a la apertura 
de las mismas en la Sala de Licitaciones de la ENEE, situada en e l3er. piso 
del edificio "EMAS", calle principal Residencial El Trapiche, M.D.C., esta 
licitación se está financiando con fondos de ENE E. 

Para mayor información puede contactamos al correo electrónico: 
compras@enee.hn, Unidad de Compras. 

Abog. Rixi Moneada Godoy 
Secretaria de Estado sin Despacho Asesora en Materia de Energfa 

Gerente de la ENEE. 

15 A. 2009. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ACUERDO No. 079-2009 

Comayagua, M.D.C., 8 de enero, 2009. 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE 

COMA YAGUA. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegada del órgano superior a un órgano inferior en detenninadas 

materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir 

los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 

contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil a las siguientes personas. 

CONTRA YENTF:S DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

Carmen Xiomara Dona Ido Comayagua Villa San 

Cálix Velásquez López Galindo Antonio 

Martir Nuvia Socorro Coma yagua Villa San 
• Bonilla Vargas Bonilla M~jfa. Antonio 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

MARIA TERESAMARTÍNEZ CRUZ 

GOBERNADORA DEPARTAMENTAL 

COMA YAGUA 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C. 15 llE ABRIL DEL 2009 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Industria 
y Comercio; TRANSCRIBE: La Resolución que litcmlmente dice: 
RESOLUCIÓN No. 176-2009. SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA V COMERCIO, 
TF:GUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CEN
TRAL, DOS DE MARZO llE DOS MIL NUEVE. 

VISTA: Para resolver el Expediente Administrativo No. 107-
2009, contentivo de la solicitud presentada por la Licenciada 
GLORIA LICETH HERRERA ÁLVAREZ, inscrita en el 
Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 7849, Apoderada 
Legal de la Sociedad Mercantil Concesionaria 
lliSTRIBUCIONES UNLIMITED, S.A. con domicilio en 
Tegucigalpa, municipio del Distri!o Central, contraída a solicitar 
LICENCIA DE DISTRIBUCION, de la empresa concedente 
JOAQUÍN R. TREJOS M. LTD. abreviado en J.R. Trejos M. 
Ltd. de nacionalidad Costarricense. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras establece que las Licencias para dedicarse a la 
Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 
Secretaría de Econom~a, actualmente denominada Secretaria de 
Industria y Comercio. 

CONSIDERANDO: Que obra a folio 11 al 58, anexo al 
expediente de mérito el CONTRA":O DE DISTRIBUCIÓN 
suscrito por la concedente JOAQUIN R. TREJOS M. LTD. 
Abreviado en J.R. Trejas M. Ltd. de nacionalidad Costarricence. 
( "DISTRIBUIDOR") Y DlSTRlBUCJONES UNLIMITED, 
S.A. ( .. COMERCIANTE"). Nombramiento y aceptación . El 
Distribuidor nombra al Comerciante para la venta y servicios de 
productos en el territorio a clientes de buena fe, todo de acuerdo 
con y sujeto a las condiciones, reservaciones y limitaciones expuestos 
en este Acuerdo. Los derechos de venta y servicio del Comerciante 
no serán exclusivos con respecto a Motocicletas, partes y accesorios 
y ropa de moto. El Comerciante acepta dicho nombramiento y hará 
su mejor esfuerzo para promover la venta de productos en el territorio 
y proveer servicio completo y adecuado para los productos en el 
territorio. "'NO EXCLUSIVO" con respecto a cualquier producto 
significa que el Distribuidor y Harley Davidson puede, en cualquier 
momento, a su propia discreción y sin incurrir obligación de pago 
de comisión, indemnización, compensación u otro de cualquier tipo 
o naturaleza hacia el comerciante: a) Nombrar comerciantes, 
representantes, de venta y agente adicionales para la venta y/o 
servicio de dicho Producto en el territorio; y, b) Vender o darle 
servicio cualquiera al Producto adentro de o para el territorio por si 
mismo. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Servicios Legales 
después de valorar la documentación acompañada a la soticjtud, tal 
como lo establece el CONTRATO DE DISTRIBUCION que 
obra a folio No. 11 al 58, anexo al expediente de mérito, 
considerando el informe de la Dirección General de Sectores 
Productivos, dictaminó que el solicitante cumple con los requisitos 

exigidos en la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras y su Reglamento, siendo 
procedente otorgar la Licencia de Distribución solicitada. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 
de los Artículos l, 7, 116 y 120, de la Ley General de la 
Administración Pública; 1, 19, 23, 60 1 itcral b). 64, 72, 83 y 89, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4 y S, de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas Nacionales 
y Extranjeras, 3, 41;: su Reglamento refonnado mediante No. Acuerdo 
749-85, y 5, de su Reglamento modificado mediante Acuerdo No. 
180-00, del 31 de octubre del 2000. 

RE S U E l. V E: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud de 
LICENCIA DE DISTRIBUCIÓN, presentada por la Licenciada 
GLORIA LICETH HERRERA ÁLVAREZ., Apoderada Legal 
de la Sociedad Mercantil DISTRIBUCIÓN UNLlMITED, S.A., 
por cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas Nacionales 
y Extranjeras y su Reglamento. 

SE<;UNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil Consccionaria 
DISTRIBUCIÓN UNLIMITED, S.A. con domicilio en 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central la LICENCIA DE 
DISTRIBUCIÓN, en la forma establecida en el CONTRATO 
DF. DISTRIBUCIÓN que obra a folio No. 11 al 58 anexo al 
expediente de mérito, como concesionaria de la empresa concedente 
JOAQUÍN R. TREJOS M. LTD. Abreviado en J.R. Trejos 
M. Ltd. de nacionalidad Costarricense, con vigencia hasta el 
30 dcjuniodel2011. 

TERCERO: Una vez que la licencia haya sido publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta, y acreditada ante esta Secretaría de 
Estado dicha publicación, que la Dirección General de Sectores 
Productivos proceda de conformidad a lo establecido en el Artículo 
8 del reglamento de la Ley de Representantes, Distribuiores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 
administrativa, procede contra la misma el recurso de reposición; 
mismo que deberá ser interpuesta dentro del término de 10 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación. 
NOTIFÍQUESE. JAIME REINALDO TURCIOS 
OREAMUNO, Secretario de Estado en el Despacho de In
dustria y Comercio. Por Ley JULIO ADÁN POSADAS 
VILLALT A, Secretario General. 

Para los fines que a1 interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil nueve. 

15 A. 2009. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 
Secretario General 
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Senión H \\ ísns l.cg:1h.·~ 

REPUBLlCA DF. HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE ABRJL DEL 2009 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACIÓN PlJBLICA NACIONAL No. SOPTRAVI-02-2009. 

La Secretaría de Estado en ]os Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, a través de la Subgcrencia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, en aplicación de los Artículos No. 38 y 46 de la Ley de la Contratación del Estado, por este medio 
INVITA a todos los interesados a presentar ofertas para la adquisición de: 

ltcm .. ----- Esnccificacion~s Técnicas .. 

1 r<!_Ile_!_multÍUSOS tamaño carta, de 8 1 /2" X 11 "~ blancura 96%. 
2 PaQel multiusos tamaño oficio, de 8 112" x 13'\ blancura 96%. 
3 Paoel multiusos tamaño lega\ de 8 1 /2'~-'!i: 14''~ blancura 96%-.-

~-·~ 

4 ____ Paocl blanco continuo oara comoutadora 9 1/2" x ll ". --- ·---
5 PaocLpªrª f~ de 85 x 88.5 pies. -· 
6 Panel nara imorimir fo!ografias tamaño carta de 8 112" x 11 ". --
7 Papel bond base 20 para dibujo de planos de 22"x 17". 
8 Papel carbón tamaiio carta de 8 l/2"x 11 \:olor nel,!ro. 
9 Papel carta lino blanco tamaño carta. 

10 Panel Kimberlv ( l7 x 25 cm) color blanco írranito o marfil granito. --· . . _ 
11 Papel Kimberlv_ sobres ( 18.4 x 13.4 cm) color blanco granito o marfil granito. 
12 Paoel calca. 
13 Panel bond base 20 de 36" blanco. 
14 S tick (notas adhesivas) de colores 3 "x 3" (76 x 76 ~m) 
15 Foldcr tamaño carta. 

---

16 Folder tamaño oficio. 
Carátulas tamaño carta colores. 

-·-
17 

Para el uso de toda la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, financiada con Fondos Nacionales, correspondientes al 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República., del año 2009. 

Los pliegos de condiciones estarán disponibles a partir del día lunes 30 de marzo hasta el viernes 3 de abril del2009 de 9:00a.m. a 5:00 
p.m., en las oficinas de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en el tercer piso de la Secretaría de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda., barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A. Teléfono: 225-6935. La invitación a 
esta Licitación Pública Nacional SOIYrRA Vl-02-2009 puede ser vista en la siguiente dirección electrónica: www.honducompras.gob.hn 

Los interesados deberán pagar la cantidad de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (1 ,ps. 500.00), no reembolsables, en la Tesorería 
General de la República, previa orden de pago extendida por la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales de 
SOPTRAVI. 

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS 

Los sobres conteniendo las ofertas serc:in recibidos el día lunes 11 de mayo del2009 de 1 0:00a.m. a 11:00 a.m., y la apertura de sobres 
se realizará a las 11:00 a.m., en el Salón de Usos Múltiples, por la comisión evaluadora y de análisis, ubicado en el primer piso de la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas, Transporte y Vivienda del mismo edificio, en presencia de los representantes del organismo 
ejecutor, órganos contra! ores del Estado, oferentes o sus representaciones y las personas que desean asistir a este acto. 

ISA. 2009. 

Comayagüela, M.D.C., 30 de marzo del2009. 

ING JOSÉ R. BONANNO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA. 

B ... 
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REPUBLICA DE - TEGUCIG 15 DE ABRIL 

Secretaría de Industria y Comercio 
AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 24 de marzo del2009. 

En cumplimiento de1Artícu1o 4 del Reg1amento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 173-2009, del 26 de febrero del año 

2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "CAJA RURAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO, BENDICIÓN DE DIOS", como una empresa de 

economía social de PRIMER GRADO, con domicilio en la 

aldea de Santo Domingo, municipio de Soledad, departamento 

de El Paraíso, la cual fue presentada por el Apoderada Legal 

Abogada XI O MARA MARLEN ZUNIGA VALLE. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

15 A. 2009 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 24 de marzo del2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97} y 

mediante Resolución No. 175-2009, del 26 de febrero del año 

2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "EMPRESA DE SERVICIOS 

TÉCNICOS, EMSERTEC", como una empresa de economía 

social de PRIMER GRADO, con domicilio en la comunidad 

de Sabana Larga, municipio de Liure, departamento de El Paraíso, 

la cual fue presentada por el Apoderada Legal Abogada 

XIOMARAMARLEN ZUNIGA VALLE. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

15A. 2009 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
INSTI)UTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELECfUAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE PATENTE 
DE INVENCIÓN No. 038-2009 

Tegucigalpa. M.D.C., 30 de marzo del 2009. 

VISTA: Para resolver la solicitud de registro número Pl/2004-
000383 de la Patente de Invención denominada "DERIVADOS DE 
TROPANO". De fecha 21 de s~ptiembre de 2004 presentada por el 
Abogado: DANIEL CASCO LOPEZ, en representación de: PFIZER 
INC., domiciliada en New York, New York, Estados Unidos de 
América. 

RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 24 de septiembre 
de 2008 procedió a hacer el estudio y análisis correspondiente en las 
bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del 
registro. 

POR TANTO: 

Esta Oficina de Registro de la Propiedad Industrial, en aplicación de 
los Artículos 1 08 y 330 de la Constitución de la República, I 20 de la 
Administración Pública. 3, 30, 31,83 y 88 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Artículos 6, 15, 16, 28, 37, 42, 50, 51, 52, 53, 54, 55 
del Decreto Ley No. 12-99-E de la Ley de Propiedad Industrial. 

RESUELVE: 

PRJMERO: Otorgar en Honduras a: PFIZER INC; domiciliada 
en: New York, New York, Estados Unidos de América, previo pago 
del derecho fiscal de Registro y concesión de la Patente de Invención 
"DERIVADOS DE TROPANO" cuya denominación fue descrita 
anteriormente, por un plazo de: veinte (20) años, para el período 
comprendido del: 21 de septiembre de 2004 al 21 de septiembre de 
2024. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía en 
cuanto a su realidad o novedad, a cargo en fonna exclusiva de su 
titular, sin perjuicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de acuerdo a 
la Ley vigente. 

En vinud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de Registro 
que constiruirá el título que acredita el derecho exclusivo de explotación 
del {de la) referida Patente de Invención. 

NOTIFÍQUF.SE: 

Camilo Bendeck Pérez 
Director General de Propiedad Intelectual 

NOTIFICACIÓN: 

RESERVAS: 
Desiste de la reivindicación 17 

INSCRIPCIÓN: 

Habiéndose cumplido con las formalidades de Ley, se ordena se expida 
la Inscripción baJo el: 

No. 4785. Folio]!. Tomo.JS de fecha: 30-marzo 2009. 

Camilo Bendeck Pérez 
Director General de Propiedad Intelectual 

15 A. 2009. 
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L~t G:acctn REPUBLICA DE HONOURAS- TEGUCIG 1.5 DE ABRIL DEL 2009 

CERTIFICACIÓN 

1 .a infras~:rila. A~istentc de la Secretaria General de In Scccrctaría de Fstndn en 
lo~ lkspa~ho;; de (íokmaciótj y Jwaióa. CtRTIFJCA: La rcsoluciún que 
literalmente dice: RESOLL!CION No. 296-2007. ti Secretario de Est11do en 
los Dt>spacbo~ de Gobernación y .Justicia. Tegucigalpa. municipio del Di~trito 
C..:ntral. quince de marzn del do.s mil siete. 

VISTA: Para resolver la ~olicitud presentada al Podtr Ejecuti\O. por medio 
de la Se¡;rctar{a de Lstado en los Despacho~ de (iohcrnacíón y Jusricia, con t'c!:ha 
diccio~ho de enero de dos mil siete. E1<p. P.J. IR-Ol-2007-32, por el Ahogado 
JUIGO ltENIERV JlORJI\S TORRES. en su cariH.:kr de Apoderado 1 .egal de la 
.IVNTA ADMINISTRADORADEACIJA VSANEA-MIENTODELACOMll
:\fiDAD Dt MONTECII ,LOS, Cl)n dom1cilio en d munidpio de San la Cruz de 
Vojoa, dcpanam~nto de<. 'ortés. cnntraida a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de ;.u-, estalutos. 

KtSlíiTA: Ouc el peticionario acompailó <1 su solicitud lo" documentos 
corre"pond iem.:s. 

RESULTA: Que a la solicitud se le diü el trámite de ley habiéndose mandudo 
oír a la t:nidad de Servicio" 1 .egales de esta Secretaría de J:stado, quien emitió 
dictamen favorable a lo solicitado siendo el dictamen de ti.S.L 494-2007 de ft:cha 
27 de febrero de 2007. 

CONSIOF.RANDO: Que la "JUNTAADMI~ISTRAilO-RA DE AGUA 
Y SAJ'oiF:AMIENTO DE LA COMliNIIMil DF: MO~TECJLLOS, se cn:ac.:omo 
Asociación civil de henc!kio mutuo. cuyas tli:;posicíones estatutarias no contmrían 
las lcyc~ del paí<>. el orden plihlico.la mural y la~ hucnas costumbres por lt) que es 
procedenlc acceder a lo solicílado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la Repúbli<;a emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de techa vdntiocho de enero del dos mil dos, por el que 
ddega al Secretario de Estado en los Despachos de < !ohemación y Justicia, 
compt:tencia esp~::cífica para la emisión de este Acto Administrativo de confonnidad 
con lo~ Artículos 11, 16, 116. 117. y 119 de la Ley General de la Administración 
Pública. Artículos 4 y 5 de la Ley de l'roccdimicnto Administrativo. 

CONSIDtRANDO: ()ue medíant~:: Acuerdo Ejecutivo No. O 1 -200() de fecha 
27 de enero de 2006. se nombró al ciudadano JOIWI: ARTURO !~FINA 
IDlAQUEZ en el cargo de Secretario de Estado en los Despachos de (iobcmación 
y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRETARlO DE ESTADO FN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la atrihución constitucional 
establecida en los Artículos 77, 7K, 245 numeral 40 de la ConstiLudón de la 
Rcpúhlica, 56, 5!! del Código Civil: y en aplicación de los Artículos 29 reformados 
mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley (ieneral de la Administración Pübli¡;<L. 
44 númao 6 del Decreto PCM-008 del Reglamento de Organizací6n. 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JlJNTA ADMINIS
TRADORA m: AGUA V SANEAMIENTO DE LA O>MliNIDAD DE 
MONTECILLOS, con domicilio en el municipio de Santa Cruz de Yojoa.. 
departamento de Cortés y aprobar sus estatutos en la fonna siguiente: 

ESTATliTOSDE l,A.fl/NTA ADMINISTRADORADEAGLAV 
SANEAMIENTO DE LA COMlJNIDAD DF. MONTECILLOS 

CAPÍTULOI 
CONSTITllCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN V DOMICILIO. 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación será .. JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA V SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE MONTECILLOS". municipio de Santa Cru.~: de Yojoa, departamento de 
Cortés. como una Asociación de servicio comunal. de duración indefinida, ~in 
fines de lucro y que Lcndrá como finalidad obtener la partidpaci(m efectiva de la 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua 
potable de acuerdo con las nonnas, procedimientos y reglamentaciones vi gen les, 
establecidos en la 1 ,cy Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promociún y educación ~anitaria ambiental, 
entre los habitantes de la comunidad de Montecillos. 

Artículo 2.- El domicilio será en la comunidad de Montecillos, municipio de 
Santa Cru:t de Yojoa, departamento de Cortés y tendrá operación en dícha 
comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como .sistema de agua el área dclim itada y protegida 
de la microcuenca. las obras físicas de captación, las comunidades con fines de 
salud y las construcciones flsicas para ohra y saneamiento comunal en cada uno de 
los hogares, 

CAPÍTliLO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artíeuln 4.-1~1 fin primordial de los presentes Fstatuto~ es regular el nonnal 
funcionamicnLo de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes Comités para 
la administración, opcrac1ón y mantenimiento d¡;l sistema. 

Artículo 5.- 1 .a organización tendrá los ~iguientes objetivos: !t.· Mejorar la 
condit.:iún de salud de los abonados y de las comunidades en generaL b.-Asegurar 
una corrc¡;ta admini;;tración del sistema. c.-1 .ograr un adecuado mantenimiento y 
opt.:raciiln del Si~tema. d.- Obtener asistenda en capacitación para mejorar el 
~ervicio de agua potahlc. e.- Obtener financiamiento para mejorar d scnic10 de 
ahasLecimicnto de agua potahlc. f.- Velar porque la pnhl~ción use y mancjc el agua 
cn cnndicioncs higiénicas y <;anitarias en los hogares de una manem racional e vi !ando 
el d.:spcrdicio del recurso. g.- Gestionar la a.~i~lcncía técmca necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realil'ar lahorc~ de vigilancia en todos los 
componentes del sistema (de mkrocucnc.:as. d acueducto y saneamicl\!o hási¡;o ). í. 
Asc¡wrar la 'lo~tenibilidatl de los servicio~ de agua potable y saneamiento. 

Articulo 6.- P'Ma el logro de los o~jctivns indicados, la organi.t.aciún podrá 
realizar la..., siguientes actividades: a.- Rc~íhir la<o aportaciones ordinaria..., en concepto 
de taritll mensual por el servicio de agua y extraordinaria en -=on¡;epto de cuotas 
extraordinarias. b.- EstahJc¡;er programas de capacitación pennancntcs a linde 
mejorar y mantener la salud de los ahonadns. c.· Aumentar el patrimonio económico 
a !ín de asegurar una buena operación y mantenimiento dd sish:ma. d.- Gestionar 
y canali7ar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.- Coordinar 
y asnci~rsc con otra~ instituciones púhlicas y privadas para manlcncr el sistema. 
f.- Promover la ínt(;gración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Con~rvar. 
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Re:~lizar cualquier actividad que 
tienda mejorar la salud y/o a conservar el si~tema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS 

(:LASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento. tendrá las 
siguientes categorías de micmhrns: a.- Fundadores; y, b.- Activos. M1embros 
Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activo;;: Son los que participan en las A:mmhleas de Usuarios. 

Artículo R.- Son derechos de los micmhros: a.·Ambas clases de miembros 
tienen derecho a voz y a voto. h.- Elegir y ser electos. e- l're:;entar iniciativas o 
proyecto~ a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativa::. que beneficien la 
adecuada gestión de los servidos t:.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avísos oportunamente de las 
interrupciones programada~ del servicio de las modificaciones en la tarifa y de 
cualquier evento que afecte sus derechos o modilíquc la calidad del servicio que 
recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sístcma de 
~aneam iento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, sín dal'lar ni poner en riesgo 
la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Articulo 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento en el 
ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta 
Directiva. c.- Comités de Apoyo integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) 
Comité de Operación y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. 

DE LAASAMRLEADE llSUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la 
voluntad colectiva de los abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o destituir 
los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar lo!> a'iuntos relacionados con los 
intercst.:s de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artfc~•lo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, es el 
órgano de gobierno má~ importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en 
funciones por un período de do!> años pudiendo ser reelectos por un período más, 
ejerciendo dichos cargos ad honorcm. Para ser miembro de la Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglan1ento 
General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará cunfonnado 
por siete (7) miembros: 1.- Un Prcsídcntc(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.· Un 
Secretario( a). 4.- Un Tesorero( a). 5.- Un FiscaL 6.- Un Vocal primero; y, 7.- Un 
Vocal segundo. 

Articuló 14.- La .Tunta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan 
anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, 
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operación y mantcnimienlt\ del sistema de agua. d.- Realizar Jo::; cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. e.- lkpo<;itar los fondos pnwenicntes de las reeaw.lat.:inne> de cobros 
t!c t;¡rifa y demás ingresos en d'e<.:tivo proveniente Llel ~ervicío de agua en la 
comunidad. [- Presentar int<mnes en Asamblea <icncral de Anonado;.. cada tres 
meses. g.- Cancelar o superar el ;;crv icio Llc agua. h.-Vigilar y proteger las fi~entes 
de abastecimientm de agua. Evitando <;U contaminación y realizando acciones de 
pmtect:iún y· reforestación de la microcuenca. i.- Vigilnr d mantenimiento d~.: las 
ohras sanitarias en los hogares de los abonado~. 

Artículo IS.- Son atribucion.::-. Jél I'Rf:SJDENTF.: a.- ( 'onvocar a sesiones. 
b.- l\brir, presidir y cerrar las se~ioncs. c.-l·:laborar la agenda con d Secretario. d.
Autorí;.ar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorintr y 
aprobar ~on el lcsorcro todt) documento que implique erogación de fondos. 1.
Rcprescntarjudicia! y· extrajudicialmente ala Junta Administradora. 

Artícul() 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDI!:NT~:: a.- Sustituir al 
Presidente en ~aso de ausencia icm¡wral o definitiva. en este último caso se 
requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. h.- -;upervisará las comisiones 
LJUe '>C asignen. c.· Las demás alrihucioncs que le asigne la Junta Directiva o la 
Asamhlca. 

Artículo 17.- Son atribuciones del Sl:.CR~~TARIO: a.- Llevar el libro de 
Ada.-.. h.- A utori ;ar con su finna la~ actuadoncs del Presidente de la Junta. excepto 
con lo relacionado con d dinero. c.- Encargarse de lacorn:spondencia. d.- Convncar 
junto con ell'residente. e.-l.levar el registro de abonados. f.- Organi1ur el archivo 
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de ohras. 

Artículo 18.- Son atrihucíoncs del TESORERO: 1-.s el encargado de manejar 
fondo;,. archivar documentos que indiquen ingresos y egre,;os: a.- Recaudar y 
administrar los fondos provenienles del servicio de contribuciones y otro~ ingresos 
de~tinados al síslema. b.-Responder solidariamente con el Presidente del manejo 
y custodia de los fondos que serán tlestinadns a una cuenta bancaria o del sistema 
coorcrativista. ~.-!.levar al día y con claridad d registro y control de las opcraeionc~ 
que se n:ticren a entradas y salidas de dinero. Tesorería de la Junta (libro de 
entradas v salidas, talonario de rccihos, ingresos y egresos, pago;, mensuales de 
agua). d.: Informar mensualmente a la JunHt sobre el munu.:nimiento económico y 
financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- nar a lo~ abonados 
las cxplícaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.. !.levar d inventario de lo~ 
bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Prc;.idcntc toda erogación de 
fondos. h.- l'rc::;cntar ante la Asamhlca un infom1e de ingresos y egresos en ll1rma 
trimestral y anual cnn copia a la Municiralidad. 

Artículo 19.- Son alritlllcioncs del FISf:A 1,: a.- 1 ~s el cncar~ado de fiscalízar 
los fondos de la organi.mciún. h.- Supervisar y coordinar la admmistración de Jos 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al 
sistema. c.- Comunicar a los miembros de !aJunta D1rectivade cualquier anomalía 
que se encuentre en la administración de Jos fondo~ o hkncs de la Junta. d.- l.levar 
el control y practicar las auditoría:> que sean necesarios para ohtcncr una 
administración tran~p¡m:nte de Jos bienes de la organización. 

Artículo 20.- Son atrihuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar algún 
cargo en forma transitoria o (\ermancntc que le asigne la Asamblea o la Junta 
Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. h.- El Vocal! coordinará el Comité 
de Saneamiento liásico. c.- El Vocal TI coordinará el Comité de Microcuencay sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar Jos asuntos relacionados con el siqtcma v crear una 
comunicación y coordinación en su comunidad, se harán rcunimíe~ así: a.
Trimeo.tralmente en forma Ordinaria y cuando fuese d~: urgencia en fonna 
Extraordinaria. b.- 1 ,a Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Diret:ti va tendrá los siguientes Comités de Apoyo: a.
Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité de Microcucnca. c.- Comité de 
Saneamiento. 

Articulo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su función especifica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el 
tiempíl y fonna que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones especílicas y estructura interna. oportunamente se emitan, 
debiendo siempre incorporar como miembros de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de microcucnca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud 
asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse: Con la tarifa mensual de agua., venta de derecho a pegue, multas así 
como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos 
que aportan los abonados. c.- Con las inst.ulaciones y obras flsicas del sistema. d.
Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban 
de persona~ naturales o jurídicas. 

Articulo 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradom se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejonuniento y 
ampliación del sistema. 

CAPÍTlJLOVI 
DE LA DISOLt:CIÓN V LrQUIIlACIÓN 

Artículo 26.- Causas de 1 >isolucion: 11.- Por ode11 judicial. h.- Por el rclirn de 
los mh.:mbros que '>can hcncticiados. c.- Por cambiar de objetivo;; para los cuales se 
constituyó. tl.- l'or cualquier causa que haga imposibk la continuidad de la Juma 
Adm in istradma d~ Agua. La decisión de di sol ver 1 a Junta Adm in ístradorJ de Agua 
;;e resnlvcrá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de su~ miembros debidamente in~crítos. Una vez disuelta 
la Asociación ~e proceder{¡ a la liqul(Jación, d~:biendo cumplir con todas las 
obligacitmc" que se hayan contraído con terceras personas y el remanente. en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente u or!(anizaciones tilantrópicas. 
~icmprc y cuando éstas no seun de carúcter lucrativo, que señale la A~amblca de 
l l~uario'>. eurnplit"ndo asimismo con lo cstiruladn en el Código Civil para ~u 
tii~ohtcióii y 1 iquídación. 

(:.\PÍTLJLO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercido financiero de la .hmla de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el ario ~~~~al del gobierno de la Rerública. 

Articulo 28.- Lo~ progmma~. pro)'cetos o actividades que la Junta ejecute no 
irán en detrimento ni cntmpeccrán las que el l~stado r.:alicc. por d contrario 
llevarán el propósito de complementarlos de <.:omún acuerdo por disrosición de 
este último. 

SEGliNDO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA V SANI<:A
MIENTO m: LA COMUNIDAD DE MONTECILLOS, rrcscnlar~ ante la 
Secretaría de Estado en los De~pacho~ de Gobernación y Justicia. los e>tados 
fínancícros auditados que reflejen los ingresos. egresos y todo movimiento 
económico; contable, indicando ~u patrimonio actual. así cnmo la~; modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legado~ y donaciones provenientes 
del extranjero. ~e sujetaran a lu nopnativajurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el ca.~t), a través de los Organos 1:.statales constituidos para verificar la 
transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA l)E AGlJA Y SANEA
MIENTO DE LA COMtJNIDAO DE MONTECILLOS, se inscribirá en la 
Secretaría de Eslndo en los Despachos de Gobernación y Justicia, índicmuJo nomhre 
completo. dirección exacta. así como los nombres de sm. representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaria de blado, a través del 
respectivo órgano interno verificando e!wmplimicnto de los objetivos para los 
cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGliA V SA~tA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE MONTECILLOS, se somete a las 
dísposicione;, legales y políticas e.;tahlecidas por la Secretarin de Estado en !os 
Despacho!. de Gobernación y Justicia y demás entes contralme~ del Estado. 
facilitando wanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de la 
Administración, quedando obligarla, además. a presentar infCinnes periódicos anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con los que se 
relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fín~:s para lo cual fue autorizada. 

QlliNTO: La disoludón y liquidación de laJUNTAADMINISTRADORA 
DtAGtlA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MONTECILLOS, 
se hará de confonnidad a sus estatuto~ y las leyes vigentes en el país, de la que una 
vez cant:eladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Hondums que reúna objetivos similares 
o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de C$!a Secretaría 
de Estado, a efecto de garanli:;.ar el cumplimiento de las oblígacioncs y transparencia 
del remanente de tos bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo 
artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACI!:TA, con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la Rerública y la-; leyes; sus refonnas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial 
del Instituto de la Pr,Ppiedad de conformidad con el Artículo 28 de 1~ Ley de 
Propiedad. NOTIFIQUES~!:. (1<') JORGE ARTURO REINA IDIAQUF;z, 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION 
Y JUSTICIA. (F) SONIA LETICIA CRUZ LOZANO, SECRETARIA GEN
ERAL" 

Extendida en la dudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintiún 
días del mes de noviembre del dos mil siete. 

l5k 2{)09 

BERTA LIDIA SANTOS PORTILLO 
ASISTENTE DE LA SECRETARIA GENERAL 
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Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MAIH'A Dlé FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2009-004395 

Fecha de presentación: 9 d.: lebrero del aílo 2009 

Fecha de emisión: 19 de H:brcro del año 2009 

Solicitante: JENNY OBANDO CANALES, domiciliada en San José, 

organi¿ada bajo las leyes de Costa Rica. 

Apoderado: LILIAN FST(\FANI IRÍAS SOSA 

Otro« registros: 

No tiene otros rcgislnl'.;. 

Di,tintívo: EGYXJ 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas; No tiene. 

PROTI::CiE Y DISTINGUE: 

Jabones. perfumeríus. aceites esenciales. cosméticos, loción para d cabello; 

dentífricos. 

T ,o que se pone en conocí miento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 15 y 30 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 200<)-004394 

Fecha de presentación: 9 de febrero del afio 2009 

Fecha de emisión: 25 de febrero del añn2009 

Solícitante: JENNY OBANDO CANALES, domiciliada en San José, 

organizada bajo la~ leyes de Costa Rica. 

Apoderado: LILIAN ESTÉFANIIRÍAS SOSA 

Otros registros: 
No tiene otros n:gbtros. 

Distintivo: TAYAGEEL 

Clase: 3 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Jabones., pcrfumeria.'i, aceites esenciales. cosmétícos, lociones para el cabello; 

dentffricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 15 y 30 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA m: FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2009-004396 
Fecha de presentación: 9 de fchrcro del ai'lo 2009 
Fecha de emisión: 25 de febrero del año 2009 
Solicitante: JENNY OBANDO CANALES, domiciliada en San Jn,é, 
organinda h¡\jo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: LILIAN ESTfTANI IRÍAS SOSA 
Otros registros· 
No riene otros rcgis1ms. 
Distintivo: NOI': 

Clase: 3 Tntcmacíonal. 

Reservas: Nü se reivindica el nombre del producto "'LECHE DE BURRA". 
así como su diseño. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jahoncs, pcrll1mcrías, aceites esenciales. cosm¿ticos, loción para el cabello; 

dentitricos. 

Lo que se pont: en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo !18 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M., 15 y JO A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2009-004397 

Fecha de presentación: 9 de febrero del año 200') 

Fecha de emisión: 19 de febrero del afio 2009 

Solicitante: PERALES DEL SUR, S.A., domiciliada en Montevideo, organimda 

bajo las leyes de Uruguay. 

Apoderado: LIUAN ESTÉFANI TRÍAS SOSA 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: ACTENZ 

Clase: 3 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

" ACTENZ 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Jabones, perfumerías, aceites esenciales., cosméticos., loción para el cabello; 

dentífricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

Ahogada l ,ESBIA E.NOE AL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 15 y 30 A. 2009. 
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11 No. ~olicltud: 5998-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicitud de n:gislro de: MARCA DE 1-ÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS TERAMED, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. Lamatcpec y calle Chaparrastique. No. 6, San Salvador, El 

Salvador, C.A., Tel.: (503) 2248-5100. fax: ( 503)224R-5170. 
4.21 Organi~:ada bajo las leyes de: El Sulvadür 
B.· Rt:GISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA Df.NOMINACIÓN 
6/ fknominación y 6.1 Distintivo: NOR-TUSSOL 

1 NOR-TUSSOLI 
6.2/ Rcívindicacioncs: 

71 Clase lntcrnacíonal: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios: productos higiénicos para la medicina; 
sustancia~ dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; crnpla~tos, material para 

apósitos; material para empastar los dientes y para impronta.~ dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: HÉCTOR ORLANDO TÁBORA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimü:nto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Pecha de cmi~ión: 09/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
26 M., 15 y 30 A. 2009. 

1/No. solicitud: 5997-09 
21 Fecha de presentación: 20/02109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS TERAMED, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. Lamatepec y calle Chaparrastiquc, No. 6, San Salvador, El 

Salvador. C.A., Tel.: (503) 2248-5100, fax: (503) 2248-5170. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NOR-SECNAL 

[NOR-SECNALI 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/I'ROTHIE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; pmductos higiénicos para la medicina~ 
sustam:i~ dietéticas par.1 uso médico, a Ji m en tos para behés; emplastos, matcríal para 
apósitos: material pa:m empastar lo~ dientes y para impronta" dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: llf~CTOR TÁBORA 

K- SUSTITUYE PODER 
10/Nombrc: 

tJSO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisióñ: 04/03/09 

Jl/ RC$Cr\'8S: 

Abogada EDASUYAPAZEI.AYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26M, 15 y 30A. 2009. 

1/ No. solicitud: 5995-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: I.ARORATORIOS TERAMED, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. Lamatepecy calle Chaparrastique, No. 6, San Salvador, El 

Salvador, C.A., Tel.: (503) 224K-51 00, fax: (503) 2248-5170. 
4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Pecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código pa!s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ETICOS TM 

\ETICOSTMI 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 05 

R1 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicóS para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos., material para 
apósitos; material para empa~w los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: HÉCTOR ORLANDO T Á llORA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

A bogada EDA SUYAPA ZELA Y A VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26M., 15 y 30 A. 2009. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

REPIJBLICA DE HONDURAS - TF:GUCIGALPA, M.ll.C., 15 DE ABRIL DEL 2009 

11 \lo. solicitud: 594.)6-09 
2/ Fe eh a de pn~;,cntación: 20102/09 

JI Solícillld tk re¡.tistl'o de: l'vi;\RCA DF FARR!Ct\ 
A.- TITliLAI{ 
4/ Solicitante l.AHORATORIOS IJ:IzA\lLD, SA dt'" CV 

4.1/llomicílio: Ave. l.amatepec y calk Chaparrastiquc. No. 6, San Salvador. 1:1 
Salvadm. C.A.. Id.: (503) 2248-5100. fax: {50]) 2248-5170. 

4.21 ( lrgan í1ada hajo 1 as leyes de: 1·. 1 Salvador. 
8.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásicn: 
!'.11 Fecha: 
5.21 Paí;, de origen: 
:U/ Código país: 
C.- F:SPF:CIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NOR-RROMAX 

INOR-BROMAXI 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINOIJE: 

Productos farmacéuticos y veterinario~: productos higiénicos para la medicina; 
sustancí~ dietéticas para n-;o médico. alimento" para hehés: emplastos, material para 
apósitos; material para empastar los dientes)' para impronta!> denta le~. 

8.1/l>ágina adidonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: HÉCTOR ORLANDO TÁBORA 

E.- SllSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artrculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Pecha de emisión: 09/03109 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 15 y JO A. 2009. 

1/ No. solicitud: 5993-09 
21 Fecha de presentación: 20/02109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Solieítante: LABORATORIOS TERAMED, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. l .. amatepec y calle Chaparra~tique, No. 6, San Salvador, 1-:1 

Salvador, C.A., Tel.: (503) 2248-5100, fax: (503) 2248-5170. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
!JI Registro hásico: 
~U/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GENERICOS MN 

IGENERICOS MNI 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios: productos higi¿nicos para la medicina: 
suslauc ia> u ictética' par.1 uso méuico. al imcntn' para hch¿s: cmplasws, material pal".:t 
apó~iiP~~ material para empnstar los dientes y para improntas denmles. 

8.1/ Pilgina auicional. 

D.- AI'ODER.\DO u:GAL 
91 Nomhrc: lll~CTOR ORLANDO TÁBORA 

t:.- SlJSTITllYE I'OI}ER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para cfcctoq de ley correspondiente. 
Aníctllo 88 de la Le;; de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SllY APA Zl-.1 .A Y A VALLADARES 
Regi~lrador(a) de la l'ropicdad Industrial 

26 \'L 15 y 30 A. 2009. 

l/ No. solicitud: 5992-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
J/ Solicilm.l de rcgislru de: MARCA DE FÁfiRICA 
A.-TJTIJLAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS TERAMED, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. Lamatcpec y calle Chaparrastique, Nn. fl, San Salvador. 1·:1 

Salvador. C.A.. Tel.: (503) 2248-5100, fax: (503) 2248-5170. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: E 1 Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgi.;;tro hásico: 

5.1/Fccha: 
!!1.2/l'ai s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dístimivo: NOR-CREZINC 

INOR-CREZINCI 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y 111STINGUE 
Productos farmacéuticos y veterinarios: productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material pará 
apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
r¡¡ Nombre: HÉCTOR ORLANDO TÁBORA 

E.-SlJSTITIJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 09/03/09 

ll/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26M .• 15 y 30 A. 2009. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

1.~• (~ acct~• REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 15 DF: ABRIL DEL 2009 

1/ N o. ;;ol icitud: 43 l !!-09 
2/ fecha de presentación: 09-02 ·09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA J)E FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicilanlc: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Rasd, Suil'.a. 
4.2/ Organizada b¡~jo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ fecha: 
5.1/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OTRIVIN Y DISEÑO 

~ 

Otrivin 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase 1 ntcrnacional: 1 O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos. médicos, dentales y veterinarios, 
mícmbros, ojos y dientes artificiales; artlculoc; ortopédicos; material de sutura. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

1/ No. solicitud: 4316-09 
21 Fecha de presentación: 09-02-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/Solicitante: NOVARTISAG 
4.1/ Domicílio: 4002 Basel, Sui1.a. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suíza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bá.~ico: 
5.1/Fecha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OTRIVIN Y DISEÑO 

~ 

6.2/ Reí vindicaciones: Otrivin 
7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otra'> ~ustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar. pulir. desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceilc.s esenciales, cosmétims. lociones para el cabello; dentífricos. 

K. I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.- SlJSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reserva~: 

Abogada LESBIA ENOEAL VARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la l'mpiedad Industrial 

15, 30 A. y 1 R M. 2009. 

1/ N o. solicitud: 7328-09 
2/ Fecha de presentación: 04-03-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITUL4.R 
4/ Solícitantc: AL CON, !NC. 
4.11 Domicilio: BOsch 69, CH-6331 Hüncnbcrg., Suiza. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Suiz.a. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.1/l'als de orígen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EDGEPLUS 

EDGEPLUS 
6.1/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 1 O 

81 PROTEGE Y [)ISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para uso en cirugía oftálmica. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO Lt:GAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

REPUHLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M.D.C., lS DE ABRIL DEL 2009 

1/No. solicitud: 6711-09 
2/ Fecha de presentación: 27-02-09 
3/ Solicitud de rcgistrn de: MARCA DI·. ¡:ÁBRICA 
A.- TITlJlAR 
4/ Solicitanlc: SVSMEX CORI'OR.ATION 
4.1/ Domicilio: 1-5-L Wakínohama-KaigandorL Chun-ku. Kohc, Hyogo. Japón. 
4.21 Organizada hajo las leyes de: Japón. 
R.- REGISTRO F:XTRAN.JJ<:RO 
5/ Reghtro básico: T2008-071344 
5. ti Fecha: 29/08/2008 
5.2/ P¡¡is de nrigcn: Japón 
5.3/ Código país: JP 
C.- ESPF.CJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distwtivo: DISEÑO ESPECIA l. 

6.2/ Rci vindicaciones: 

71 Clase Internacional: O 1 

8/I'ROTEGE V OISTINGUE: 
Reactivos químicos y preparaciones químicas. que no ~can para propósitos médicos 

o veterinarios: productos químicos para uso en farmacéuticos: químicos de diagnóstico; 

reactivos de diagnóstico y preparaciones de diagnóstico, que no sean para fines 

médicos o veterinarios: probando reactivo:- y preparaciones; reactivos para análisis 

hemato!ógico; reactivos pard análisis de reticulodtos; n:activos para análisi:; de 

coagulación sanguínea; reactivos de umanálisis; reactivos para inmunocnsayo; reactivos 

para pruchas de química cllnica; reactivos para prueba" de sangre oculta: reactivos 

para pruebas de genes (genética); diluyente~; soluciones y/o reactivo<. lisantc~: 

soluciones y/o reactivos lisantes hemolítícos; tintes para uso industrial; soluciones 

de cobertura para uso industrial; materiales de .:ontrol de referencia (reactivos 

qu ím leos} para uso industrial: materiales de referencia química (reactivos químims) 

para uso industrial; soluciones estándares de control de calidad y materiales de 

control de calidad (reactivos químicos) para uso industria! para pruebas y 

calibración de aparatos médicos y reactivo~; materiales de control hematológicos 

(reactivos químicos) para pnu:has y calibración de aparatos médicos y reactivos: 

materiales de control hematológicos (reactivos químicos) para uso industrial; 

suero estándar; suero de control; suero estándar bioquímico; suero de control 

bioqulmico; detergentes para uso industrial; soluciones de limpieza para uso 

industrial; preparaciones de limpieza para uso industrial; y soluciones de 

limpieza para uso industrial. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl 

9/Nomhre: DANIEL CASCO I.ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artfculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

llJ Fecha de emisión: 12/03/09 

121 Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEAI,VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

1/ No. solicitud: 6709-09 
2/ Fecha dt presentación: 27-02-09 
3/ Solicttud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlli.AR 
4/ Solícilantc: SYSMEX CORI'ORATION 
4.1/ Domkilin: 1-5-1. Wakinohama-Kaigandori, Chuo-ku, Kobc, Hyogo, Japón. 
4.2/ OrganiLada bajo las leyes de: Japón. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rc¡!i stro hásico: T2008-071 144 
5.11 Fecha: 29/0X/2008 
5.2/ País de orig~:n Japón 
5.3/ Código país: JP 
C.- ~~SPECIFICACJON~:s DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OISEÑO ESPECIAL 

~· 
6.2/Reivindicaciones: ~ 
71 Clas~: Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aparatos e instrumentos de prucha no para propósitos médicos; aparatos e 

instrumentos de medición: aparatos e instrumento~ para investigación científica 

en laboratorios: anali7.adore!'. de panículas; analizadores de imagen de partículas; 

contadores de par!Íeulas: analizadores de distribución de tamaño de partículas; 

analizadores de bacterias; tubos de ensayo y sostenedores para Jo mismo: pipetas: 

aparatos de procesamiento de datos; computadoras: dispositivos periféricos 

de computadora; impresoras para uso con computadoras; teclados de 

computadora; memorias de computadoras; software de computador.LS; programas 

de computadoras; programas de operación de computadoras; grabados; 

adaptadores (equipo de procesamiento de datos); lectores (cquipfi de 

procesamiento de datos}; unidad de cínta magnética; (para computadoras); 

medio de datos magnético; dma magnética; cintas de vídeo y discos de video 

grabados; medio de datos ópticos; discos ópticos; discos compactos (lectura de 

memoríu únicamente); discos compactos de datos; tarjetas codificadas 

magnéticas; circuiros integrados; placas microscópicas; cubeta de precipitación 

para laboratorio; vasos plásticos para uso de laboratorio: tubos de ensayo para 

propósitos microbiológicos; tuhos de ensayo para propósitos inmunológicos; 

partes y piezas para todos los productos antes mencionados. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl" 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓJ>EZ 

E.-SUSTITUVt: PODER 

10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se PflllC en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad lnduslriaL 

11/ fecha de emisión: 12/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESJHA ENOE AL VARADO RARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18 M. 2009. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

REPUHLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 15 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicítud: 6708-0IJ 
2/ Fecha de presentación: 27-02-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITI!LAR 
4/ Solicitante: SYSMEX CORI'ORATI< JN 
4.1/ Domicilio: 1-5-1. Wakinohama-Kaigandori, Chun-ku. Kohe. llyogo. Japón. 
4.2/ OrganiLada bajo las leyes de: Japón. 
B.- RU;ISTRO EXTRANJF.RO 
5/ Registro básico: T2008-071 344 
5.1/l·ccha: 29/08/2008 
5.2/ Pab de origen: Jupún 
5.3/ Cbd i go pai ": J 1' 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA Dt:NOM1NACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAl. 

6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 1 O 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Apar<~.tos e instrumentos médico y veterinario~; aparatos para uso de análisi" 
médico; aparatos e instrumentos de prueba para propósitos mdicos: aparatos e 
instrumentos de diagnóstico para propósitos médico<;; aparatos e instrumentos 
para análisis sanguíneo (hcrnatológico): analizador de célula-. "anguincas: aparato e 
instrumento de análisis de rctieulocitos; aparato e instrumento de análisis de 
eritrocitos; aparato e instrumento de análisis de coagulación sanguinea; aparato e 
instrumento de análisis de agregación plaquetaría; aparato e instrumento de prc
tratamíento sanguineo; aparato e instrumento de análisis no ínvasívo de sangre: 
monitor de vasos sanguíneo~ no ínvasivo; aparato e in~trumcnto de análisis 
espe~:troscópico infraroju; contadores de célula~: contadores de célula-; sanguíneas; 
contadores de plaquetas; contadores de partkula~ para propósitos médicos: aparato 
e instrumentos de uroanálisis; apamto e instrumento de análisis de células urinarias; 
aparato e instrumento de análisis de partícula~ urinarias; aparato e instrumento 
de prctratamiento de orina; aparato e instrumento de análisis inmunoquímieo; 
aparato e instrumento de pruebas inmunológicas; aparato e instrumento de 
inmunoensayo; aparato e instn1mcnto de análisis de química dínica; aparato e 
in;,lrumcnto de análisis de sangre oculta; apamto e instrumento de análisis de 
bacterias; aparato e instrumento de pruebas de genes (genética); analizador de 
amplificación de genes; analizador metástasis de cáncer linfático; aparato e 
instrumento de dilución; dispositivo colector de sangre: tubt)S de muestra .. sanguíneas; 
pipetas para propósitos médicos: agujas para propósitos médicos; aparato e 
instrumento para hacer pruehas de muestras de frotis; placas para rropósitos 
médicos; aspimdore~ para propósitos médicos; aparato e instrumento de medición 
para propósitos médicos; csligmomanómetros; contenedores para muestras de 
diagnóstico in vitro; botes de muestras; vasos de precipitación desechables; vasos 
desechables para uroanálisis; tubos 'colectores de sangre; estantes para va.~os de 
precipitación; estantes para tubos de ensayo; y partes y piezas para todos los 
productos mencionados 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITlJVF. PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 17/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SlJYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

1/No. sol1~itud: 6710-09 
2/ Fecha de presentación: 27-02-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlfLAR 
4/Solicila.ntc: SYSMEX CORPORATION 
4.11 Domicilio: 1-5-l. WakiMhama-Kaigandnri, Chuo-ku. Kobc, Hyo¡!o, Japón. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Japón. 
H.- RF:G1STRO EXTRANJERO 
5/ Registro bá.;;ico: l'200R-0713H 
S.1/ Fecha: 29/0Si2008 
5.2/ País de origen: Japón 
5.31 Código país: JP 
C.- ESPECIFICACIONES ot: L.\ DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: J)JSEÑO ESI'I·:CIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/I'ROTLGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. veterinarias y sanitarias; reactivos de diagnóstico 
y prcparacione~ de diagnóstico para propósitos médicos o veterinarios; reactivos 
químicos y preparaciones químicas pam propó~ilus médícos o veterinarios; 
reactivos químicos y preparaciones químicas pam propósitos farmaccuticos; 
preparaciones y reactivos de prueba; reactivos para análisis hematológicos; 
reactivos para análisis sanguincos; reactivos para análisis de leucocitos; reactivos 
par~ análisis de célula~ inmaduras; reactivos para análisis de hemoglobina; 
reactivos para análisis de reticulocitos: reactivo~ para análisis de crítrm:ilos; 
reactivos para análisis de glóbulos rojos nuclcados: reactivos para análisis de 
co~gulación sanguínea: rcactivoo; para uroanálisis: reactivos para análisis de 
sedimentación urinaria; reactivos para inmunoensayos; reactivos para análisis de 
bacteria~; reactivos para pruebas de química clínica; reactivos para pruebas de 
sangre oculta, reactivos para pruebas de genes (genética); reactivos para pruebas 
de proteínas; reactivos para pruebas de predicción de rceurreneia de cáncer; 
reactivos para pruebas de prediccidn de ~ensíbilídad de la drogas anticánccr; 
dil uycntes; diluyentes rara diagnóstico médico o cllníco; diluyentes para análisis 
bematológicn: diluyentes para análisí.s de reticulocitos, diluyentes para uroanálísis; 
diluyentes para inmunocnsayn~; soluciones y/o reactivos lísantes; solw.:iuncs y/ 
o reactivo~ lisantcs para ami.lísís hematológico; soluciones y/o reactivos Jísantes 
para análisis de rcticulocitos; soluciones y/o reactívos lísantcs para uroanálísis; 
soluciones y/o reactivos lisantcs para inmunoensayos; solucione~ y/o reactivos 
lisantes hemolíticos; tintes; tintes para uso de diagnóstico clínico o médico; 
tintes para análisis hemafológico; tintes para análisis de rcticu!ocitos; tintes para 
uroanálisis; tintes para ínmunoensayo; soluciones de cobertura; soluciones de 
cobertura para uso d~ diagnóstico médico o clínico; soluciones de cobertura para 
análisis hcmatológico: soluciones de cobertura para análisis de retícu!ocilos; 
soluciones de cobertura para uroanálisis; soluciones de Ctlhertura para 
inmunoensayos; materiales de control de referencia para uso médü:o; materiales 
de referencia química para uso médico; soluciones estándares de control de 
calidad y materiales de control de calidad para pruebas y calibración de aparatos 
médicos y reactivos; materiales de control hematológico para prueba y calibración 
de aparatos médicos y reactivos; materiales de control hematológicos para uso 
médico; suero estándar; suero de control; suero estándar bioquímico; suero de 
control bioquímico; detergentes para propósitos médicos; soluciones de limpieza 
para propósitos médicos; preparaciones de limpieza para propósitos médicos; 
y soluciones de limpieza para propósitos médicos 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÚPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE I..A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: t 7/03/09 

12/ Reserva.<;: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30A. y 18M. 2009. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

REPURLICA DF. HONDURAS - TEGUCIGALP 15 DF: ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitlld: 6537-09 
2/ Fecha de presentación: 2ó-02-09 
3/ Sulkitud de registro de: MARCA DE F ÁI3RICA 
A.- TITl!l.AR 
41 Solidtante: SUN SAMI·. ENTERPRISES CO., LTD. 
4.1/ DomiciHo: 31 Lane 349, Chung Chcng S. Road. Yuan Kang. Tainan lisien, 

Taiwan, R.O.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Taiwan, Provincia de China. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO " 
SI Registro hásico: 
5.1/Fccha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'I<:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SIIINY 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica la forma especial de la escritura. 

7/ Clase Internacional: 16 

"8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Estampillas de dirección, estuches para estampillas (sellos), aparato sellador de 
fecha para uso en la oficina. máquina selladora de fecha para uso en la oficina, 
sellos de fecha, estantes de sellos de documentos. máquinas franqucadoras 
(máquinas selladoras), :'.ellos a mano (franqueadora}, máquinas, sostenedores 
para estampillas (sellos.), estampillas de la impresión. almohadillas de tinta 
para sellos, sellos de tinta, sellos para marcar, montajes para sellos, sellos 
para enumerar. sellos pre-entintados, sellos de hule (requisitos de oficina}, sello~ 
para sellar, sellos de auto entintado, estuches de sellos, almohadil hts de tima para 
sellos, almohadillas. para sellos. mostradores de estampillas, tinta para sellos, 
estampillas (sellos). 

8.1/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO I,EGAL 
Y/ Nombre: J)ANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
ArLiculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

IJ/ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

15. 30 A. y 1 R M. 2009. 

1/ No. solicitud: 6536-09 
21 Fecha de presentación: 26-02-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ SolicitliDtc: UNILEVER N. V 
4.1/ Domicilio: Weena-455, 3013 Al Rotterdam, Holanda. 
4.21 Organizada hajo las leyes de: Países Bajos 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
!i.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ < :ódigo país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINA<:IÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dí~tíntívn: SURP BURBUJAS DE OXIFRESH Y 

ETIQUETA. 

6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OJ 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Octergentes: preparaciones y substancias, todo para uso en lavandería: 
preparaciones acondicionadoras de tejidos, suavisantes de tejidos; 
preparaciones blanqueadoras; preparaciones removed(1ras de manchas; 
preparaciones desodorizantes y refrescantes para uso en ropa y tejidos; 
jabones; jabones para avivar los textiles; preparaciones para lavado a mano 
de ropa y textiles; almídón para lavandería, preparaciones para limpiar, pulir, 
raspar y ahrasi\'as. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LI':GAL 
9/ Nnmhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SllSTITUYl: PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Pecha de emisil'lll: 10/03/09 

12/ Reserva.~: 

Abogada EDA SUYAI>A ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, JOA. y 18M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁRRJCA 
No. de Solicitud: 2007-022146 
Fecha de pre~entación: 4 de julio del aí\o 2007 
Fecha de emisión: 24 de febrero del al\o 2009 
Solicitante: DEL SOl,, 1 "C.. domiciliada en Sandy, Uhta, organiz.ada bajo las 
leyes de !J.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otro~ registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DEL SOL 

DEL SOL 
Clase: 3 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cosméticos, principalmente esmalte para una.~:. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propfedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

La ( ~acct~1 REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M.O.C., 15 DE ABRIL DEL 2009 

1/No. solicitud: 6085-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicítwl de registro de: MARCA DE¡.: ÁBRIC A 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Rl:FLEK SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: REFLEX. S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: San Salvador. República de El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes tk: El Salvador. 
8.- REGISTRO li:XTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen. 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: l'owerMix 

PowerMix 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacíonal: O 1 

8/ 11 ROTEUE Y D!STINGU[: 
Productos químicos destinados a la industria. ciencia. fotografía. asi como a la 
agricultura, horticultura y silvicultura; n:sinas artificiales en cstadn hruto, materias 
plásticas en estado bruto; abono para las tierras; compMícíones extintoras; 
preparaciones para el temple y soldadura de metales; pmdudos químicos 
destinados a wnscrvar los alímcntos; materias curtí entes; adhesivos (pegamentos) 
destinados a la industria, 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
q¡ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

K- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

lJSO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para etectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndustríal. 

11/ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z, BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

15,30 A. y 18M. 2009. 

1/ N o . .solicitud: 6082-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RErLEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: REFLEX, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicílio: San Salvador, República de El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico; 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINA(: IÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: Juntex 

Juntex 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 17 

8/I'RO'I E(ll·: Y DISTINGUE 
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no 
cnmprcndidos en otras clases; producto;. en materias plásticas scmielahoradas: 
materias que sirven para calafatear, cerrar con estopa y aislar: tubos flexibles no 
rncl.ál ícos. 

8.1/l'ágína adícional. 

0.-APODERA DO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO l.ÓPEZ 

E.- SlJSTITUYE POm:R 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que '>C pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo !S8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 09/0J/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M, 2009_ 

11 No_ >olicitud: 7232-09 
21 Fecha de presentación: 03/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITLJI~AR 
4/ Solicitante: SYNOENTA PARIJCII'AIIONS AG 
4.11 Domicilio: Schwarzwaldallee 215, 4058 Base!, Sui...:a. 
4.2/ Organizada b~jo las leyes de: Sui7.a. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regis1ro básico: 
5.11 r: echa: 
5.21 País de orig.:n: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AVICTA 

AVICTA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnt;;,:mncional: O 1 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silviculrura. 
preparaciones para el tratamiento de semillas. 

8. 1/l'ágína adicional. 

D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO 1 .ÓI'EZ 

E.-SUSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 d~ la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 16/03/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradnr(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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REPlJRLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C.. 15 DE ARRIL DEL 2009 

I/ No. solicitud: 6084-09 
2/ Fecha de presentación: 20102/09 
3/ Solicitud 1..\t: r~¡.d-.tro d~:; MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: REFUX SOCIEDAD ANONIMA DE CA!'IIAI VARIABLJ: 

que se ahrevia: REFI.FX. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, RcpÍlhla:a de El Salvador. 
4.1/ Organi,rada h<~jo las leyes de: fJ Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRAN.JF.RO 
S/ Regi~tm h;isico: 
!U/Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F-SPECIFICACION~:s llE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Mulli-l3und 

Multi-Bond 
6.2/ Rei\' indicaciones: 

7/ Clase Internacional: O 1 

8/lli{(HHiE Y DISTIN(flJF: 
Productos químicos destinados a la industria. ciencia, folngratla. asi como a la 
agricultura, honicultura y sílvicnlmra: resinas anificiales en estado bruto, materias 
plásticas en estado bruto; abono para las tierra~; wmposicionc~ extintoras: 
preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos quimícos 
destinados a conservar lo~ alimentos; materia~ cuníentes: adhesivos (pegamentos) 
desrinados a la industria. 

8.11 Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre, DANIEL CASCO LÓPEZ 

E •• StJSTITliVE PODER 

lO/Nombre: 

USO I':XCUJSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efcctm; de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada F.IJA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30A. y 11! M. 2009. 

1/ No. solícitud: 7234-09 
21 fecha de presentación: 03/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DePuy, Inc. 
4.1/ Domicilio: 700 Onhopaedic Orive, Warsaw, Indiana 46581, Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C- f:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NEVER STOP MOVING 

NEVER STOP MOVING 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 10 

81 PRO 1'!·:< ¡¡: Y DISTINGLJl:: 
Implante;, de artícuhu.:iún ortopédica: mstrumcntos quirúrgiws para u~o en cirugía 
nrtopédíca: dispositivos médicos para d lratamicntn de lesione-. y trauma 
ortopédico: placas: tornillos ortopédií.:n~: implantes ortopédicos compue,to de 
materiales artif1ciales: prótesi~ de disco cspírutl. 

8.11 Pilrma adicional. 

D.- APODERADO LF.GA L 
9! Nomhn:: DANIEL CASCO I.ÓI'EZ 

t:.- SIJSTITL:VE PODER 
10/Nomhrc: 

ESO EX(:(,lJSIVO DE LA OFICINA 

l.o que se pone en conocimiento púhlicn para efectos de ley correspondiente. 
Arlículo SR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASl!YAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15. JOA. y 1R M. 2009. 

11 No. solicitud: 6077-09 
2/ Fecha de prcsentudón: 20/02/01) 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F.Á.BRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: REFLEX. SOCIEDAD ANONIMA DI:. CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: REFLEX, SA Dl' C.V. 
4.11 Domicilio: San Salvador, Repúblíca de El Salvador. 
4.21 Organi1.ada hajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· F:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DeEcoB!ock 

DeEcoBiock 
6.2/ Rci vindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 19 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la 
construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; 
monumentos no metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SLJSTITLIYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público rara efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propíedad Industrial. 

ll/ Fechadeemísión: 04/03/09 

121 Reserva~: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A y 18M. 2009. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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St'('t'iun B \1 ¡, .. ~ 1 e¡:a(c, 

La G~1cet.1 REPURLICA UE HONDURAS - TEGUCIGALP 15 DE ABRIL DF:L 2009 

1/ "'o. solicilud: 7582-09 
2/ Fecha de presentación: 0.5/03/09 
JI Solicitud de rcgi-.tro de: MAl~ CA Jll'. I'ÁBRICA 
A.- TITLILAR 
4/ Solicilanh:: INTEL CORPORAIION 
4.1/Domicilio: 2200 Mission Colkge Boulcvard Santa Clara.< 'alitomia, 95052-

!1119. Estados Unidos de América 
4.21 Organizada hajolas leyes de: Estados l .In ido~ de América_ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro há-;ico: 30 20()t) 002 3 1 !U 
~U/ Fecha: 14/0112009 
'!..2/l'aí5 de origen: Alcm~nia 
5.3/ Código país: DE 
C.- F.SPECIFI(:ACIONES DE LA DENOI\HNACfÓN 
61 Denominación y 6.1 Di-;tinlivo: JNTEI. SPONSORS OF TOMORROW 

INTEL SPONSORS OF TOMORROW 
6.2/ Rdvindicaciones: 

7/ Clase lnternadonal: 09 

SI PROTE(il·: Y DISTINGUH: 
Aparato'\ e instrumcntoq científicos, náutico~. geodésico-., fotográficos, 
cinemalográtkos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección). de sucürro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos 
para la conducción. distribución, transformación. acumulación. regulación o 
control de la electricidad: aparatos para el regístro, tran~misión, reproducción 
dd sonido o imágenes: soportes de rcgislro magnético!>, discos acústicos; dbtribuidores 
automátio.:m. y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas rcgistrddoras, máquina~ 
calculadorao., equipos para el tratamiento de la inkmnación y ordenadores: extintores. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓI>EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público par<\ erectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 17/03/09 

12/ Resc rv as: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

1/No. solicitud: 546&-09 
2/ Fecha de presentación: 18/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: NOVARTISAG 
4.1/ Domicilio: 4002 Rase!, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regislro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECU:ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CAI'ALIA HCT 

COPALIAHCT 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase lnlcmacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTil\'GUE: 
Preparaciones farm::n;éuticas en d campo cardiovascular para el tratamiento 
de la hipertensión y desórdenes metabólicos. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.- A POBERADO LEGAL 
')l Nombre: DANIJ'L CASCO LÓPEJ: 

E.- SllSTITlJYE POJn:R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocirnü:nlo público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Pmricdad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 09/03/0<) 

12/ Reservas: 

AbogadaEDA SUYAI'A i'EI.AYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

1/No. solicitud: 5467-09 
21 Fecha de presentación: l &/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁ!1RICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: NOVARTIS AC 
4.11 Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 rccha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DAriRO HCT 

DAFIROHCT 
6.2/ Reivindicaciones:_ 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGlJE: 
Preparacíones farmaeéulicas en el campo cardiovascular para el tratamiento 
de la hipertensión y desórdenes metabólicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reserva~: 

Abogado CAMILO BENDECK Pf.:RFZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

15,30 A. y 18M. 2009. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

La G~tccht REPUHLJCA tn: HONDURAS - TF..GUCIGALl•A, M.I>.C., 15 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 6255-09 

2/ Fe!.: ha de presentación: 23/02/09 
3/ Solicitud d~: registro de: MARCA DE 1-'ÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Sohci!antc: liN IU·.VI·.R N. V. 
4.1/ Domidlín: Wecna 455.101:1 Al Rntterdam. llolanda. 
4.2/ Organizada haj() las kyes de: l'ahcs Baio~. 
B.- RE(; ISTRO EXTRAN.IERO 
51 Registro hflsico: 
S. I/ Fe~:ha: 
5.2/ Paí-: de ori¡;cn: 
5.3/Cúdigo pub,: 
C.- ESI'l<TWICACJONES DE LA llENOI\11NACIÓN 
6/ Dt:nominación y 6.1 Distintivo: I)J:f{MO ACI .AIL'\"l rE 

DERMO ACLARANTE 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase lnlcrnacional: ()] 

8/I'ROTE(]E Y DISTINGUE: 
Jahoncs: pcrlbmcría. aceites esenciales. cosméticos; colonia~. agua;; de tocador, 
rociadores de perfume para el cuerpo; aceite,;,, cremas y lociones para la piel: 
espumas para el afeitado, gel para el afeitado. lociones para antes y después 
del afeitado: talco en polvo; preparaciones para el baño y la ducha; lociones 
para el cabello, dentífricos: enjuagues bucales no mcdicadns; dcstxlomntcs: anti
pcrspimntcs para uso personal: preparaciones para el tocador no medícadas. 

8.11 Página ildícional. 

D.-APODERADO Ll•:GAI. 
9/ Nombre: DA NI EL CASCO 1 .ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OI•ICINA 
Lo que <>e pone en conocimiento público para cfeclos de ley wrrcspondíente. 

Artículo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/()]/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDAl .ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, JO A. y 18M. 2009. 

1/ No. solicitud: &524-09 
2/ Fecha de presentación: 12/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: LAHORATOIRES LA I'RAIRIE, S.A. 
4. t/ Domicilio: lndustriestrasse 8, 8604 Volkctwil, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.1/l'afs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LIFE THREADS 

LIFE THREADS 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 03 

Rl PRO! EGI~ Y DJS'II"l(J[IE: 
Perfumerías, producto-; par.1 el cuidado del cu~rpo y la helle7a. 

8.1/ Página adicional. 

0.-AI'ODF.RADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO I.ÚI'EZ 

K- Sl/STITUYE PODER 
10/ Nomhrc: 

USO ~:XCI .tiSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para eft:ctos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley tlc Propiedad Industrial. 

11/Jo'ccha de emisión: 18/03/09 

12/lü:scrvas: 

Ahogada EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) Jc la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 1 R M. 2009. 

1/ No. solicitud: 5466-09 
21 Fecha de presentación: 1 K/02/09 
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ So lic1 tante: N() VA RTI S AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Bascl, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo !as leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJRRO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/Jlaís de origen: 
!U/Código país: 
C- ESPECIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: lMPRIDA IICT • 

IMPRIDAHCT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTHiE Y J)[STINGUI::: 

'' 

l'r~parc~ciones farmacéuticas en el camJXl cardiovascular para el tratamiento de la 

hipertensión y desórdenes metabólicos. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SllSTITUVE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

t 11 Fecha de emisión: 09/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30A. y 18M. 2009. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

REI,UBLICA DE HONDlJRAS- TF:GlJCIGALPA, M.D.C., 15 llE ABRIL DEL 2009 

J/ No_ ~ni icitud: 7774-09 

21 Fecha de presentación: 09!03/09 
31 Solicitud de rcgi~tro de: MARCA 1)1: FÁBRICA 
A.- TfTt:LAR 
4/ Solicitante: PACO RABAN"J 1' PARFUM"i 
4.1/ Domicili(l: Societ<' par Actions Símplitié~. 6 boulcvard Jul'arc. 92~110 Ncuilly 

">ur Seine. Francia. 
4.2/ Organizada hajo la~ kvcs de: !'rancia_ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Rc11,ístm hasico· 007 220-161 
5.1/ !'echa. 1 0!0912008 
5.21 Pab de origen: Man:ll ( 'onmnit~ria 
~d/ Código país: 
C.- ESPECIF'ICACIONES m: lA DENOMI'iACIÓN 
M Denominación y 6.1 Distintivo: LADY MILL!ON 

LADY MILLION 
6.21 R.-:ivindicacíoncs: 

7/ Clase lntcm<~cional: 03 

8J PIWTEGE Y DIS I'JN(IlJE: 
Preparaciones para blanquear y olra .. '> sustancias para la colada: preparaciones pam 
limpiar. pulir. desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas): jabones; pcrl\imcr!a. 
aceites esencialc5. wsmélicus .. lociones parad cabclln; dentífrico~ y desodorantes 
pam uso personaL 

8.1/ Página adicional. 

U.-AI'OIJI':RADO LEGAL 
9/Nombrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo que st: pone en conocimiento público para efecLos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmi'iión: 17103/09 

121 Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

11 No. solicitud: 5982-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02109 
3/ Solicitud de registro ele: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALCON,INC. 
4.11 Domicilio: Bllsch 69, CH-6331 Hünenberg, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO F:XTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GRIESHABER MAXGRIP 

GRIESHABER MAXGRIP 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: lO 

8J PROTEGE Y DISTINGIJE: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos y médicos ofiálmicos. 

8.1/ Pú~ína adicil•n<~L 

D.-AI'OI)t>:RABO l.H;.-\t 
91 Nombre: DANIEL Ci\Sl'O I.ÚPL/. 

E.- SllSTITl :n: PODER 
10/ Nmnhrc: 

liSO EXC'LllSIVO DE LA OI!'ICI:\'A 
Lo quc se pon~ en conocimíenlll p(thlkn para electos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la Ley de Propiedad !nduslrial. 

tI/ f. echa t.k emi,Jón: 09i!U/09 

12/ R!.!scrva~: 

Ahogad¡¡ \-'DA Sl!YAI'A ZLLAYA VALLADARES 
!{egislrador(a) de la Propiedad lndu-;trial 

!5. 30 A. } 1 & M. 2009. 

11 No. solicitud: 7231-09 

2/ recha de prcs.:nlaciiln: (J..'\/03/09 

3/ Snlicitud de r!.!gistro de: MARCA DI: FÁBRICA 

A.-TIIllLAR 

41 Solicitante: NOVARTIS A(i 

4.11 Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 

4.2/ Org~nizada b;\io las h:yes de: Sui.ta. 

R.- RtGISTRO EXTRANJILRO 

51 Registro hásico: 

5.1/l:ccha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.t Distintivo: MF59 

lVIF59 
6.2/ Reí vindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Auxiliares para vacunas. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODERA DO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE I,A OFICINA 

Lo que se pune en conocimiento pühlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo &R de !a l.ey de Propiedad !ndumial. 

U/ Fecha de emisión: 12/03/09 

121 Reservas: 

Abogada LESRIA ENOEALVARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15.30 A. y 18M. 2009. 

B ... 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

La ( ;~1ccca REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 15 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. soli¡;itud: 59& 1-09 
2/ f¡;~ha d~ pr~~t:ntación: 20/02/09 
3/ Solicihtd de registro de: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOIINSON & .IOJINSOJ',; 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza. Ncw Bnmswkk. New Jersey. 

08933. Estados Unidns de América. 
4.2/ Organizada bajo las de: Estados Unidos de América. 
B.- Ri':GIS'I'RO l<:XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.1/ Pai~ de origen: 
5.3/ Cúdigo país: 
C.- ESPF:CIFICACIONF:S m: LA Dt:NOMINACJÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EASYGO 

EASYGO 
6.2/l\civmdícaciones: 

7/ Cla;;c Internacional: 09 

81 PRO! EGE Y DISTINGUE: 
1 .cnt.es para la corrección de la vista. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nnmhre: DA NI El. CASCO LÚPEZ 

E.- SUSTJTLIYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO F:XCLlJSIVO DE LA OI<ICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/03/09 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO BENDl.:CK l'f·:JH·:z 
Registrador de la Propiedad Industrial 

15, 30 A y IR M. 2009. 

1/ No. solicitud: 8304-09 

1/ Fecha de presentación: 12/03/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

4.11 Domicilio: 5090 Leverkusen, Rayerwerk, Alemania. 

4.1/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

B.- RI<~GISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

~U/Fecha: 

5.2/ J>aís de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: LACTOMILK 

LACTOMILK 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 31 

8/I"ROTEGE Y DISTINGUE: 
Substituto nutricional para temeros complementado con vitaminas y minerales. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nnmhrc: 

USO EXCLUSIVO m:: IJA OFICINA 

Lt} t¡ue se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículn R& de la Ley de l'ropiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 1 R/03109 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALI ./\DA RES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, JOA. y IR M. 2009. 

1/ No. ~olicitud: 2001!-037195 

2/ Fecha de presental:Íón: 07111/2008 

J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED 

4.1/ Domicilio: Dansom Lanc. Hull. HU8 70S. 

4.1.1 Organí;rada bajo las leyes de: Inglaterra. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro hási co: N o tiene N ros registros. 

C.- KSPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 

6/Denominación y 6.1 Distintívo: ATR WICK 1- MOTION 

AIR WICK 1- MOTION 
7/ Clase Internacional: 5 

R/I'IWTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéutic-os y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso m Mico, alimentos para bebés; cmpla~tos. mHterial paru 

apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales~ desinfectantes; 

productos para la destrucción de animales dañinos; fungiddas. herbicida~. 

D.-A PODER<\ DO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCJ,USIVO DE LA OI''ICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

t 1/ Fecha de emisión: 18 de marzo del afio 2009 

1l/ Reservas: Atendiendo a lo dispuesto en auto de fecha 04102/2009, se 

enmendaron los productos a proleger. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propie4ad Industrial 

15, JOA. y 18M. 2009. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

La G~tccta REPU8LICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 15 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 20<ll!-OJ7201 
21 Fecha de presentación: 07/11/2001! 
J/ Solicitud de registro de :v!AIH :A !JI'. I'ÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
41 Soliciwnte· RI'.CKIIT & COLMAN (OVJ:I{SI·:AS) LIMITED 
4.1/ LJomkilío: Dansom Lane. llull. lllJR 7DS_ 
4.2.1 Orgllni.rada hajola~ leyes de: Inglaterra. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro h:'lsico: No tiene otro~ registro<>. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y ó.t l)i;;tintivo· FI<ESII MA'I'IC 

FRESH MATIC 
11 Cl¡¡se Internacional: 3 

8/I'ROTHil·: Y IHSTIN(iljf· .. 
Pn:paracione<; para hlanquear y ntras sustanci;1s para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir. desengrasar y raspar: ( pn:par.u:io11cs abrasivas) jabones: perfumería. 
a~.:eilc~ esenciales. cosméticos. locione<> pnra el cnhello: dcnHfrico~. 

D.-APODER-\DO LEC AL 
91 Nomhrc: llAN!LI. CASCO LÓPEZ 

USO ~XCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que <>e pone en conocimiento ¡;úhlh:o para clcclns de ley cnrrespomliernc. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cmisiún: 11 de mar.ru del año 2009 

12/ Reserva~: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL!·:S 
Rcgi~trador(a) de la Propiedad lndu;;trial 

1 S, 30 A. y 1 R M. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-03 7200 

l/ Fecha de presentación: O 7/1 I/200R 
3/ Solil:itud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitanle: RECKJTT & COLMAN (OVFRSFAS) UMI'I ED 
4.1/ Domicilio: Dansom Lane, 1/ull. 1 IUR 7DS. 
4.2./ Organizada ha jo las leyes de: 1 nglatcrra. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básic<): No tiene otros registros. 
C.- ESPI<:CJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: FRESH MATIC 

FRESHMATIC 
11 Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas pam uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 
apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; 
productos para la destrucción de animales daí'linos; fungicídas, herbícida.,. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE I..A OFICINA 
Lo que . ..e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 4 de marzo del ano 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada F:OA SllYAPAZI-:LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, )0 A. y 18M. 2009. 

1/ N o. sol i e itut.l: 200R-03 7 4 70 

2/ Fe~ ha de pres~:ntaciún: 1211l/200R 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TIT{JLAR 
4/ Solicitante: TFCNO()! liMICAS. S.A. 
4.1/ Dnmieíliu Callt.: 23 No. 7-39. Cal l. 
4.2.1 ( )rganizr~da ha¡n hislcyes d¡;: ( 'olnmhia_ 
B.- REGISTRO I:XI'RANJERO 
'!í/ Rcgistm h(l,ico: \Jo ti cm: otros registros_ 
C.- ESI'ECIFJCACION~S m: LA Dt:NOMINACIÓN 

6/l)<oom;"";"" y 6.1 n;,,;.,;,.,. Al~---~~ .. -~-~ 

71 ('Jase Internacional: 5 ~ 
III'EOICAME!lTDS 

81 PR OTH ;r '· Y 1) 1 STIN < 11 :1 ·.: 1111ll MENTE CDNfiABlES 
l'rnducto::. fammc¿utic(l~ y veterinarios: productos higiénicos para la medicina: 
su;;tancias dietéticas para u,;o médico, alimento para hchés; cmpla'ito;.., material para 
apósitos: dcsinli:ctanles: productos p<lrn la destrucción de animales dai\inos: 
llmgicidas, hcrhicidas. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: DAN 11-:l. CASCO L(>PFJ 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo !.jlle ~e pone en conocimiento público para efectos de le:y correspondiente. 
Articulo 81! de la 1 ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 4 de mr~rzo del afio 2009 

12) Reservas: Se rci vindican los en lores, azu 1 y blanco, tal como se muestra en los 
~.iemplares que se acompaña. 

Ahogada EIJA SU YAPA ZI\LA YA VAl ,LA DAR ES 
Hcgí;;tmc.lor(a) de la Propiedad Industrial 

1 S, 30 A. y 18 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-036754 
Fecha de prescnlacitm: 4 de noviembre del afio 2008 
fecha de cmi,ión: 27 de noviemhre del año del ailo 2008 
Solicitante: CALIDAD fNMOBIUARJA. S.A.. domiciliada en 2da. calle 23-
RO. zona 15, Vista J lennosa 11, cdificioAVANTE, oficina 502, organizada bajo 
la;.. leves de Guatemala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 
Otms registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: QUALI METALES Y DISEÑO 

' 
QUALI 

,METALES 
Clase: 6\ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálica; cable 

de hilos; metálicos no eléctricos; cerrajería y ferreterfa metálica; tubos metálicos; 
productos mctálícos no comprendídos en otra." clases y minerales. 

Lo que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11. 26M. y 15 A. 2009. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

L~• Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCU;ALJ)A, M.D. 15 DE ABRIL ()EL 2009 

liNo. solidluli: 2009-007916 
2/ Fecha de pn:scntac ión: 1 0!03!2009 
3/ Solicitud de regí~lro (k: MARCA 1>1: FÁBI{Il'A 
A.- TITIILAR 
4/ Solicitante: DAWN FOODS INC. 
4.1/ Oomicilío: Mkhigan. 
4.2.1 Organizada h¡üo I:Js leyes tle: ll.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
5/ Registro búsícÓ: No tiene mm~ registro,;. 
C.- ESPECIFICACIONF:S m: 1-A DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominacíón y 6.1 Oistíntivo: R & 1! 

R&H 
7/ Clase Internacional: 30 

81 PROTEOE Y DISTINGUE: 

Mezclas para hornar, en su mayoría donas, mezcla para pasteles y donas. bas.:s y 

concentrados, mezclas para qucqucs y dona~. bases y concentrados. mezcla para 

donas francesa.~. hascs y concentrados. mezda para donas a base de levadura. bases 

para mezclas de enrollados, bases y mezclas, para pina. mezcla de pasteles, bases y 

concentrado". macias para muffins, ba.-;e y com:t:ntrados bienes para humar congelados 

y frescos, croasaínts, donas, pasteles de chocolate, bagcl, pan, pasteles de pudín, 

pasteles de crema. galleta~. bizcochos, galletas, hctún, rellenos a hase de a.;.úcar. 

crema'>. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JESSICA RHIINA COINIJF.T 

USO EXCLUSIVO DE 1-A OFICINA 

Ll) que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 1!8 de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 18 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: N o liene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26M., 15 y 30A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2009-000476 

Fecha de presentación: 8 de enero del ai'lo 2009 

Fecha de emisión: 20 de enero del año 2009 

Solicitante: REPRESENTACIONES FERMlJZ (COMERCIANTE INDI

VIDUAL), domiciliada en Residencial El Molinón. Bl., casa 7, Tegucigalpa, 

M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 

Apoderado: JORQE NAHUM RAMÍREZ GÁLVEZ 

Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Dístintivo: BRIOMOL 

ji BRiOMOLJI 

Clase: 30 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Café, té, cacao, azúcar, arro7, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería. helados comes-

tihlcs. mii!l,jarah~ de melaza. levadura pam esponjar. sal, mostaza. vinagre, ~alsas 

(condimento<;); es pe..: ias. 

Lo que se pone en conocimiento pühlíco para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley dc Propiedad Industrial. 

Ahogada EDASUYAPAZELAYAVALI,ADARES 

Registradora de la ProJ1icdad Industrial 

11. 26M. y 15 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 59'> 1-09 

2/ Fecha de presentación: 20/02/0') 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITliLAR 

4/ Solicitante: LABORATORIOS l'ERAMED. S.A. de C.V. 

4.1/ Dnmicílín: A\·C. l.amatepec y calle Chaparrastiquc. No. 6, San Salvador, El 

Salv~dor, C.A.. Tel.: (503) 2248-5100, fax: (503) 2248-5170. 

4.2/0rganizada haju lus leyes de: Fl Salvador. 

B.- REGISTRO EXTRAN.JI.:RO 

SI Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

'!1.2/ País de origen: 

5.3/ Código paí~: 

C.- ESPECU<'JCACIONES OE LA DF.NOMINACIÓN 

6/Dcnominación y 6.1 Distintivo: NOR-AMEB 

INOR-AMEBI 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnlernacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Producto~ Hurnacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 

apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dcntalés. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: IIÉCTOR ORLANDO T Á RORA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 

Registrador de la Propiedad Industrial 

26M., 15 y 30 A. 2009. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 15 DE ABRIL DEL 2009 

MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de: MARCA DF. SERVICIO 
No_ de Solicitud: 20ül!-ü3675! 
Fecha de presentación: 4 de noviembre del añn 2008 
Fecha de emisión: 11 de diciembre de! año del urln 2008 
Solicitante: CALIDAD INMOBILIARIA. SA, domiciliadaen2da. calle 23-
80, zona 15, Vista llermosa 11, edilicio AVANTE, oficina 502, organizada h~jo 
las leyes de Guatemala_ 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSst':, 
Otros registros: 
No tiene otros registros_ 
Distintivo: GRUPO QCl Y DISEÑO 

Clase: 37 InternacícmaL <XiJ 
Reservas: No tiene_ 

I'ROTEGE Y DIST!NGl/E: 
Construcción: reparación, s.:rvícíos de instalación. 

1 .o que se pone en cono e imiento pÍiblico para dectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada LESHIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11,26 M. y 15 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-0]ó752 
Fecha de presentación: 4 de noviembre del ai'lo 200R 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año del año 2008 
Solicitan le: CALIDAD INMOBII JARIA, S.A., domiciliada en2da. calle 23-
80, zona 15. Vista Hermosa 11, edificio AYA NTE, oficina 502. organizada bajo 
las leyes de Guatemala. 
Apmlerado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÍ'. 
Otros registros: 
No tiene otros rcgi<;tros. 
Distintivo: QUAURENT Y DISEÑO 

Clase: 35 Internacional. -Reservas: No tiene. QUALIRENT 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial y 

trab~jos de oficina. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8R de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 15 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-036753 
Fecha de presentación: 4 de noviembre del año 2008 
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año del ano 2008 
Solicitante: CALIDAD INMOBILIARIA, S.A., domiciliada en 2da. calle 21-
80, zona 15, Vista Hermosa 11, edificio AVANTE, oficina 502, organizada b!lio 
la~ leyes de Guatemala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA F'ACUSSÉ 
Otros registros: 
No tiene otros r~gistros. 

Distintivo: QUALICONS Y DISEÑO 

Cla'<c: 37 Internacional. ~ 
Reservas: No tiene. QUALICONS 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Construcción y reparaciones. 

l.o que se pone en conocimiento público para ctcctos de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Rcgí'>tradora de la Propiedad Industrial 

11, 2ó M. y 15 A. 2009. 

ti No. solicitud: 30275-0& 
21 Fecha de presentación: 02-09-0tt 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITlJLAR 

4/ Solicitante: NEXO LOGISTICS, SOCIEDAD ANONIMA 

4.1/ Domici 1 io: 7a. avenida 14-44. zona 9, comercial La Galería. planta alta., oficina 

15 "A", Guatemala ciudad, Guatemala. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 

5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Dcnomínación y 6.1 Distintivo: NEXO LOGISTICS Y DISEÑO 

nex~-
6.21 Reivindicaciones: logis! es 

11 Clase Internacional: 35 

8/ PIHlTFOr' Y DISTINGUE: 

Publicidad: ges1ÍÓn y o-rganización de negocios comerciales; adminb1r'deión comercial, 
atención al cliente. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO U:GAL 

9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSS[; 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26/01/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA 1-:NOE AL VARADO HARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 15 A. 2009. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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RI<:PLJBLICA DE HONiliJRAS- TEGlJCIG 15 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 7584-09 
2/ l'ccha de presentación: 05/03/09 
3/ Solicitud de registro 1..lt:: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INTEL CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 2200 Misswn Cnllegc Boulcvard Santa ( 'lara, ( :alifornia, 95052-

8119, Estados Unido~ de América. 
4.2/ Organizada ha.JO las leyes de: Estados lJnidns de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 30 2009 002 .11 R.2 
5.11 fecha: 14/01/2009 
5.2/ País úe origen: Akmania 
5.3/ Código país: DE 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: INTEL SPONSORS OF rOMORROW 

INTEL SPONSORS OF TOMORROW 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 42 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicio:, científicos y tecnológicos así como servicios de investigación y 
discr'!o relativos a ellos; servicios de analisis y de investigación industrial: 
disci'\o y desarrollo de ordenadores y software. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombrc: DANIEL CASCO LÓJ>EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la T .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30A. y 18M. 2009. 

1/ No. solicitud: 7236-09 

2/ Fecha de presentación: 03/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITIJLAR 

41 Solicitante: DePoy, Inc. 
4.1/ Domicilio: 700 Orthopaedic Drive, Warsaw, Indiana 46581, Estados Unidos 

de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

H.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro basico: 

5.1/Fceha: 
5.1/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NEVER STOP MOVrNG 

NEVER STOP MOVING 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Cla~e Internacional: 44 

R/I'!WTI·:<JJ·: Y DISTINGUE: 
Proporcionando información en el campo ort.opédico. implantes ortopédicos 
y cirugía ortopédica; proporcionando infornuu.:iúu vía interne\ con relación a 
ortopédicos. implantes ortopédicos y cirugía ortopédica. 

8.1/ Página adicional 

0.-APOilF:RADO LEGAL 
9! Nombre: DANWL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITIJVF. PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente_ 
Artículo 88 de la Ley., de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 6/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAI'A ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, .30 !\_y 18M. 2009. 

1/ No. solicitud: 5429-09 
2/ Fecha de presentación: 17/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: CASI! & ORO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
4.1/ Domicilio: La Cciha, Atlántida, Honduras, CA 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.tJ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dí"tintívo: C & O 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 36 

81 I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios financiero!!. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: MARLA IRINA CRUZ LANZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se por.e en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26102/09 

12/Rescrva~: 

Abogada IJ~SBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30A. y 18M. 2009. 
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SL•cdon B \\ í~us Lc~nlcs 

L~t Gacctn REPl!BLICA DE HONDIJRAS - TEGUCIGALP 15 DF: ABRIL DF:L 2009 

Solicitud de: MAR(' A DF. SERVICIO 
No. de Solicitud: 200S-tH674K 
Fecha de presentación: 4 de noviembre del afio 2001'1 
Fecha tk emi~iún: 27 d..: novicmhr..: del atlo del arm 2008 
Sulit:itantc: tAI.IllAIJ I~MOBlUARIA. S.A., domiciliada en 2da. calle 2}
XO. Jonfl 15. Vi"ta 1 knnosa 11, edificio AVANTE. ollcina 502, organizada b1üo 
las kycs dc Guatemala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FA< "l ISS(: 
Otro~ registros: 
No tiene otro~ registros. 
Di~tintivo: CAI.Jl)AD INMOBILIARIA Y DISEÑO 

Clase: 36lnternacíonal. 

Reservas: No ti~ne. 

PROTF.GF Y DISTIN(i¡;t-:: 
Seguros. negocios financiem~; negocios monetarios: negocios inmobiliarios. 

Lo que o;e pone en conocimiento públi..:o para efectos de ley correspondiente. 
Anículu 88 de la tlc Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SU YAPA /1\I.AYA VALLADARES 
l(egistradora de la Propiedad Industrial 

IL 26M. y 15 A. 2009. 

Solicitud tlc: MARCA DE ShRVIC!O 
No. de Solicitud: 2008-036750 
Fecha de presentación: 4 de noviemhn; del año 2008 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año del afio 2008 
Solicitante: CALIDAD INMOBILTARIA, S.A .. domiciliada en 2da. calle 23-
80, .~:ona 15. Vista llcnnosa 11, edificio AVANTE. oticina 502, organizada bajo 
las leyes; de Guatemala. 
Apod~radn: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISTRIAODEGAS Y DISF.ÑO 

Clase: 36 Internacional. lA 
Reservas: No tiene. 'JI • DISTRIBODEGAS 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Segums, negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SllYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propíedad Industrial 

11, 26M. y 15 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2008-036756 

Fecha de presentación: 4 de noviembre del año 2008 

Fecha de emisión: 27 de noviembn: del ano del año 2008 

Solicitante: CALIDAD INMOBILIARIA, S.A.. domiciliada en 2da. calle 23-

80. zona 15, Vista Hermosa 11. edificio AVANTE, oficina 502, organizada b~jo 

las leyes de Guatemala. 

Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: DOMA NI 

DOMA NI 
Clase: 36 Internacional. 

R.:servas: No tiene. 

1'1{( rtl.( ¡¡.:Y IJIST!N(il:l·:: 

Ncgocín;; linaneicros: negocios monclarin<:: ncgocíos inmobiliarios. 

1 .o (]Ue se pone en conocimiento ptihlic<• para ctecros de ley correspondicnlt:. 
Artículo Rll de la Ley de Propiedad lntlustrial. 

Ahogada FDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11.26 M. y 15 A. 200') 

Solicitud de: MARCA DE SFRVICIO 
No. tlc Solicitud: 200K-IH67<19 
Fecha de presentación: 4 de novicmhrc del año 200íi 
Fecha de emisión: 11 de dícíemhrc del año del m'io 200R 
Solicitante: CALIDAD INMOBILIARIA, S.A .. domiciliada en 2da. calle 23-
RO. zona 15. Vista 1 lcnnnsa 11, cdi!icioAVANTE, oficína:\02, organizada hajo 
las leyes de Ouatemala. 
Apoderadu: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSS~: 
Olros rcgi!=>tros: 
No tiene otros registros. 
Oistinrivo: CFRCA Y DISEÑO 

Clase: 16lnternacíonal. 

Rcs~:rvas: N ose reivindica ·'CENTRO DE RAPIDI·:Z Y CONVI·:NJFNCIA''. 

PROTEGE Y DISTINUUI',· 
Seguros, negocios financieros; negocios monetarios: negocios inmobiliarios. 

Lo que se pone en conocimiento públicn para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

Abogada LESlllA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11. 26M. y 15 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-036747 
Fecha <.k presentación: 4 de noviembre del año 2008 
Fecha de emisión: ll de diciemhrc del año del ai'lo 2008 
Solicitante: CAl .!DAD INMOHILIARlA, S.A., domiciliada en 2da.. calle 23-
80, L.Ona 15, Vista Hermosa IT. edilicio AVANTE, oficina 502. organizada hajo 
la_<> leyes de Guatemala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AVANTE Y DISEÑO 

Clase: 36lnternacional. 

Reservas: No se reivindica "VISTA 1 IERMOSA BUSINESS DISTRIC'I". 

PROTEGE Y DlSTINGill-:: 
Negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

Lo que se pone en conocírn iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAI,ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 15 A. 2009. 

B. 
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La (~acc.·ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA 

11 Nn. solicitud: 2009-006311 

21 Fecha de presentación: 24/02/2009 

3/ Solicitud de: registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO LAFISE (HONDURAS), SOCIEDAD ANONIMA 

(BANCO LAFISI:, S.A.). 

4.11 Domicilio: Edificio La Plazuela, 3a, y 4a. a\'cnida, Tegucigalpa. M.D.C.. 

Fmncisco Morazán. 

4.2./ Organizada bajo las leyes rlc: llonduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- t:SI'I!:Cil<'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LAFlSE TOTAL 

LAFISE CUENTA DE AHORRO 
7/ Clase lntemaci(mal: 36 

8/I'ROIHIE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negodos inmobiliarios. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARCO TULlO SAGASTUME DÍAZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento p(lblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo R& de la 1 ,cy de Jlropicdad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No se reivindica CUENTA DE AHORRO. 

Abogada LESlliA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26M., 15 y JOA. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-006309 
2/ Fecha de presentación: 24/02/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SHRVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO LAFISE (HONDURAS), S.A. 
4.11 Domicilio: Edilicio La Plazuela. 3a. y 4a, avenida, Tegucigalpa. M.D.C., 

Francisco Mora:zán. 
4.2./ Organi:r.ada bajo la~ leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE lA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LAFISE DORLE 

LAFISE DOBLE BENEFICIO 
7/ Clase Tntemaeional: 36 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Segums; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MARCO TULlO SAGASTUME DÍAZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 11 de marm del al\o 2009 

12/ Reservas: No se reivindica dentro de las etiquetas la palabra "HENEI-'ICIO". 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 15 y 30 A. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

Solicitud de NOMBRI: COMERCIAL 

No. de Solicitud: 2008·033890 

Fecha de presentación 8 de octubre del año 2008 
Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2008 

Solicitante: SIMON'S SOUNO & LIGIITENING, S. DE R.L., domiciliada 

en Col. Kcnnedy. 5ta. entrada, contiguo a antigua bodega de Expocamas, 

organizada hajo las leyes de llonduras. 

Apoderado: DORlS ONDINA SF.RVELLÓN MAIRENA 

Otros registros: 

No tiene otro~ registros. 

Distintivo: www:nmOTICKI:r.coM 

www.todoticket.com 
Reservas: No se reivindica www. y el punto com. ya que son nombres de 

dominio. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Compra. venta, impresión, manipulación y manejo de puntos de venta de 

boletería: manejo de sorteos; imprenta, diseño gráfico, compra, producciones y 

presentación de eventos especiales: compra, venta, importación y exportación de 

materiales relacionados con los fines descritos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada El) A SIJYAPA 7.ELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 15 A. 2009. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 

No. de Solicitud: 200&-033888 

Fecha de presentación: 8 de octubre del año 2008 

Fecha de cmísíón: 24 de octubre del ailo 2008 

Solicitante: SIMON'S SOUND & LIGHTENING, S. DE R.L., domícíliada 

en Col. Kenncdy, Sta. entrada. contiguo a antigua bodega de Expocamas, 

~"JuLiluabajo las leyes de Honduras. 

Apoderado: DORIS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA 

Otro~ registros: 

Nn tiene otros registm~. 

Distintivo: 2TICKET.COM 

2ticket.com 
Reservas: No se reivindica el .com, ya que es nombre de dominio. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Compra, venta, impresión, manipulación y manejo de puntos de venta de 

boletería; manejo de sorteos; imprenta, diseno gráfico, compra, producciones y 

presentación de eventos especiales; compra, venta, importación y exportación de 

materiales relacionados con los fines descritos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedurllndustríal. 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 15 A. 2009. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaccra REPIJHLICA lH: HONDURAS - TEGUCIGALP 15 DE ABRIL DEL 2009 

11 1\.'o. solíeituu: :l3R&5-0R 
2/ rccha de prcscntaciiln: 01!-10-08 
31 Solicitud de regístro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitante: SIMON'~ SOIIND & LIGIITENINCI. S. DE IU .. 
4.11 Domicil ío: Col. Kennedy. 5ta. entrada. contiguo a antigua hodega de Expoeama.~. 
4.21 Organí.rada hajo las lcycs de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRA NJI:RO 
51 Regi~tm hásico: 
5.11 Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Cé>digo país: 
C.- ESPE(:U'ICACIONES m: LA m:NOMINACIÓN 
6/1 knominación y 6.1 Distintivo: tutickeu:om 

tuticket.com 
6.2/ Rdvin(tícacioncs: 

7/ C!a~c Internacional: 

8/ I'IW!Dit: Y DISTINGUE: 
( 'mnpra. venta, irnpr..:~ión. manipulaciím y manejo de rnmto> de venta de boletería: 
manejo de sor1e()S: imprenta, diseño grático, compra. prodHcciones y presentación 
de eventos cspcciaks; compra. venta, importación y exporta.:ión de materiaks 
relacionado~ con In~ tines descrito>. 

8.1/ Página adicional. 

ll.- APODERADO 1 ,EGA L 
9/ Nomhrc: DORIS ONDINA SERVE! .I.ÓN MAIREl\iA 

E.- SUSTITUV E PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE tA OI<ICINA 
Lo que qe pone en conocimiento púhlíco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 21/f'b/0!1 

12/ Reserva~: No se reivindica ··.coM .. 

Ahogada LESBIA ENOE ALVARAOO BAIWALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11. 26M. y 15 A. 2009. 

11 No. solicitud: 3JR89-08 
21 Fecha de presentación: 
JI Solícítud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
41 Solit:itantc: SIMON's SOUND & I.!GHTENlN<~ S. UF R.L 
4.1/ Domicilio: Col. Kcnncdy. 5ta. entrada, contiguo a antigua bodega de F.xpocamas. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro há.,ico: 
5.1/ Fecha: 
5,2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFI<:ACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Oístintivo: 2tickct.hn 

2ticket.hn 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase lnternacíonal: 

81 PROTEGE Y DISTIN<IUE: 
Compra, venta, impresión, manipulación y manejo de puntos de venta de bolcter!a; 
manejo de sorteos; imprenta, diseílo gráfico, compra, producciones y presentación 

de evento' cspe<:i<tlc>, compra, venta. importac íón y cxponuc ibn de materiales 
rclacínnatlo' con los fines descritos. 

8.1/ Pá¡.üna adicional. 

D.-APOUERADO LEGAL 
91 \lomhrc: IJOJ~IS ONDINA SI-:RVELU>N MAIRI·.NA 

L- SliSTITlJYF: I'OilF:R 
10/ :--JL~mhrc: 

l:SO EXCLUSIVO DE LA OI•IC1!'1A 
Lo t]ue se pone en <:onncímicnto público para cfe<:tos de ley correspondiente. 
Articulo Rl\ de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 21/ 10/0R 
'1> 

l2/ Rescr\'as: No se reivindica ".hn" 

Ahogada LESBIA ENOE A LV A RAIJO BARDA LES 
Rcgistradnr{a) de la Propiedad Industrial 

11. 26 M. y 15 A. 2om. 

11 No. solicitud: 338R4-08 
2/ Fecha de presentación: OR-10-0R 
J/ Solicitud de regístw de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SIMON's SO!JNil & LIOIITENIN<~ S. DF R. L. 
4.1/ Domicilio: Col. Kcnncdy, 5ta. entrada, contiguo a antigua bockga de l'xpocamas. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: llondura:;_ 
R.-tn:c;ISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/l'echa· 
5.21 Paí~ de origen: 
5.31 Código paí~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF:NOMINAClÓN 
61 Denominación y 6.1 l>istínlivo: tutiekcl 

tu ticket 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 

81 PROTEGE 'V DISTINGUE: 
Compra. venta, impresión, manipulación y manejo de puntos de venta de boletería; 
manejo de sorteos: imprenta, dJ..;eño gráfico, compra, producciones y presentación 
de eventos. especiales; compra. venta, importacíón y exportación de materiales 
relacionados con los fines dest:ritos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- A I'ODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DORIS ONOrNA SERVI:I.LÓN l'vL\IRENA 

E.-Sl!STlTllVE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/1 0/0R 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11,26M.y l5A.2009. 

B. 
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La Caceta REPUHL..ICA llR HONDURAS - TEGUCI<;ALP 

1/ No. solicitud: J.1!1R7-08 
l/ Fecha de rresentación: 08-10-08 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SIMON's SO UNO & LIGHTENTNG. S. DE RJ .. 
4.1/ Domicilio: Col. Kcnnt!dy, Sta. entrada, contiguo a antigua bodega de Expocamas. 
4.2/ Organizada hajn las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 Paí;;;dc nrígen: 
5.3/ Cúdi go país: 
C.- ESPECIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 2tickel 

2ticket 
6.2/ Rcívindicacíoncs: 

71 Clase Internacional: 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Compra, venta, impresión, manipulación y manejo de puntos de venta de boletería: 
manejo de sorteos: imprenta, diseno gráfico, compra, producciones y presentación 
de eventos especiales: compra, venla, importación y exportación de materiales 
relacionados con los fines descritos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DORIS ONOINA SERVE! ,LÓN MAIRENA 

E.~ SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 211 l 0/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BAROALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 15 A. 2009. 

11 No. solicitud: 33880-08 
21 Fecha de presentación: 08-10-08 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SIMON's SOUND & LIGIITENING, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Kennedy, Sta entrada. contiguo a antigua bodega de Expocamas. 
4.11 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.lJFecha: 
5.2/ Pals de origen: 
S.J/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6,1 Distintivo: todoticket 

todo ticket 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional; 

81 PROTEGE Y DISTINGIJE: 
Compra, venta. impresión, manipulación y manejo de puntos de venta de boletería; 
manejo de sorteos; imprenta, diseflo gráfico, compra, producciones y presentación 

de eventos especiales; compra, venta, importación y exportación de materiales 
relacionados con los fines descritos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DORIS ONDINA SERVFLil)N MAIRENA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

IJSO I':XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhhco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

llJ Fecha de emisión: 23/10/0K 

12/ Reser11as: 

Ahogada 1·:1)1\ SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndustríal 

11. 26M. y 15 A. 2009. 

liNo. solícitud: 33!\91-08 
2/ Fecha de presentación: 08-10-08 
3/ Solícítud de registro de: NOMRRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SlMON's SOUNO & LIGIITF:NING, S. DE R.L 
4,1/ Domicilio: Col. Kennedy, Sta. entrada, contiguo a antigua hndega de Expocamas. 
4.2/ Organizada h~jo las leyes de: 1 londuras. 
B.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: www.todotickct.com.hn 

www.todoticket.com.hn 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Compra. venta, ímpresíón, manipulación y manejo de puntos de venta. de boletería; 
manejo de smteos; imprenta, diseí'lo gráfico, compra, producciones y presentación 
de eventos especiales; compra, venta, importación y exportación de materiales 
relacionados con los fines descritos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DORJS ONDlNA SERVELLÓN MAJRENA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisíón: 22110/08 

12/ Reservas: No se reivindica "www. ;.com;.hn" 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 15 A. 2009. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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La G~tccta REPUBLICA DE HONDURAS - TE<~llCIGALP 15 DE ABRIL DEL 2009 

Solícilud de: NOMBRE COMERCIAl. 
No. de Solicitud: 200!!-033&86 
Fecha Lh: prc~enta<.:ión: 8 de m;mhrc del ano 2008 
!'echa de cmi$ión: 24 de octubre del año 2008 
Solicitante: ST!'vfON'S SO! JND & J.IGHTENING., S. m: IU .. , domiciliada 
en CoL Kenncdy. Sta. entrada. contiguo a antigua bodega de Expocamas. 
or¡1,anizada bajo la~ leyes de llonduras. 
A]'lodcrado: DORIS ONDINA SERVEU .ÓN MAIRENA 
Otros n:gistros: 
No tiene Mms registros. 
Distintivo: 1\JTICKET.I IN 

tuticket.hn 
Reservas: No se reivindica el .hn ya que es un nombre de dominio. 

PRO IEGE Y DJSTI~GUE: 
Compra. venta, impresión, manipulación y manejo de puntos de venta de 

holclcria: manejo de ~ortco'\; imprent~. diseño grálico. compra, producciones y 
presentación <k eventos especiales; compra. venta, imrortación y exportación de 
mall:rialcs rda<:ionado~ con los fines descrito~. 

Lo que se rwnc en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículn KK de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada !:DA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regislnulora de la Propiedad Industrial 

1 L 26 M. y 15 A. 2009. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 

No. d<: Solicitud: 200!1-033R!I2 
Fecha de pre.scntación: 8 de octubre del año 200& 
Fecha de emisión: 24 de odubrc del año 2()08 
Solicitante: SIMON'S SOl IND & 1 JGHTENING.. S. DE R. L.. domiciliada 
en Col. Kennedy, 5Ja. cntrada, contiguo a antigua bodega de Expocamas. 
organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apodcratlo: DORIS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA 
Otros registro>.;: 
No tiene otro~ registro~. 
Distintivo: HJDOTICKET.COM 

todoticket.com 
Reservas: No se reivindica el .cmn, ya que es nombre de dominio. 

PROTEGE Y DISTINOlJE: 

Compra, venta. impresión, manipulación y manejo de puntos de vcnta de 

holeteria; manejo de "mteos; imprenta, diseño gráfico, compra, producciones y 

presentación de eventos especiales; compra, venta. importación y exportación de 

materiales relacionados con los ti ncs descritos. 

1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de !cy correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 15 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-003356 
21 Fecha de presentación: 3 Oto 1 /2009 
31 Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITlfLAR 
4/ Solicitante: ALIADOSAGROINDlJSTRIAI.F.S, S.A. 
4.11 Domicilio: 3 Ave. A 3-83 Sector A-5, San Cristóbal l. zona 8 Mixco. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA m:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di~linlivo: ALA ISA Y DISEÑO 

71 Clase lnlemacinnal: O 

81 PI{(}ITGE Y DISTINGUE: 
Venta de tunería, válvulas y acero. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nomhrc: JESSI('A REGINA COINDET 

liSO F:XCLllSIVO DE I.A OFICINA 
"'l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha d.: emisíón: 16 de marzo del ailo 2009 

121 Rest.:rvas: No tiene reserva~. 

Abogada EDA SliYAPAZELAYA VALI.ADARES 
Regístrador(a) de la Pmpiedad Industrial 

26 M., 15 y 30 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-00 1737 
21 Fccha de presentación: 20/0 1/20()9 

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.-TITUlAR 

4/ Solicitante: ESTABI .ECIMIENTOS ANCAI MO. S.A. DE C.V. 
4.1/ Oomicilio: Antiguo Cuscatlán. La Libertad. 

4.2J Organízada hajo las leyes de: El Salvador. 

8.- REGISTRO I':XTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANCALMO 

~ 
ANCALMO 

7/ Clase lntcmacional: 

8/ PROTEGE Y DIS'I INGUE: 

Un establecimiento dedicado a la fabricación y comercialización de productos 

farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhre: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

LISO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene re<>ervas. 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

B. 
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REPUBLJCA DE HONDURAS - TEGU 15 DE ABRIL DEL 2009 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 

N o. de Solicitud: 2001~-03 7 1 71 

l'ccha de presentación: 7 de noviembre del ailo 2008 

fecha de emisión: 27 de noviembre del al'lu del afio 2008 

Solícitantc: CABLE COl ,(JR, S.A. DE C.V., domiciliada en Col. Miramontes, 

Apart-Hotcl Continental, 2do. nivel, Tegucigalpa, organi.rada bajo !as leyes 

de 1 londuras. 

Apoderado: DORIS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA 
Otros registro~: 

No tiene otro'\ registros. 

Distintivo: VOLJP 

Reservas: No tiene. 

l'ROTE<iE Y DISTINGUE: 

•••• • . lp 
Servicio que consiste básicamente en voz sobre el protocolo de internet, es 

decir, llamadas por intemet a cualquier parte del mundo. 

Lo que se pone en conocí miento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada J.ESB lA ENOEAL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 15 A. 2009. 

EMBLEMA 

Solicitud de: EMBLEMA 

No. de Solicitud: 200R-033883 

Fecha de presentación: 8 de octubre del afio 2008 

Fecha de emisión: 24 de octubre del aí'lo 2008 

Solicitante: SIMON'S SOUND & LIGHTENINCi S. DE R.L., domiciliada 

en Col. Kennedy, Sta. entrada, contiguo a antigua bodega de Expocamas, 

organizada bajo las leyes de Honduras. 

Apoderado: DORIS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: EMBLEMA 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Compra, venta, impresión, manipulación y manejo de puntos de venta de 

boleterla; man~jo de sorteos; imprenta. diseflo gráfico, compra, producciones y 

presentación de eventos especiales; compra, venta, importación y exportación de 

materiales relacionados con los fines descritos. 

1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO RARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

ll, 26M. y 15 A 2009. 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

CONVOCATORIA 
El infrascrito, Secretario Consejo de Administración de la Sociedad 

·'INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, S.A. de C. V." (INDECO, S.A. DE 
C.V.), de este domicilio social, por este medio me permito CONVOCAR a 
todos los accionistas de la Compaflía a la Asamblea Geneml Ordinaria de 
Accionistas a celebrarse el día LUNES veinte de abril del afio en curso 2009, 
a las once de la m Mana en sus oficinas principales de esta ciudad, en primera 
convocatoria y en caso de no reunirse e! quórum suficiente pard su instalación 
dicha Asamblea se llevará a cabo con el número de socios que concurran el 
día MARTES veintiuno de abril a la hora y en lugar antes especificado, en 
segunda convocatoria. 

En la Asamblea a celebrarse se tratarán los asuntos a que se refiere el 
Artículo 168 del Código de Comercio y específicamente los contenidos en la 
siguiente ORDEN DEL DÍA: 

l.- Verificación del quórum de asistencia. 

2.- Instalación de la Asamblea. 

3.- Informe del Presidente del Consejo de Administración. 

4.- Informe del Comisario Social. 

5.- Discusión, aprobación o modificación del Balance General al treinta y 
uno de diciembre del afio dos mil ocho. 

6.- Elección de un nuevo Consejo de Administración y del Comisario Social, 
fijando las dietas y sueldo, respectivamente. 

7.- Otros asuntos de carácter ordinario. 

15A.2009. 

San Pedro Sula. 27 de marzo, 2009. 

~ÓNZ~GAUGARTE 
Secretario Consejo de Administración 

INDECO,S.A.deC.V. 

AVISO 

El infras¡;rito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo, en aplícación del Artículo cincuenta (50) de la ley de 

esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha quince de agosto del 

dos mil ocho, interpuso demanda ante esta judicatura, la Licenciada 

Fanny Alejandr.t Rodríguez del Cid, demanda con orden de ingreso 

No. 230-08; contra el ESTADO DE HONDURAS, a pedir la nulidad 

de un acto de la administración pública de carácter general consistente 

en el Decreto Ejecutivo número PCM-015-2008 de fecha cuatro (04) 

de julio de dos mil (2008). Que se reconozca una situación jurídica 

individualizada y la adopción de medidas necesarias para el pleno 

restablecimiento de la misma. Se condene al pago de daños y peljuicios. 

15 A. 2009. 

CJNTillA CENTENO 
Secretaria por ley 

B. 
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